
ANO eCXI^^NÚM . 142. MARTES 21 DE MAYO DE 1872. T omo II.— P á g .

PUNTOS DE SUSGRICIDN.

En M ad rid  , e n  la  A dm inistración  d e  la  Im prenta N a c io n a l, p la z a  d e  
Pontejos (antigua casa de Postas).

Eli P r o v i n c i a s , en todas las A dm inistraciones de Correos.
En P a r í s , G. A. S aaved ra , rué T a ilb o u t, núm . 55.
Los anuncios y süsCKiGiONEs PARA LA G aceta  sc rcciben en la A d m i- 

ftisrracion de la Im prenta N acional (entrada por la calle  de San Ricardo^ 
desde las d iez  d e  la m añana hasta las tres y m edia d e  la tarde todos

dias m enos los festivos.
Para la  ven ta  d e obras y  ejem plares de la G aceta  está abierto e l 

despacho de lib ros  desde las d iez  d e  la m añana hasta las cuatro y  m edia  
de la tarde.

La corresp ondencia  se rem itirá  franqueada con  sobre a l Sr. D irector  
da la G aceta  d e  M a d r id .

PRECIOS DE SÜSCRICION. Pesetas,
M a d r i d .......................    P or  un m e s ................................... 4 .
P rovincias, inclusas las Islas j n ie s e s    i g

B a l e a r e s  y C a n a r i a s  ‘ ^eis m eses...........................  3 ^
*' “  ' P or un  a n o ......................................  0 g

Ul tr a m a r " .   Poj* t r e s  m e s e s . ...............................  2 5
E x t r a n j e r o   P or tres m eses ...............................  3 5

E l pago de las suscriciones será adelantado .
Los ejem plares su e lto s , atrasados y  co rr ie n tes , se  v en d en  en el 

despacho de lib ros á 50 céntim os d e  peseta  cada u n o , lib res  de todo  
d escu en to .

Las reclam aciones por extravío  de lo s  e jem plares de la  G aceta  se  
serv irán  á lo s suscritores dentro de los plazos sigu ien tes:

M a d r id , ocho d ias.—P rovincias , un m es.— Ultram ar y  extranjero, 
tres m eses. P asad os estos plazos sólo se serv irán  a l precio  de venta, 
com o ejem p lares su e lto s .

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE U  GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 

m i n i s t e r i o  h a s t a  l a  m a d r u g a d a  d e  h o y  ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

F r o v i n e l a s  V a « ic o n ^ a d a s  y  I V a v a r r a .—E l G eneral 
€11 Jefe , desde A rechavaleta, donde se, hallaba ayer m añana, 
participa que, al aproxim arse á Oñate la división A costa el 18, 
huyeron  algunos de los cabecillas de las facciones que se h a -  
llsiban reun idas en aquellos m ontes, cundiendo el desaliento 
en ellas, y arro jando m uchos de sus individuos las arm as para  
acogerse al indulto  concedido.

E n  Oñate iban presentados 80 con B7 arm as ; en A recha
valeta  66, y  en Z um árraga 50 : todos con arm as y h asta  SOO 
m ás en otros p u eb lo s, según los partes ofíciales recibidos por 
el Gobernador m ilita r de San Sebastian; asegurándose que 
eran m uchos m ás los presentados á sus respectivos A lcaldes, 
según noticias de referencia.

L a facción de A m ilibia se h a  disuelto; y la  de Zengotita, 
que contaba 1.200 hom bres de la vecindad de Durango, ha  
quedado reducida á 300: los dem ás se han  dispersado por las 
aldeas y m ontes, esperando la llegada de las tropas para  pre
sentarse.

E l fraile  de Izpaster, uno de los principales directores de 
esta rebelión, se em barcó en Lequeitio.

Las demás facciones de V izcaya se reunieron  ayer en el 
Vallo de Orozco hasta  A re ta , m archando en gran  desaliento, 
según lo confírm an los presentados que iban llegando á Bilbao.

E n N avarra los cabecillas A guirre y Olio, separados ó re 
unidos a lte rn a tiv am en te , con sus facciones, que en jun to  no 
exceden de dOO hom bres, andan por el Valle de Goñi.

El General Morlones h a  em prendido el m ovim iento hácia  
esta provincia para  perseguir esas facciones y < algunas o tras 
que recorren el d istrito  de Estella: n inguna de estas pasa de 80 
á 40 hombres.

C a s t i l l a  l a  Î ’m e v a .—U na partida  de unos 50 hom bres, 
que anteanoche penetró en M alagon , h a  resultado ser de 
latro-facciosos, pues después de apoderarse de los fondos de la 
recaudación de contribuciones tra ta ro n  de cometer exacciones 
en el pueblo, y fué preciso que apresuradam ente y en carros 
m archase desde C iudad-Real la  G uardia civil para  lib ra r al ve
cindario de aquella intentona.

De la facción Madrazo y Palacios no se tiene noticia, y  se 
supone que se in ternó en la p rov incia  de Teruel.

B w rg ííS .—E n Santa O lalla se h a  presentado una  partida 
de 80 hom bres a rm ad o s, la cual se ha  dirigido á la  estación 
del ferro-carril y ha  inutilizado el telégrafo.

C a t a í i i i i a . —Las facciones continúan evitando encuentros; 
em piezan á carecer de recursos, y la de Savalls en San Jordí 
D isvalls (Gerona) ha  recaudado á v iva  fuerza algunas can ti
dades. H asta el día se han  presentado á indulto  en todo el dis
trito  G27. .

E n  el resto de la P en ínsu la  re ina  com pleta tranqu ilidad .

i m i S T E R I O  D E  F O M E N T O

E x p o s i c ió n .

SEÑOR: Invitados los Claustros de Facultades, Escuelas 
é Institutos oficiales para proponer las modificaciones que 
consideraran necesarias en la legislación que actualmente 
rige para exámenes de asignaturas y ejercicios de grados 
académicos, todos han contestado exponiendo ámpliamen- 
te su dictámen. Divergencias hay en la apreciación de los 
sistemas hasta ahora ensayados, opiniones encontradas 
sobre los que Ies deben sustituir; pero la conformidad es 
completa acerca de la necesidad imprescindible de refor- 
maí* lo existente. Empresa es esta, no para improvisada; 
pero que el Ministro que suscribe se propone llevar á cabo 
con maduro consejo, y rodeándola de cuantas garantías de 
acierto puedan prometerle duración y prestarle autoridad.

Próximo á terminar el presente curso, no es posible 
acudir sino á lo mas urgente. De todos lados se señalan los

inconvenientes de la intervención de Jueces extraños al 
Profesorado en la constitución de los Jurados de exámen. 
Escasas ©n muchas localidades las personas adornadas del 
título correspondiente, sin medio de compelerlas á admi
tir el cargo, ni á desempeñarlo con puntualidad si lo acep
tan, y más inclinados tales Jueces, contra la esperanza 
que hizo introducir esta novedad, á favorecer la lenidad 
que á mantener un conveniente rigor.

No ofrece la misma identidad de pareceres la cuestión 
de notas de exámen. Predomina, sin embargo, por gran 
mayoría la idea de la vuelta al sistema gradual de censu
ras, expuesto ciertamente á abusos, pero que se juzga es
tímulo indispensable para los alumnos.

Tales son los puntos sobre que versa la reforma que, 
formulada en el adjunto proyecto de decreto, tiene el ho
nor de someter á la alta aprobación de V. M. el Ministro 
de Fomento.

Madrid 17 de Mayo de 1873.

E l M inistro de Fom ento, 

Francisco Romero y RoMedo.

D ECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fom ento,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.® Quedan derogados los artículos 5.° y 13 del 

decreto de 6 de Mayo de 1870.
Art. 3.® Sustituirán á los artículos derogados por el an

terior los siguientes: - U c
«S.® La calificación en los exámenes será de sobresa

liente^ notab lem ente aprovechado , aprobado y  suspenso  ; y 
en los grados de sobresa lien te , aprobado y suspenso.»

(cl3. Los Jurados de exámenes, así como los de oposi
ción á premios en los establecimientos oficiales de ense
ñanza, se compondrán de tres Jueces, que serán: el Cate
drático de la asignatura y otros dos de asignaturas análo
gas, nombrados por el Decano de la Facultad ó Director 
del Instituto ó Escuela. Para los alumnos libres, cuyo 
Profesor tenga el título respectivo y hayaMe formar parte 
del Jurado, este se compondrá del Catedrático oficial de la 
asignatura, de otro de asignatura análoga nombrado por 
el Decano ó Director y del expresado Profesor.»

Art. 3.® Cuando la concurrencia de examinandos fuere 
considerable, podrá acordar el Claustro que entren á for
mar parte del Jurado personas extrañas al Profesorado 
oficial, pero con el correspondiente título.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
setenta y dos.

. AMADEO.
El M inistro de Fom ento,

Fjrancásico Romero y Rol&Iedo.

Excmo. Sr.; El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
D. Casimiro Torre de Castro, Catedrático de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Santiago, cese en el cargo 
de Rector de la misma Escuela, quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Mayo de 1873.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Antonio Casares, Catedrático de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Santiago; el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido nombrarle Rector de la misma Escuela, con 
la gratificación de 1.500 pesetas anuales.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Mayo de 1873.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. José María Frias, Catedrático de la Facultad 
de Derecho y Vicerector de la Universidad de Valladolid; 
el Rey (Q. D. G.) se ha servido nombrarle Rector de la 
mismo Escuela, con la gratificación anual de 1.500 pesetas.

Dé Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Mayo de 1873.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

■SS90 o o o o  o o o o C=X3M

MINISTERIO DE GRACIA Y J U S T IC IA

Habiéndose insertado equivocada por un error de copia la 
R eal órden siguiente, se reproduce rectificada:

limo. Sr.: En virtud de la nueva planta dada por de
creto de esta fecha á la Dirección general de los Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado, el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien nombrar Auxiliares primero y segundo 
de la clase de primeros de la propia Dirección, Jefes de 
Negociado en Administración de primera clase, con el lia- 
bér anual de 6.000 pesetas, á D. Gumersindo de Azcárate 
y D. Enrique Santana; primero y segundo de la de segun
dos, Jefes de Negociado en Administración de segunda 
clase, con el de 5.000 pesetas, á D. Juan Antonio García 
Labiano y D. Victorino Arias Lombana; primero, segundo 
y tercero de la de terceros. Jefes de Negociado en Admi
nistración de tercera clase, con el de 4.000 pesetas, á Don 
Rafael de la Escosura y Escosura, D. José Aguilera Me- 
lendez y D. Ignacio Manrique, y primero de la de cuartos. 
Oficial de Negociado en Administración, con el de 3.000 
pesetas, á D. Enrique de Luque.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 de 
Mayo de 1873.

ALONSO.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

- = r > o o o 0 0 0 0 0 o

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

La Dirección general de Estadística , xÁgricultara, In
dustria y Comercio recurre á este Ministerio en solicitud 
de que se le faciliten ciertos datos con el objeto de ilustrar 
la publicación de un nuevo A n u a r io  estadístico]  y al efecto 
S. M. el Rey ha tenido á bien disponer que reclame V. S. 
de esa Diputación, y remita á este centro á la mayor bre
vedad los resúmenes de gastos é ingresos de los presu
puestos provinciales correspondientes á los ejercicios 
de 1868-69 y 1869-70, formados por secciones y capítulos 
con arreglo al modelo que á continuación se inserta ; asi 
como también un estado de la situación de los Pósitos de 
esa provincia desde el año 1864 inclusive en adelante, con 
separación completa de cada uno, fijando el capital que 
poseen en dinero y especie, créditos pendientes de cobro, 
cantidades repartidas anualmente y cuantas noticias sean 
conducentes para conocer el verdadero estado de dieiios 
establecimientos.

De Real órden lo comunico á V. S. para los efectos ex
presados. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 30 de 
Abril de 1873.

SAGASTA.

Sr. Gobernador civil de la provincia de.
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PROVINCIA DE....

Resumen general de la liquidación del presupuesto provincial del año económico de 18... á 18.
«ASTOS.

CAPÍTULOS.

I.®—Personal y  m ateria l de las oficinas y
dependencias de la D ip u tac ió n ..................
—Conservación y adm inistración de las 

fincas y edificios de la p ro v in c ia .. ...........
’ 3.®—Construcción, conservación y adm inis

tración de sus obras pú b licas.....................
4-.*—Instrucción p ú b lica ....................................
5.®—Beneficencia p ro v in c ia l ..........................
6.®—Fom ento  y conservación del arbolado..
7.®—Inspección de los montes m unicipales.,
8.®—Corrección pública......................................
9.®—Carga s ............................................................
10.—Im previstos y calamidades p ú b lic a s .. .
I I .—Suscriciones, anuncios é  im presiones y 

otros gastos necesarios ó conven ien tes.. ,
i^ .—Piesultas por ad ic ió n , liquidación de 

presupuestos an terio res..................................

T o t a l e s ................................

Créditos autorizados en 
el presupuesto de 18... 

á 18...

Pesetas. Cént.

Salisfecbo durante el 
ejercicio d e l presu pues

to de 18... á 18...

Pesetas. Cént

Obligaciones pendientes  
de pago al cerrarse de
finitivam ente e l ejercicio

Pesetas. Cént.

OBSERVACIONES.

CAPITULOS.

i.*—R entas y censos de la  p rov inc ia  .
—Derechos p rov inc ia les , de portazgos,
pontazgos y  barca jes.......................................

3.*—D onativos, legados y m andas..................
4®—Instrucción p ú b lic a .    ..........................
o.®—B eneficencia..................................................
6.®—E m préstito  s      .................................
7.®—Enajenacione s .....................  ......................
8.®—R esultas de presupuestos an te rio res . ..
9.®—R ecursos legales para cubrir el déficit. 

(Reparto entre los pueb los).........................

T o t a l e s   .........................

Autorizados en el presu
puesto de 18... á 18...

Pesetas. Cént

Cobrado durante el ejer
cicio de 18... á 18... y  
período de am pliación.

Pesetas. ' ént

Créditos pendientes de  
cobro al cerrarse defi
nitivam ente el ejercicio.

Pesetas. Cént.

OBSERVACIONES.

(Aquí la fecha y firma.)

T IIB Ü IA L  SUPREMO

S a la  t e r c e r a .

En la villa ele Madrid, á 4 de Marzo de 187^, en el recurso 
lie casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r-  
[luestu por Leoncio Latorrc contra- la sentencia pronunciada por 
Ja Sala extraordinaria en vacaciones de la Audiencia de B ú r -  

en causa seguida al mismo en el Juzgado de prim era  ins
tancia de Logroño por disparo de un arm a de Luego:

Resultando que en la noche ¿el 8 de Marzo de 1871 Leon
cio Latorre,  vecino y guarda m unicipal del pueblo de Jubera, 
disparó un tiro contra su convecino Tom ás C ollado, al pasar 
i-.stc por la calle de las Armas de dicho pueblo en busca de una  
cabra suya:

íiesiil tando qne no consta que en dicho acto n i antes m e
diara resentimiento ni eneiTiistad entre a m b o s ;  y que sólo apa
rece que al preguntarle  por qué le liabia tirado, contestó el 
referido' Latorrc que porque le daba l a  gana, y que aun tenia 
O'tra arm a pa ia  ü i a r  á cuantos pasaran p o r  l a  calle, ó se a r -  
riiiiaseii á la p n ed cii que estaba apoyado:

Resuitaiiclo que la Sala, calificando el hecho, que consideró 
prol'jado, de delito de disparo de un a rm a de fuego, sin circuns- 
1 ijicias atenuantes y con la agravante de haberse prevalido el 
procesado de su carácter de guarda municipal, le impuso tres 
anos de prisión correccional con sus accesorias:

Resultando que' contra esta sentencia interpuso el m encio
nado Latorre recurso de casación por infracción de ley, que 
liindó en el caso fifi del art. 4.® de la provisional que lo autoriza 
alegando la infracción de los artículos 23, 82 y 83, tab la demos
trativa del 93 y regla Id del art. 10, j^or no poderse estim ar 
como agravante la  circunstancia que se refiere, ni por consi
guiente aum entarse la penalidad por este concepto, puesto que 
no tiene relación d irecta con el hecho, ni puede decirse que el 
procesado para  cometerle se ha prevalido del cargo de guarda 
m unicipal:

Resultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal Suprem o, y recibido en esta tercera, se ha  sus
tanciado en form a, adhiriéndose á él in  voce en el acto de la 
vista el M inisterio fiscal:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. A lberto Santías: 
Considerando que dados los hechos consignados y adm iti

dos como probados por la  S ala de lo crim inal de la A udiencia 
de Búrgos, y conforme á lo dispuesto en el art. 423 del Código 
penal vigente, al d isparar Leoncio L ato rre  un tiro contra su 
convecino Tomás Collado, cuando; este pasaba por una de las

ealles del pueblo de Jubera, donde aquel se encontraba, en la 
noche del 8 de Marzo de 1871, cometió sim plem ente el delito 
de disparo de arm a de fuego contra persona d e te rm in ad a , por 
no haber causado lesión n inguna y porque no concurrieron en 
el hecho todas las circunstancias necesarias p ara  constitu ir 
delito frustrado  ó ten tativa de parric id io , asesinato, hom icidio 
ó cualquiera otro delito á que esté señalada una  pena superior 
por alguno de los artículos de dicho Código:

Considerando que, aunque resu lta  que el referido Leoncio 
L atorre  es guarda m unicipal de dicho pueblo de Jubera, y  que 
se halla  como ta l facultado sin  duda para el uso de arm as, lo 
cual h a  podido dar m árgen á la Sala sentenciadora para  decla
ra r  que en el expresado delito concurrió  la c ircunstancia 11 
del art. 10 del m encionado Código, no eran  bastan tes estas ra 
zones para  que así lo estim ara, no constando como no consta 
fOT ningún otro indicio que se prevaliese del carácter público 
que le da su destino, ni que se hallase en aquel punto en ejer
cicio de las funciones de su cargo, ni m ucho ménos que diese 
aviso n i in tim ase órden alguna á C ollado, m anteniéndose el 
procesado por el contrario  en la negativa de haber ejecutado 
el hecho que se le a tr ib u y e , todo lo que aleja  m ás la prueba 
de la concurrencia de dicha circunstancia 11:

Considerando, por tanto, que la m encionada Sala, al apre
ciar como agravante en este caso la referida cincunstancia 11 
del art. 10, infringiendo esta regla, h a  incurrido  en el e rro r d e
derecho que expresa el caso 5.® del art. 4.® de la ley de 18 de 
Junio de 4870, que establece los recursos de casación, é in frin 
gido tam bién los artículos 4^3 y dem ás que cita el recu r
rente;

Fallam os que debemos declarar y declaram os haber lugar 
al recurso de casación interpuesto á nom bre de Leoncio L a - 
torre contra la sen tencia  dictada por la  Sala de lo crim inal de 
la  A udiencia de B úrgos en 5 de Agosto del año próxim o pasa
do: en su consecuencia casamos y anulam os d icha sentencia; 
y líbrese certificación á la referida Sala por el conducto ord i
nario  para  que rem ita  la causa orig inal á los efectos del a r 
tículo 41 de la  expresada ley de áS de Junio  de 1870.

Así por esta n u es tra  sentencia, que se publicará  en la  G a 
c e t a  DE M a d r i d  é  in serta rá  en la Colección legisla tiva , pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo p ro n u n c iam o s, m an
damos y firm am os.= S ebastian  González Nandin.-=M igueI Zor- 
rilla.-A^Manuel A lm onací y M ora.=A ntonio  V a ldés.= F ranc isco  
A rm esto .= A lberto  San tias.= D iego  Fernandez Gano.

Publicacion.-=L eida y publicada fuá la an te rio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. A lberto Santías, M agistrado del T rib u 

nal S uprem o, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala  tercera  el d ia de hoy, de que certifico como Secretario 
R ela to r de la m ism a.

Madrid 4 de Marzo de 187^.=L icenciado José M aría Pantoja.

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL

lüEIMlSTERXO D £ EST.aDO.

Beccion de los A suntos comerciales.

E l M inistro P lenipotenciario  dé E spáña en San Petérsburgo, 
en  su despacho núña. 40 de 6 del actuai( dice á e s te  Ministerio 
lo siguiente: L f

«En eonfirm ación d# m is telegram as de 2C de A bril y 3 de 
Mayo próxim o pasado, tengo la honra  de rem itir á V. E. ad
ju n ta  la  nota original por la  que este Gobierno im perial me ha 
com unicado la  abolición del derecho diferencial de bandera.

Me cabe la satisfacción de haber podido cum plir las instruc
ciones de V. E., consiguiendo que esta m edida sea general para 
todas nuestras procedencias.»

A continuación se inserta  la  traducción de la  citada nota 
pa ra  conocim iento de la M arina m ercante nacional:

« M i n i s t e r i o  i m p e r i a l  d e  N e g o c io s  e x t r a n j e r o s . —  
pa?^tamento de Relaciones interiores.—Núm. ^.668.—San Pe- 
tersburgo 19 de A bril {i.° de Mayo) de Í812.—Sr. Enviado: 
Al recibo de la no ta  que se sirvió V. d irig irm e con fecha 8 
(20) de Febrero  últim o, el M inisterio im perial se apresuró á 
ponerse de acuerdo con el de H acienda acerca de la  nueva si
tuación que acaba de crearse en las relaciones com erciales de 
R usia  con E spaña á consecuencia de las m edidas legislativas 
que han  derogado en E spaña todos los derechos diferenciales 
percibidos an terio rm ente sobre la bandera ex tran jera .

Dando derecho á una  ju s ta  reciprocidad la nueva ley libe
ra l adoptada por el Gobierno del Rey, tengo la h on ra  de m a
n ifestar á V., Sr. E nviado, que S. M. el E m perador, en vista 
de un inform e que se le ha presentado el 30 de Marzo (i2  de 
A bril), se h a  dignado ordenar:

4.® Que se tom en inm ediatam ente las disposiciones necesa
rias para  percib ir de las m ercancías que lleguen á R usia bajo 
bandera española los m ism os derechos percibidos de las m er
cancías que lleguen bajo bandera rusa, aplicando esta medida 
á todos los buques españoles que hayan  llegado á  los puertos 
rusos y finlandeses desde la apertu ra  de la navegación de 187^.

Y Que se ponga en conocim iento del Gobierno del Rey 
la  abolición del recargo aduanero de 50 por 100 cobrado hasta  
ahora á los buques españoles con arreglo á lo dispuesto en el 
ukase del 19 de Junio  de 1845, m anifestándole al m ism o tiempo 
que la abolición de dicho recargo ex is tirá  en favor de E spaña 
ín te rin  ella conserve el nuevo órden de cosas creado por su 
reciente legislación, que establece una  perfecta igualdad entre 
la  bandera nacional y la  ex tran jera .

E stando decretadas estas disposiciones p ara  todos los puer
tos del Im perio y sus dependencias, el Gobierno im perial se 
complace en esperar que, en ju s ta  reciprocidad, el Gobierno 
del Rey h a lla rá  posible en una  época m ás ó m énos próxim a 
extender á las colonias españolas de U ltram ar las ventajas con
cedidas á la bandera ex tran je ra  en los puertos del reino de 
E spaña  propiam ente dicho.

R eciba V., Sr. Enviado, las seguridades de su m ás d is tin - 
guida¿consideracion.=-(F irm ado.)=W estm ann.)-=A l Sr. de Mn- 
ruaga  &c. ¿te.»

■»=>ooo0000í>9=

B ireccion  g^etieral dei T esoro público .

E l m iércoles 22̂  del a c tu a l , á  las dos de la  ta rd e , tendía 
lugar en esta Dirección general una subasta  para  la negocia
ción de letras sobre productos de Loterías.

Los que deseen in teresarse  en esta operación pueden diri
g irse á la  sección de B anca de la  m ism a D irección, donde se 
h a lla rán  los porm enores que necesiten. ^  E l D irector general, 
Manso.

B ireccion  gen era l de l a  Beuda pública.

s e c r e t a r í a .

.En los dias 2 i  y 22 del actual satisfará  la  T esorería de 
esta Dirección las carpetas de in te reses, en la form a que á 
continuación se expresa:

Se dará  principio al pago de facturas de sem estres atrasa
dos, y las de todas ren tas del actual sem estre que no han sido 
presentadas en los dias que fueron llam adas.

© i a

In tereses del 8 por 100 consolidado.

C arpeta núm . 8.961,
M adrid SO de Mayo de 187^.=G regorio Zapatería.™V.® B.®™ 

H eredia.

D irección  de la Caja gen eral de D epósitos.
E sta  D irección general h a  acordado los pagos que se ex

presan á continuación p ara  el d ia ^1 del corriente, de diez á  
dos de la  tarde:

In tereses de resguardos al p o rtad o r, n ú m e r o s '  del 1.^251 
á 1.^75 de sorteo. .

M adrid í̂ O de Mayo de 187^.=E1 D irector g en e ra l, L. G. 
Gampoamor.

E sta  D irección general h a  acordado los pagos que se ex
p resan á continuación p ara  el dia 22 del c o rr ie n te , de diez á 
dos de la tarde:

In tereses de resguardos al p o rtado r, núm eros del 1,^76 
á 1.300 de sorteo.

M adrid ^0 de Mayo de 1 8 7 ^ .^ E i D irector g e n e ra l, L. G. 
Gampoamor.
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SIS 21 MAYO DE 1872. GACETA DE MADRID.-.NUM. 1 42.

D epartam ento de líiq u id acion  de la D irección general de la Deuda pública.

Sección 4.“ — N egociado 2.®

KÚMERO 62.

R e la c ió n  de los créditos proeederdes de los ra m o s que ct co n tinuac ión  se expresan  , que lian sido declarados caducados p o r  
acuerdos de la Ju n ta  de ¡a D euda p ú U ic a , recaídos en las fechas que tam b ién  se d irán ; la cual se pub lica  en cu m p lim ien to  
del art. 17 de la ley de 19 de Ju lio  de 1869 y  del 22  de la in s tru c c ió n  de 8 de D ic iem bre  s ig u ien te  p a ra  ¡os efectos p re 
venidos en el art. i8  de la m ism a  ley y  3.'" de la re ferida  in s tr iicc ío n .

n ú m e r o  

:le> e x p e 
diente .

2.687
8.826

968 
967 
966 
998
969

8.774'

8.608
998
99'i
996
997

482
2.049

1.674
1.694
1.970

2.884

1.161

2.070
1.208
1.710

RAMOS.

V italicios.—Fortifícaeion.
Id em ......................................
Id em ......................................
Idem ......... .........................
Id em ......................................
Id em ............................. ........
Id em .................................

INTERESADOS.

V italicios.

Ind ife ren te .
Id em ...........
Id em ...........
Id em ............
Idem.........

S um inistros.........
Id em ......................

P resas ing lesas ..
Id em .......................
Id em .......................

S um in is tro s.........

P resas in g le sa s ..

Id em ......................
Id em ......................
Idem ......................

D. Manuel Ledesm a...................................................................
D. Fernando B onrostro .........................................................
Sor Josefa R am ona de la A sunción....................................
Doña Alaría Dominga M endaro................... .........................
D. Fernando Alaría Joaquín  Aíoreno Sim ón de Pontero
Sor G ertrudis Clem encia Saenz de T e jad a ............... ......
H erederos de D. José Alaría R e to rtillo ...............................

Doña P e tra  Sainz y herm anos.

Sr. Marqués de Torre-O ctavio . • . .  
Suprim ida Compañía de F ilip inas.
D. Ju lián  José de B om bera.............
D. Vicente G in e r ............................
D. José de Lhdonagoena. ...............

A yuntam iento  de Jerez de la F rontera . 
D. Pedro Pascual R od ríguez   ...............

Sres. A lberti G arcía y Canales...............................................
D. Francisco Pacheco" B eteta y^D. Domingo José Cierto. 
D. Aíanuel Palacio y D. Antonio Cornet é h ijo .................

Herederos de D. Pedro R iera  y com pañía.

La Caja de soldadas, rancho y fletes del buque Santa  A na,
alias Los tres herm anos ..................................................................

Doña M aría del Cárm en Lanua y G arcía ....................... ...............
Herederos de D. José C eballos.  .................................................
Doña B enita y Doña Josefa B oza, herederas de D. Francisco  

Vázquez U cieda........................................... .................................. ....

C A N T ID A D E S.

Reales vellón

FE C H A S

de los acuerdos.

7.708
40.687

276‘96
13.600
8.664*06

16.840
8.160

2 A bril 1872. 
9 ’ id.

12 id.
Idem  id.
Idem  id.
Idem id.
19 id.

89.666

2.182 6 id.

34.166 
100.000 

286*27 
1.200 

■ 89.888*21

2 id. 
Idem  id. 
6 id.

16 id. 
Idem id.

176.688*48

208.070
27.686*18

Idem  id. 
19 id.

236.706*18

106.912

16.240

9 id.
19 id. 
Idem  id.

122.162

226.866 26 id.

680.790*40
98.000
39.666*14

Idem  id. 
Idem  id. 
80 id.

33.333*84 Idem  id.

701.678‘88

Aíadrid 80 de A bril de 1872.=E1 Jefe del Departam ento, Pascual de A lto la g u ir re .= W  B .°=E1 D irector g e n e ra l, H eredia.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
E n cum plim iento de lo dispuesto por la Dirección general 

del Tesoro publico en 21 de A bril de 1871, los individuos de 
clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes y 
pensiones en la T esorería Central de la Hacienda pública acre
d itarán  su existencia y estado en esta C ontaduría Central el 
día 26 al 29 del presente mes de la  m anera siguiente:

Las viudas y huérfanos con certificación expedida por el 
Juez m unicipal del distrito  respectivo , en la que conste, ade
m ás de las circunstancias expresadas, el punto donde habitan , 
firm ando los interesados al pié de dicha certificación la de
claración de no percibir o tra cantidad de fondos del Estado, 
Casa Real, provinciales ni m unicipales, más que la acreditada 
en la nóm ina de su clase. Los señores cesantes, jubilados y 
retirados que cobran por apoderado justificarán tam bién su 
existencia con certificación de dichos Jueces m unicipales; los 
Jefes superiores de A dm inistración, Jefes de A dm inistración, 
D iputados á Córtes, Senadores y Coroneles lo verifiearán por 
medio de oficio escrito de su puño y letra, dirigido á esta Con
taduría , expresando su domicilio y la declaración de no perci
b ir otro haber en los térm inos arriba  indicados.

Con arreglo á lo prevenido en circular de 26 de Julio de 4868, 
una vez entregadas las nóm inas en T esorería , no será atend i
da reclam ación alguna que hagan los interesados para ser in 
cluidos en ellas, quedando para verificarlo en la  inm ediata.

Tanto las viudas y huérfanos, como los cesantes, jubilados 
y  retirados tendrán presente que no justificando en el plazo 
prefijado, no se facilitará por esta C ontaduría papeleta alguna 
para el cobro m ás que en los tres últim os dias destinados 
para pago de las partidas com prendidas en nóm ina y no sa tis
fechas en las an teriores.

Aíadrid 20 de Aíayo de 1872.=A ntero  de Oteyza. —3

Fábrica N acional del Sello.

Pliego de eondieiones faculta tivas y  económicas para la adqui
sición en subasta pública de 4.000 esteras de palm a que se 
calculan necesarias para el servicio de esta Fábrica durante  
el año económico de 1872 á 78.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.*  ̂ L a Hacienda contrata por medio de subasta pública la 
adquisición de 4.000 esteras de palm a para  el objeto y  en el 
período ántes mencionado. •

22 Las esteras que han de en tregarse estarán  perfecta
m ente construidas y empalmadas, empleando en su confección 
ho ja  bien s e c a , curada y limpia.

Sus dim ensiones deben ser de un m etro 90 centím etros de 
largo por un m etro 46 de ancho.

3.‘ Las esteras se reconocerán á su presentación en la F á 
brica  por los Sres. A dm in istrador-Jefe , Contador y  G uarda- 
alm acén del sellado, desechándose en el acto, total ó parcial
m ente, si no reúnen  las condiciones estipuladas.

4.* Serán  de cuenta  del con tratista  los gastos de carga, con
ducción, descarga y todos los que puedan originarse hasta  su 
entrega en la F áb rica .

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1.  ̂ El precio m áxim o de cada una  de las 4.000 esteras de 
palm a se fija en la cantidad de una  peseta 60 céntimos. Serán  
desechadas las proposiciones que excedan de este tipo, pero 
se rá  preferida la que se presente m ás baja.

2.‘ E l contratista quedará obligado á sum in istra r al precio 
de rem ate 1.000 esteras m ás, si las necesidades del se rv ic ió le

exigiesen. E n  el caso de que la A dm inistración no necesitase 
el núm ero que se fija en la condición 1." de las facultativas, 
el rem atante acepta la obligación de atenerse por completo á 
los pedidos que la m ism a le haga, sin derecho á reclam ación 
alguna, por grande que sea la diferencia entre el núm ero cal
culado y el de los pedidos.

8.'" Las entregas, tanto ordinarias como extraord inarias, si 
las hubiese, se verificarán á los 30 dias del pedido hecho al 
rem atante.

4."" Si el con tra tista  dem orase las entregas m ás de tres dias, 
á contar desde la fecha en que debe hacerlas, segun da condi
ción a n te r io r , la F á b r ic a , á fin de que el servicio no sufra  
entorpecim iento a lg u n o , quedará en libertad  de adqu irir por 
cuenta y  riesgo del rem atan te  las cantidades que necesite, abo
nando su im porte con cargo á la fianza que este hubiese pres
tado en garan tía  de su compromiso.

6.^ La subasta se verificará en la m ism a el d ia 24 de Junio 
p ó x im o , á las doce de su m añana , bajo la presidencia del se
ñor A dm inistrador-Jefe , asociado de los Sres. Contador del es
tablecim iento , G uarda-alm acén del sellado y  N otario.

6.  ̂ Desde dicha hora  h asta  la  de las doce y m edia se reci
b irán  las proposiciones que presenten los licitadores, num erán
dolas por el órden con que sean entregadas.

7."" Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados 
y  estar redactadas con arreglo al modelo que se in serta  al final 
del presente. A cada una  acom pañará la  carta  de pago que 
acredite la entrega en la Caja general de Depósitos de la sum a 
de 300 pesetas en m etálico, ó su equivalente en papel del E s
tad o , que será adm itido al tipo que establece la R eal órden 
de 16 de Junio de 1867. Serán consideradas como nulas las pro
posiciones que no reúnan estos requisitos.

8.̂ " Dadas las doce y  media, se anuncia rá  por el N otario que
dar term inado el a c to ; y  leidas en a lta  voz las proposiciones 
por el P residen te , se adjudicará por el m ism o el rem ate en fa
vor de la m ás beneficiosa para los in tereses del Estado.

9.""̂  E n  el caso de haber dos ó m ás proposiciones iguales, el 
P residente ab rirá  entre los firmantes de ellas una  licitación 
oral por térm ino de 16 m inutos, adjudicando el rem ate en fa
vor de la m ás beneficiosa para la H acienda; y  si esta licitación 
oral no diese re su ltad o , quedará el servicio por cuen ta  del fir
m ante de la proposición presentada con prioridad.

10. E l docum ento de depósito de que h a b ía la  condición 7." 
será devuelto al finalizar el acto á los autores de las proposi
ciones desechadas, reservándose el del m ejor posto r, el cual 
lo am pliará h asta  la sum a de 600 pesetas en m etá lico , ó su 
equivalente en papel del E stado, que será adm itido en los té r
m inos que fija la  expresada sétim a condición. Dicho depósito 
quedará como fianza para  responder en p rim er térm ino del 
compromiso del rem atan te  hasta la to ta l en trega del artícu lo  
contratado.

11. Concluida la  subasta , se ex tenderá la correspondiente 
acta, que firm arán los Sres. Presidente, Contador, G uarda-a l
macén del sellado y  el rem a tan te ; y  autorizada por el N otario, 
se elevará con el expediente de su referencia á la superior 
aprobación, sin  la  cual no tendrá efecto la  adjudicación defi
nitiva.
■ 12. Obtenida que sea, se pondrá en conocim iento del con

tra tis ta , y  este quedará obligado á acusar recibo de la  comu
nicación, am pliar el depósito de que hab la  la condición 10 y  
otorgar escritu ra  pública ante el N otario dentro de los ocho 
dias siguientes al de la  fecha en que se le participe la  apro
bación. ■ A .

13. P or medio de esta escritura el rem atan te  ren u n c ia rá  á 
todos los fueros y  privilegios particu lares, obligándose á res
ponder de cualquiera falta de lo estipulado; cuya responsabili
dad se le exig irá  por la  via de aprem io y  procedim iento ad

m inistrativo , con sujeción á ló que se dispone en el art. 11 fie 
la ley de Contabilidad.

14. Form an parte de este pliego de •condiciones el Real de
creto de 27 de Febrero  de 1862 é instrucción de 16 de Sciiem- 
bre del mismo año.

16. Serán de cuenta del rem atan te  los gastos que ocasione 
el otorgam iento de la escritu ra  de- que tra tan  las condiciones 
anteriores.

16. Si el rem atan te  no cum pliera las que debe llenar para 
el otorgam iento de la escritu ra , im pidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala ó declárase no poder cum piir 
su compromiso aun después de haber empezado á llenarle, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo.

17. Como consecuencia de este hecho, se celebrará nueva 
subasta bajo iguales condiciones que la an terio r, pagando el 
p rim er rem atan te  la diferencia que hubiese entre ámbos rem a
tes, y satisfaciendo adem ás los perjuicios ocasionados á la Ha
cienda por la dem ora del servicio.

18. E n el caso de que no se presentasen proposiciones r,d- 
m isibles en el nuevo rem ate, se h ará  el servicio por A dm inis
tración á perjuicio del prim er rem atante.

19. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la in
teligencia, validez ó rescisión del contrato; se resolverán por 
los T ribunales o rd in a rio s , después de apurados los trám ites 
adm inistrativos.

20. ' E l im porte de este servicio será satisfecho al contratista 
por la caja de la F áb rica  á m edida que yaya haciendo las en
tregas parciales, prévia la correspondiente consignación en dis
tribución  de fondos.

Aíadrid 16 de A bril de 1872.-= E l A dm in istrador-Jefe , José 
M aría Aíaury.

»
Modelo que se cita.

D    vecino de , que vive calle d e . . . . n ú m ,
cuarto    se com prom ete á sum in istra r á la  F ábrica  Nació-.
nal del Sello las 4.000 esteras que m arcan los anuncios pu
blicados en la G a c e t a  del Gobierno, f e c h a . . . .  ( ó  Boletín o f i 
cial de la p ro v in c ia    6 Diario oficial de Avisos de Madrid,
fecha . ) ;  eonlbrm ándose en un todo con el pliego de con
diciones respectivo, y por la  cantidad de  (en  letra)
por ; á cuyo fin acom paña el docum ento que acredita ha
ber efectuado en la Caja general de Depósitos el d e . . . . .  (en 
le tra ) necesario para  optar á esta subasta.

Aíadrid (fecha y firm a).

ioooGOOO ooc

MIMSSTOR20 DB FOIHENTO

Secretaría general de la U niversidad Central.
E l Consejo un iversitario  se reu n irá  el jueves próximo 23 

del corriente, á la una de la ta r d e , en la sala rectoral de esta 
U niversidad, para  tra ta r  de la apelación in terpuesta  por Don 
Jerónim o Macho y V elado, opositor á la  cátedra de H istoria 
na tural, vacante en la de Santiago, contra  la providencia dic
tada por el T ribunal re la tiva  á la  ap titud  legal del opositor 
D. A ugusto González L inares.

Lo que se anuncia para conocim iento de los dos m enciona
dos oposito res, en cum plim iento á lo prevenido cu el art. 23 
del reglam ento de 16 de E nero de 1870.

E l Secretario  general, Pedro de A lcán ta ra  García.

ADMÍNÍSTRACIOM PROVÍNCÍAL

C olegio N otarial del T erritorio  de Madrid.
Tribunal de oposiciones d la N otaría vacante en Cliincli07i.
Los ejercicios de oposición á la citada N otaría darán  prin 

cipio el lunes 3 de Junio próxim o, á las tres de la  tarde, en la 
Sala te rcera de esta Excm a. A udiencia te rrito ria l.

Se hace público, cum pliendo lo dispuesto en e l a rt. 20 del 
decreto de 6 de Enero de 1869.

Aíadrid 18 de Mayo de 1872.==Por acuerdo del T ribunal, el 
Secretario , Pablo de la L astra.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Juzgados de prim era  instancia.
Alcalá la fiscal.

Dr. D. Ju lián  B ustillo , Juez del partido  de esta ciudad de 
A lcalá la  R eal &c.

P or el presente se cita y em plaza á D. J o s é , D. Antonio, 
D. L uis y Doña Cárm en Dos y V alenzuela , vecinos últim a
m ente en la v illa  de Baena, y á Doña A m paro V alle , viuda, 
cuya ú ltim a residencia fué Aíadrid, y  cuyo paradero se ignora, 
p ara  que en el térm ino de 20 dias, contados desde la  inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten  en este 
Juzgado, los tres prim eros en propia representación, y la Doña 
A m paro en -la  de sus m enores hijos, á contestar la  demanda, 
de tercería  de dom inio in terpuesto  por el P rocurador D. Bal
domcro Saenz de T e jad a , en nom bre de Doña F rancisca de 
P au la  V illalobos y Portillo , vecina de d icha v illa  de B aena, á 
los bienes em bargados en autos ejecutivos que en este Juzga
do se siguen á in stancia  hoy de los herederos del Sr. D. An
tonio León contra  los de D. José V alenzuela y  Doña Casilda 
F ita ; bajo apercibim iento que de no ejecutarlo  se seguirá en 
rebeldía, parándoles el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en la  ciudad de A lcalá la  R eal á 27 de Marzo de 1872.= 
Dr. Ju lián  Bustillo. =  Por m andado de S. S., Germán Luna.

X — 1884

Dr. D. Ju lián  B ustillo, Juez del partido  de e s t a  ciudad de 
A lcalá la  R eal &c.

P or el p resente se cita  y  em plaza á D. Jo sé , D. Antonio, 
D. L uis y Doña Cárm en Dos y V alenzuela, cuya ú ltim a resi
dencia fué B aena y cuyo paradero se ignora, para  que en el 
térm ino de 20 dias, contados desde la  inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á con
tes ta r la  dem anda de tercería  de dom inio in terpuesta  por el 
P rocurador D. Baldom cro Saenz de T ejada en nom bre de Doña
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Francisca  de P au la  Villalobos y Portillo, vecina de d icha v illa 
de Baena, á los bienes embargados en autos ejecutivos que en 
este Juzgado se siguen á instancia hoy de los herederos del 
Sr. D. A ntonio León contra los de D. José V alenzuela y Doña 
Casilda F ita ; bajo apercibim iento que de no ejecutarlo  se se
gu irán  en su rebeldía, parándoles el perjuicio que haya  lugar.

Dado en la ciudad de A lcalá la R eal á 1.'" de A bril de 187^.=  
Dr. Ju lián  B ustillo. =  P or m andado de S. S., G erm án Luna.

X —1884

D. V icente V ieites y  P e re iro , Juez de p rim era instancia  de 
la  ciudad y partido de B arbastro.

P o r el presente segundo edicto se c ita , llam a y em plaza á 
cuantas personas se crean con derecho á heredar los bienes 
de A ntonio Oasasnovas y L ó p ez , n a tu ra l y  vecino que fué de 
P o n z a n o , que falleció sin tes ta r en dicho pueblo el dia 9 de 
Julio  del año 1871, para  que dentro del térm iqo de SO dias 
com parezcan á deducirlo en form a ante este Juzgado; bajo 
apercib im iento  que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio 
que haya  lu g a r : teniendo presente que han  comparecido ale
gando derecho á la herencia José Oasasnovas López ; R am ona 
O asasnovas López, esposa de S ilvestre Bosque, y Joaquina Ca- 
sasnovas López, m ujer de A ntonio B osque, labradores y veci
nos de P o n zan o , herm anos del difunto.

Dado en B arbastro  á 17 de Mayo de 187S.=V icente V ieites 
y  P e re iro .= P o r m andado de S. S., Pascual E strada.

X —1880

D. Toribio S au z , Juez de prim era instancia  de esta inv ic ta  
v illa  de Bilbao y su partido.

P o r el presente cito, llam o y emplazo á Juan  Cuadrado 
.p ara  que se presente en la cárcel de este d istrito  en el té rm i
no  de nueve dias á responder á los cargos que contra él re 
su ltan  en la causa crim inal que en este dicho Juzgado se sigue 
contra  Juan  Zam anillo Güesa» n a tu ra l y vecino ble Cádiz, so
bre  fabricación y expendicion de m oneda fa ls a : que si así lo 
h ic iere  se le oirá y h a rá  ju s tic ia ; bajo apercibim iento de que 
en defecto se seguirá la causa en su rebeldía y los autos y  di
ligencias se no tificarán .en  los e s trad o s , parándole el m ism o 
perju icio  que si sq hiciesen en su persona.
■ Y para  que no pueda alegar ignorancia, expido el presente 

en Bilbao á 17 de Mayo de 187í^.=Toribio Sanz.=-Por m an
dado de S. S ., Ju lián  de A nsuategui,

E n  nom bre de S. M. D. Amadeo I , por la  gracia  de Dios y 
la  voluntad  nacionaJ R ey de España.

P or el presente tercero y últim o edicto se cita, llam a y em
plaza á L aureana García, s irv ien ta ,'n a tu ra l que se dice ser de 
Belorado, de esta tu ra  regular, de 34 años de edad, nariz ág u i- 
leña, bien parecida, para  que en el térm ino de nueve dias com
parezca á la cárcel de este Juzgado á responder á los cargos 
que contra la m ism a resu ltan  en la causa que se la  está in s
truyendo sobre hu rto  á Doña Bonifacia Bermeo, de esta vecin
dad, el dia de Febrero  últim o ; apercibida que de no veri
ficarlo la para rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Bilbao á 16 de Mayo de 187S.=T oribio S a n z .=  
P o r mandado de S. S., Ju lián  de A nsuategui.

D. Toribio S anz, Juez de p rim era instancia  del partido  de 
esta invicta v illa  de Bilbao.

Por el presente cito, llam o y emplazo por tercera y ú ltim a 
vez á los m arineros que fueron del vapor Valdés José Montes 
y  José San R om án á fin de que se presenten en este Juzgado 
en el térm ino de nueve dias, contados desde que este edicto se 
inserte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á p res ta r las declaraciones 
acordadas en una causa de oficiof pues de no verificarlo les pa
ra r a  ú l perjuicio que haya, lugar.

Dado en Bilbao á 18 de Mayo de 187^.==Toribio S a n z .=  
P o r m andado de S. S., L icenciado Miguel de Castañiza.

I S r i lm c ^ a .

D. Casim iro Ramos, Juez de p rim era  instancia  de esta villa  
de B rihuega y su partido.

P o r el presente cito, llam o y emplazo á José Jodra y B u - 
dia, h ijo  de Acisclo y de Polonia, soltero, m olinero, de edad 
de 20 años, n a tu ra l de Jabalera, que resid ía  en R om aneos, 
p a ra  que en el térm ino de 30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado á prestar c ierta  declaración en causa que se sigue por 
conspiración carlista; apercibiéndole que de no com parecer le 
p a ra rá  el perjtiicio que h aya  lugar.

Dado en B rihuega á 16 de Mayo de 1872.=C asim iro  R a -  
m o s .= P o r  su m andado, M anuel R iaza y E stéban.

D. Casim iro Ramos, Juez de prim era instancia  de esta v illa  
de B rihuega y su partido.

P o r el presente cito, llam o y  emplazo á D. Tom ás H errero ’ 
C ura  párroco del pueblo de V illaviciosa, en esta provincia de 
G uadalajara,, para  que en el térn lino  de 30 dias, contados desde 
la  inserción de este anuncio en la Ga c eta  de Ma d r id , se p re
sente en este Juzgado á prestar c ierta  declaración en causa 
que se sigue por conspiración carlista; apercibiéndole que de 
n o  com pareaer le p ara rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en B rihuega á 16 de Mayo de d872.=C asim iro R a -  
m o s .= P o r su m andado, M anuel R iaza y Estéban.

Oalira.
D. Juan  Coronado, Juez de p rim era  instancia  de esta ciu

dad  &c.
P o r el presente se cita, llam a y em plaza á A ntonio Ordoñez 

Ortega, vecino que se dice ser de la v illa  de Posadas, para  que 
den tro  del térm ino de 30 dias, contados desde el siguiente al en 
que  este edicto aparezca inserto en la Ga c eta  de  Ma d r id , se pre

sente en este Juzgado y á disposición del m ism o por razón de 
la causa que se sigue por robo de una b u rra  á Lorenza Arroyo; 
en la inteligencia que de no verificarlo le p ara rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

Cabra 13 de Mayo de 1872 .=Juan  C oronado .= E l E scribano 
actuario , Melchor M anrique.

Calamocha.
D. Ignacio R iv e ra , Juez m unicipal ejerciente jurisd icción  

de p rim era instancia  de la  v illa  de Calam ocha y su partido.
P or el presente segundo edicto cito, llam o y emplazo á 

Miguel H ernando, vecino de Bello, para  que en el térm ino de 
nueve dias com parezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resu ltan  en causa por asesinato de D. Juan José 
Catatan; apercibido que de no verificarlo dentro de dicho té r
m ino le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Calam ocha á 14 de Mayo de 1872 .=  Ignacio R ive- 
ra.==Por m andado de S. S., M ariano López.

Calatayud.
D. Pablo R everter, Juez de p rim era instancia  de la  ciudad 

de Calatayud.
Por el presente tercero  edicto cito, llamo y emplazo á S il- 

verio L am berte Royo y Gracia, hijo de M ariano y de M aría, 
de 26 años de edad, y á Mariano Labordeta y Solache, viudo, 
de oficio zapatero , ámbos naturales y vecinos de Zaragoza, 
para  que en el térm ino  de nueve dias, que princip iarán  á con
tarse  desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , com parezcan en este Juzgado, el prim ero á p restar decla
ración  y el segundo p ara  p racticar un  reconocim iento en ru e
da de presos, pues así lo tengo acordado en causa contra  S il- 
verio Royo y otros sobre robo y lesiones; apercibiéndoles que 
de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en C alatayud á 13 de Mayo de 1872.=Pablo  R ever
te r .= D e  su órden, Pedro  Ibarra .

D. PablQ R everte r, Juez de prim era  in stancia  de C alatayud 
y  su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llam o y emplazo á F e 
lipe Encabo y R om ualdo C uartero, vecinos que fueron de esta 
población, para  que en el térm ino de nueve dias, que p rinci
p iarán  á contarse desde la publicación del presente en la G a 
c e t a  DE M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado á p restar decla
ración en la causa que se instru^m contra M anuel N avarro 
M artin sobre h u rto  de alam bre telegráfico de la v ia del Go
bierno, pues así lo tengo acordado en la referida c a u sa ; aper
cibiéndoles que de no verificarlo les para rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Dado en C alatayud á 13 de Mayo de i8 7 2 .= P ab lo  R ever- 
te r .= D e  su órden, Pedro Ibarra .

D. Pablo R everter, Juez de p rim era  instancia  de la ciudad 
y  partido  de Calatayud.

P or el presente p rim er edicto y pregón cito, llamo y em.- 
plazo á D. Modesto Fuentes, vecino de Castejon de A larba, 
para  que en el térm ino de nueve dias, á contar desde la in ser
ción de este anuncio, se jiresente en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resu ltan  en la causa que contra el m ism o 
me hallo  instruyendo sobre atentado á la A utoridad.

Dado en la ciudad de C alatayud á 17 de Mayo de 1872 ,=  
Pablo R ev erte r.= D e  su órden, Inocencio Em perador.

Canjayar.

I). José López M artinez, Juez m unicipal é in terino  del de 
p rim era instancia  de esta v illa  y  pueblos de su partido.

Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo á un desco
nocido que acom pañaba á Sebastian Bueno González el dia 29 
de A bril del año próxim o pasado en las inm ediaciones del 
pueblo de Chañes; con tra  quien estoy procediendo crim inal
m ente por el delito de hom icidio, para  que dentro del térm ino 
de 30 dias que corren y se cuentan desde hoy comparezca 
personalm ente en este m i Juzgado ó en la cárcel de esta v illa  
á defenderse de los cargos que se le hacen; y si así lo h iciere 
le oiré y  guardaré ju s tic ia  en lo que la tuviere, y no hacién 
dolo sustanciaré y  term inaré  la  causa en su ausencia y  rebel
día, sin  m ás citarle n i em plazarle, entendiéndose los autos y 
dem ás diligencias con los estrados de este Juzgado, parándole 
el perju icio  que haya  lugar.

Dado en la v illa  de C anjayar á 14 de Mayo de 1 8 7 2 .= José 
López M artinez .= P or m andado de S. S., F rancisco  Lozano 
Sólsona.

D. José López M artinez, Juez m unicipal é in terino  del de 
p rim era  instancia  de esta v illa  y  pueblos de su partido.

P o r el presente edicto cito, llam o y emplazo á José Peram o 
G arcía, vecino de L anjar, con tra  quien estoy procediendo c ri
m inalm ente por el delito de hom icidio, para que dentro del 
térm ino de 30 d ia s , que corren  y se cuentan desde hoy, com
parezca personalm ente en este m i Juzgado ó en la  cárcel de 
esta v illa  á defenderse de los cargos que se le hacen ; y  si así 
lo h iciere le oiré y guardaré  ju s tic ia  en lo que la tuviere, y  no 
haciéndolo sustanciaré  y te rm inaré  la  causa en su ausencia y 
rebeldía sin  m ás citarle n i em plazarle, entendiéndose los au 
tos y dem ás diligencias con los estrados de este Juzgado, pa
rándole el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en la  v illa  de C anjayar á 6 de Mayo de 1872 .= José Ló
pez M artin ez .= P o r m andado de S. S . , F rancisco Lozano Sol- 
sona.

Casas IbañesB.
D. R icardo Castro y Benitez, Juez de prim era instancia  de 

esta villa  y  su partido.
P or él presente prim ero  y único edicto cito y  llamo á G re

gorio Jim énez López, vecino de Navas de Jo rquera , para que 
en el térm ino de 30 dias, á contar desde su inserción en la

G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletmes oficiales de esta provincia y la,
. de Murcia, á la que parece ha  ido á ocuparse en las faenas do 
l la siega, comparezca en este Juzgado á fin de hacerlo saber una,
' providencia dictada en causa crim inal que se le sigue por des

obediencia á la A u to ridad ; en in teligencia que de no verifi
carlo le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Casas-Ibañez á 14 de Mayo de 1872.=R icardo Cas-’ 
t ro .= P o r  su mandado, A gustín Contreras.

C asír©  d e l  í i ¡ « .

D. Francisco  Cabezas y Oamacho, Juez de p rim era  instan 
cia de esta villa  de Castro del Rio y su partido.

Hago saber: que en este dicho Juzgado y E scriban ía  del 
infrascrito  se h a  presentado escrito de dem anda por el P rocu
rador D. Juan  B au tista  Navajas, en nombre de D. M anuel 
Serrano Blasquez, vecino de la ciudad de Córdoba, solicitando 
que el Juzgado se s irva  en su dia declarar que le toca y cor
responde el derecho de hacer la conmutación de las ren tas dote 
de la capellanía fundada en esta villa  por Doña A gustina F e r
nandez de Luque y  L eiva; y  en su v irtud  he acordado en pro
videncia del 10 del corriente se fijen edictos en los sitios públi
cos é inserten  en el B oletin oficial de esta provincia y G a c e t a  
DE M a d r i d , citándose y  em plazándose á cuantas personas so 
crean asistidas del expresado derecho por término de 20 
dias para  que dentro de él se personen á contestar esta de- 

,m anda; apercibidos de que no verificándolo se sustanciará 
este expediente en rebeldía, parándoles el perjuicio que h aya  
lugar.

Dado en la v illa  de Castro del Rio á 11 de Mayo de 1872.=  
F rancisco G abezas.=D e órden de S. S., Pablo M artin y Mo
rales. X —1881

C a s í r o g e r iz .

D. Inocencio R uiz Capillas, Juez de p rim era instancia  con 
la categoría de ascenso en esta v illa  y partido de Castrogeriz.

E n  v irtud  del presente cito, llamo y emplazo por p rim era 
vez y térm ino  de nueve dias á M artin Antón, de esta vecin
dad, á fin de que dentro del expresado térm ino comparezca, 
en este m i Juzgado á p restar declaración indagatoria en la 
causa que en unión de otros se le sigue por abusos electorales; 
apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio quo 
h aya  lugar.

Dado en C astrogeriz á 11 de Mayo de 1872.=Inocencio R n is  
C ap illas.= P o r m andado de S. S., Tomás Franco.

CelaimoT®.

D. José Ram ón G arcía C am b a , Juez de prim era  instancia 
de Celanova y su partido.

Por el presente hago notorio hallarm e entendiendo en cau
sa crim inal en averiguación de los autores del robo de varias 
alhajas, perpetrado el 1.'" del corriente en la iglesia parroqu ial 
de Corbillon, d is trito  m unicipal de la M erca, en la cual por 
providencia de 6 del actual he acordado hacerlo púljlico por 
medio de los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Ga
licia y G a c e t a  d e  M a d r i d . E n consecuencia ruego á las A uto
ridades civiles y m ilitares se sirvan  poner en práctica todos 
los medios que les sug iera  su celo, rela tivam ente á la  averi
guación del paradero  de dichos objetos; esperando en caso de 
conseguirse su ocupación la rem isión de los m ism os á mi d is
posición con la persona ó personas en cuyo poder se hallarein  
para  lo cual se expresan á continuación.

Celanova 9 de Mayo le 1872 .= José G. C am ba.=D o órden 
de S. S., José B. Reza.

Alhajas robadas.
Todos los vasos sagrados, dos cálices con sus patenas y cu

charillas, la  corona y pendientes de la V irgen, la  cubierta del 
copen, un re licario  con su bo lsa , dos cajas de ánim as.

C e r v c r a  t íc l I5,i© IP ásiier^ ís.
D. Pedro A ntonio M arquina, Juez de p rim era  in stancia  ac

cidental de esta villa  y su partido.
P or el presente edicto cito , llam o y emplazo á Juan  H er

nández y H ernández, álias T orcuato , n a tu ra l de T arazona y  
vecino de Rebolledillo, para  que dentro del térm ino  de 30 dias, 
á contar desde que tenga lugar la inserción del presente anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á  
responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que se 
in s truye  con m otivo de haberse fugado de la cárcel pública 
de esta v illa ; bajo apercibim iento en otro caso que le p a ra rá  
el perjuicio que haya  lugar en justic ia .

Dado en C errera  del R io P isuerga á 12 de Mayo de 1872 .=  
Pedro A ntonio M arq u in a .= P o r su m an d ad o , M anuel A lonso 
Rodríguez.

Ciudad-Real.
D. Jáim e Moya y T orrente, Juez de p rim era  instancia  de 

C iudad-R eal y su partido.
P or el presente cito, llam o y emplazo á R am ón M artin, 

álias Monchito; José Nieto y R iu s ,  álias M edalla, y Manuei; 
N avarro, vecinos de M iguelturra, p a ra  que com parezcan ante 
este Juzgado á responder á  los cargos que les resu ltan  en la 
causa que se les sigue sobre sublevación carlista.

Dado en C iudad-R eal á 14 de Mayo de 1872 .= Jáim e Moya.-=^ 
De su ó rden , Isidoro Espadas.

córdoba.—I zquierda.
D. E nrique de Illana  y Mier, Juez de p rim era instancia del 

d is trito  de la Izquierda de esta ciudad.
P o r el presente se c ita , llam a y em plaza por segundo té r 

m ino de nueve dias á Cárm en B arre ra , casada con Angel E s -  
cam illa , y  residente según parece en Madrid, para que den tro  
de indicado térm ino se presente en *este Juzgado á p res ta r 
c ierta  declaración en causa que en el mismo se sigue con tra  
R am ón Jafré y Jim énez por asesinato; prevenida que de no 
hacerlo  la  p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.
- Dado en Córdoba á 10 de Mayo de 1872 .= E nriqne  de Illana 

y M ier.= D e órden de S. S., José Sánchez G uerra.



520 >1 MAYO DE 1872. GACETA DE MADRID.— NÜM. 142.

Frechilla.
El L icenciado D. Justo Misiego y Borje, Juez de prim era 

instancia  de este partido.
Por el presente sexto y últim o edicto hago saber que Don 

T iburcio  Redondo Calonje, R egistrador de la  propiedad que 
fué de este partido, cesó en el desempeño de dicho cargo en i.® 
de N oviem bre de 1868. E n su consecuencia prevengo á cuantas 
personas tengan que deducir alguna acción contra el D. T ibur
cio por razón de dicho cargo com parezcan en este Juzgado á 
■ejercitar su derecho en el térm ino  de seis meses.

Dado en F recliilla  á 14 de Mayo de 187S.==Justo Misiego.=  
P or su mandado, Ju lián  R odriguez.

íArasíáclía.—S alvador.
D. E stanislao  R. V illa re jo , Juez de prim era instancia  del 

distrito  del Salvador de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 

dias á D. José Pascual Sánchez para que dentro de dicho té r 
mino se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resu ltan  en la causa que se sigue por delito cont ra i a 
forma de Gobierno establecida por la Constitución vigente; 
apercibido de que trascurrido el término sin presentarse se 
seguirá la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que 
b aya  lugar.

Dado en Granada á 16 de Mayo de 187S.=Estanislao R. Vi- 
■i]aTe¡o.=Por mandado de S. S., AboUrrdo Martínez.

US íB íl Í5.1 saj a s’sa-.
En  niombre de S. M. D. Amadeo I, por la gracia de Dios 

•y la voluntad nacional Rey de España, D. Felipe Antonio de 
.Arruclic, Juez de primera instancia de la ciudad de Guadala,jara 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y 
pregón á D. Manuel María Valles y Carrillo, Procurador de los 
de este Juzgado y Diputado provincial; D. Baltasar Policiano 
íZavia, Abogado del Colegio de esta capital, y á Antonio,. Luis 
Voz, vecino de Tendilla y cabo primero que fué de la Guardia 
civil, j 'ara  que en el término de jnieve dias se presenten en las 
cárceles naeionajcs de este partido á responder á los cargos 
que se les rcsulran en la causa que se Ies sigue por este Juz
gado por couspiracion carlista ]iara llevar á efecto el delito de 
rebelión; pues si so presentaren so les oirá y administrará  ju s 
ticia, y en otim caso les parará  el perjuicio que h ay a  lugar, si
guiéndoseles el procedimiento en su rebeldía.

Dado en G uadalajara á 17 de Mayo de 187S .=Felipe A nto
nio de A rru c lie .= P o r m andado de S. S., Benito M artin y 
Galan.

lilCSCSHf?.
D. José María de Melgar, Juez de p rim era  instancia de esta 

villa  de Illescas y su partido.
Por el presente segundo edicto c i t o , llam o y emplazo á los 

lii'ii ili''OS í]o D. M’gucl Faiichez Blanco y de Doña Pmsa M a-  
[c i' , ASI irnis M u ‘ fueron de Madrid, para  que en el término 
il ' iiurAc di"n co u tn lrs  desdo la publicación de este edicto en 
i I q I T [ T- t f '  s,Tri, se presenten en este Juzgado á fm.de 
|iii‘ b-, j imiir sin* olii i‘bla en forma la causa que en el mismo 

•.r -iyiic í ni iM ii\ o del ^mbo de efectos verificado en la casa 
lid D. Miginb en la vdla  de Casarrubios del Monte la noche 
I [ j ' iM " ili‘ E inrr uli 'mo ; pues de no hacerlo así les p a - 

r] pi ‘̂jiuidü quL 1 a ja  lugar.
íllmn is IP dt Mayo de 1872'.=Jüsé María de M eIgar .=Por 

^11 inan d a i,l u , P o n i la l i c Ib añez.

.033 f  allí es..

I I . 'fniiiás Pniniiigucz Abarrategiii, Juez de prim era in s tan 
cia ílc este partido.

Por el iJiv"seidc primer edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Dumiiigo Jüsí* Qniiitanilla, Gur.a párroco de San Oárlos de 
V alle ; D. J usé Qiiiiitamlla, vecino de dicha villa; al conocido 
por Jiménez, vecino de Valdepeñas, y á otros nueve descono- 
cidos que componen la partida m andada por el prim ero, para  
que en el lérniinO'do nueve dias se presenten en la cárcel de 
esta nayeza, de partido á responder á los cargos que les resu l- 
Vm en la isaima que se les sigue por el delito de rebelión en 
sentido i'arlisia y lobo en despoblado; apercibidos que de no 
bacci'lo cijulijiuará dicha causa en su rebeld ía y les parará  el 
perjuicio i[uc haya  lugar.

Dado en Jurantes á 14 de Mayo de 187^ .= T om ás D om in- 
giiez A b a rra teg iü .= P o r su m andado, V icente Perez Gonlova.

D. Pedro M aría Escobar, Juez de p rim era  instancia  de esta 
cap ita l y su partido &c.

E n  virtud del presente y prim ero, segundo y tercer edicto 
j  término de 30 dias, á contar desde su publicación en la Ga
c e t a  DE M a d r id , cito, llamo y emplazo á  Francisco  H eredia, 
h ijo  de Agustín y de A ntonia Expósita, na tu ra l de esta ciudad 
j  vecino de L inares, en esta provincia, de estado soltero, su 
ejercicio herrero  y de edad de años, para  que dentro de ese 
té rm in o  com parezca en este Juzgado y E scriban ía  del refren - 
da tar io  á ñii de notificarle la  sentencia d ictada en causa con
tr a  el m ism o por lesiones á F rancisco Jav ier M artinez R aya; 
bajo el oportuno apercibim iento de pararle  el perjuicio á  que 
h ay a  lugar.

Dado en Jaén á 13 de Mayo de 187£.=Pedro M aría Esco
bar .= P o r  m andado de S. S., Mateo Gandalija y Uribe.

«ferea.—Santiago.

Por providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  del d is
tr ito  de Santiago de esta c iu d a d , dictada ante m í en el dia 6 
de los corrientes, ha  declarado en estado de quiebra á los seño
res  D. José Ortiz Sánchez y D. S ilvestre  Cañero R am írez, y  h a  
m andado que nádie les haga pago ni entrega de efectos, sino 
a l depositario nombrado, que lo es D. G abriel Sánchez de L a-

m ad rid , de esta vecindad y comercio, bajo pena de no quedar 
descargados de sus obligaciones á favor de la m a s a ; y que 
todas las personas en cuyo poder existan  pertenencias de di
chos señores hagan m anifestación de ellas por notas que debe
rán  entregar al referido Sr. Juez por no haber hasta  ahora  
quien haya  aceptado el cargo de com isario ; pues de lo con tra
rio  serán tenidos por ocultadores de bienes y cómplices en la 
m ism a quiebra.

Lo que se hace público por medio del presente para  que 
llegue á conocim iento de los interesados.

Jerez de la F ro n te ra  45 de Mayo de 487^.=M iguel Bazo.
X—4883

lia red o .

D. A ntonio Bravo y T u d ela , Juez de p rim era instancia  de 
esta villa  de Laredo y su partido, de que el infrascrito  E scri
bano da fé.

P or el presente hago saber que en ^6 de Setiem bre de 1869 
falleció el R egistrador de la propiedad de este partido D. F ra n 
cisco Trasgallo; y debiendo devolverse á sus herederos la fianza 
que aquel prestó para  el desempeño de su cargo, en el térm ino 
de tres años, conforme á lo dispuesto en el art. 306 de la ley 
liipotccnria, se anuncia al público á fin de que llegue á noticia 
de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra 
dicho R egistrador.

Dado en Laredo á 40 do Mayo de- 4 8 7 ^ .= Antonio B ravo y 
T u d e la .= P o r su m andado, xVndrés de Rozas Pastor.

D. Nicolás G rustan  y M iralles, Juez de p rim era instancia  
de este partido.

J-Iago saber que en este Juzgado pende causa crim inal de 
oficio contra Francisco  R om ero é Ibañez sobre hu rto  de 43 
carneros, en la cual he acordado por providencia de ayer el 
exám en del conocido por el Tio Perdud de Gastilla.

Y para su com parecencia en este Juzgado dentro  de 4^ 
d ias, á contar desde la inserción  del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , le c ito , llam o y  emplazo por prim ero y  único pregón 
y edicto.

Dado en Liiña á /¿6 de A bril de 487^.=N icolás G rustan .=  
Juan  F. Percas.

iLoJa.

Licenciado D. L uis F unes y Gómez, Juez del partido  de esta 
ciudad de Leja.

Por el presente cito , llam o y emplazo por térm ino de 30 
dias á R am ón A rca Lozano, alias C hungo, y  Aiiionio R odri
guez V argas, aquel vecino de esta ciudad y este de la  vdlla 
de R u te , para  que dentro de dicho térm ino se presenten en 
este Juzgado á responder á los cargos que les resu ltan  en la 
causa que se les sigue ,y á otros consortes sobre hu rto  de ca
ballerías en el partido  de A lc á n ta ra ; pues de no hacerlo  así 
en el térm ino fijado les p ara rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Loja á 43 de Mayo de 487^. =  Luis Funes. = P o r  
m andado de S. S., L icenciado Luciano Caro.

D. Bruno Emo de Bas, Juez de L ucena y su partido.
Hago saber que habiendo fallecido el R egistrador de la  p ro

piedad que fué de este partido  D. José M aría L listar, y a  fin de 
que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna ac
ción que deducir contra el m ism o, conforme al art. 306 de la 
ley h ipotecaria, se anuncia  por este cuarto  edicto la devolución 
de la fianza que prestó el referido D. José M aría L listar como 
R egistrador de la propiedad.

Dado en Lucena á 43 de Mayo de 487^.= B runo  Em o de 
B a s .^ P o r  m andado de S. S ., D ionisio H ernández.

EiUgO.
El L icenciado D. M atías Rico, Abogado de los T ribunales 

y Juez de p rim era  in s tanc ia  de la ciudad de Lugo y su partido.
P or el presente y  térm ino  de nueve dias cito, llamo y em 

plazo á A ntonio A lvarez L ópez , vecino que fué del lugar de 
Villabad, parroqu ia  de Santiago de V illariño, para  que compa
rezca en este Juzgado y E scriban ía  del in frascrito  á contestar 
una  dem anda de dom inio que eontra el m ism o y sus herm a
nos como hijos quedados de Manuel A lvarez de la Peña, le pro
puso D. A ntonio Diaz Lence, vecino de Santiago de Aday, so
bre propiedad del prado do R egueiral, sito en d icha  de V illa
bad, y  em bargado al m ism o para pago de costas de un proce
dim iento c rim ina l; advertido que pasado dicho térm ino  sin 
verificarlo le para rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Dado en Imgo á 44 de Mayo de 487^. =  Licenciado M atías 
R ic o .= P o r m andado de S. S ., Benito R odriguez. X —4878

Sfadrid.—AEidiencia.

P or el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. F ra n 
cisco Garacciolo Mansi, Magistrado de A udiencia de fuera de 
Madrid y Juez de p rim era  instancia del d istrito  de la  A udien
cia de esta capital, se cita, llam a y em plaza por segunda vez y 
térm ino de nueve dias á  A na A raguete y  A lba, cuyo dom ici
lio se ignora, para  que dentro de ellos se presente en dicho 
Juzgado y E scriban ía  de D. Facundo Sos á responder á los 
cargos que la resu ltan  en causa que con tra  la m ism a se in s tru 
ye por hurto .

M adrid 9 de Mayo de 487^.=E1 actuario , Facundo  Sos.

IBfaclrid.—Bueoavisía.
E n v irtu d  de providencia del Sr. D. F rancisco  B arrera , 

Juez de p rim era  in s tanc ia  del d istrito  de B uenavista  de esta 
corte, refrendada del infrascrito  E sc rib an o , p ara  dar cum pli
m iento á un  exhorto  del Sr. Alcalde m ayor del d is trito  de la  
Gatedral de la  ciudad de la H ab an a , se hace saber que en los 
autos que allí se siguen sobre calificación del parentesco de 
las consanguíneas y  partícipes en los bienes de los v ínculos 
de Meireles y  S an ta  A na de A guiar, se ha  señalado el dia 3 de 
Setiem bre de este año, á las doce de su m añana, en la  audien

cia de aquel Juzgado, para  celebrar ju n ta  de calificación de los 
interesados que se han  presentado á deducir derecho ; en el 
concepto de que m ién tras se celebre aquella reunión se adm i
tirá  la  calificación de los interesados que no hubiesen  usado 
de su derecho y las reclam aciones que por su postergación 
puedan hacer algunos otros; en la in teligencia de que todo ha
b rá  de hacerse por la  v ia  extrajud icial, presentando los docu
m entos, los que se consideren con derecho á dichos, bienes, al 
Letrado D. José de los Dolores P o n c e , defensor de los adm i
n istradores del vínculo, sin necesidad de producir escritos; en- ' 
tendiéndose que el plazo para  la ju n ta  es im prorogab le , y que 
cualqu iera  que sea el núm ero de concurrentes á ella su acuerdo 
será obligatorio á todos.

Madrid 8 de Mayo de 487^.=F rancisco  F ernandez de la 
T orre. X —483^—5

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia 
del distrito  del Hospicio de esta capital se c ita , llam a y em
plaza á D. J. de la Vega para  que en el térm ino de nueve dias 
se presente en dicho Juzgado para  recib irle indagatoria  en la 
causa que se le sigue por e s ta fa ; apercibido que de no verifi
carlo le para rá  el perjuicio que h aya  lugafi

M adrid 47 de Mayo de 487^.=E1 E scribano, M arrodan.

S fa íS r lfl.—fimcílaisffi. v

Por el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era  instancia  del d istrito  de la Inclusa de esta corte se 
anuncia  el fallecim iento en ella sin tes ta r de D. Pedro Nolasco 
Blanco y M artin , naturad de la m ism a , v iudo , h ijo  de D. Ge
naro  y Doña M anuela ; y  se llam a á los que se crean con de
recho á heredarle á fin de que dentro de 30 dias lo aleguen en 
debida form a ante dicho Juzgado y E scriban ía  del infrascrito^

M adrid 41 de Mayo de 487S.=E1 E scribano , L uis Escobar.

M¿aeSa’i í i .—UEaáveB’SEíIaeS.

'E n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al dia 45 de Se
tiem bre de 4868, se publicó un. edicto del suprim ido Juzgado 
especial de H acienda de esta capital, referente al extravío de 
una  lám ina del 5 por 400 no negociable, núm . 34.835; y ha
biéndose om itido consignar en el m ism o eí capital que repre
senta dicho documento, que es el de 48.000 rs. vn., ha m an
dado el Juzgado de prim era  instancia  de la U niversidad de di
cha v illa  hacer el presente nuevo edicto, señalando el término 
de 40 dias para  la presentación del citado docum ento ó para 
adm itir reclam aciones.

M adrid ^0 de Mayo de 487^ .= P or m andado de S. S., Juan  
Vivó. X —4888

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  
del distrito, de la U niversidad de esta capital, se publica el ex
trav ío  de los docum entos de créditos siguientes:

L ám ina de Deuda corriente a l  5 por 400 no negociable, n ú 
m ero 46.084, de rs. vn. de capital 5.440 con mrs., y  su res
pectiva de sin interés, núm . 7^.474, de 4.836 rs. 6 m rs., expe
didas ám bas á favor del hospital de la v illa  de G astrom em bi- 
bre, en la provincia de Valladolid.

y. otra  lám ina del 5 por 400 no negociable, n ú m . 46.085, 
de rs. vn. de capital 4.377, y su respectiva de sin in terés, nú 
mero 7^.47^, de 3.905 rs. ^8 m rs. de capital, expedidas ámbas 
á favor de la  cofradía de N uestra Señora del R osario  de la in
dicada v illa  de G astrom em bibre.

Quien tuv iere  en su poder alguno de los citados docum en
tos los p resen tará  en este Juzgado, sito en la costanilla  de la 
V eterinaria , núm . 4, dentro del térm ino de 30 dias, ó acuda á 
usar de su derecho en el expediente que se in struye  para  ju s
tificar su extravío; bajo apercibim iento.

Madrid 48 de Mayo de 487^ .= P or m andado de S. S., Juan 
Vivó. ■ X —4887

SfuE*ias de JParecles.

D. A ntonio García, Juez m unicipal de esta v illa  de Murías, 
en funciones del de p rim era  instancia  de la m ism a y su 
partido.

P or el presente te rcer edicto c i to , llam o y emplazo á Ma
nuel Porto  , m aestro cantero, vecino de San P e d ro , A yunta
m iento de E s tra d a , y  un oficial de este , cuyo-nom bre y ape
llido se ignora, á fin de evacuar citas que les re su ltan  en causa 
crim inal de oficio seguida en este Juzgado contra D. Reda Gar
rido  Pequeño, vecino de Riello, por lesiones y am enazas á su 
convecina M aría A lvarez en prim eros de Octubre últim o pró
xim o, debiendo presen tarse  en este Juzgado de m i cargo den
tro del té rm ino  de nueve dias á  contar desde esta fecha; pues 
de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Dado en M urías de P aredes á 30 de A bril de 487^ .= A nto - 
nio G a rc ía .= P o r su m andado. Magín Serrano.

Slan Sebastian.
D, Pedro  Nolasco de S ag red o , Juez de p rim era  instancia  

del partido  de esta ciudad de San Sebastian .
P or el p resente prim er edicto c ito , llam o y  emplazo á 

F rancisco  Y uciarte  y  E scudero , n a tu ra l de A raño y vecino de 
O yarzun , m olinero , de 30 años de ed ad , para  que en el té r
m ino de nueve dias com parezca en este Juzgado á  responder 
á los cargos que le resu ltan  en cau^a que in s truyo  sobre de
fraudación á la  H acienda por aprehensión de ^5 sacos de cacao 
en la estación de R e n te r ía ; pues de no verificarlo le para rá  el 
perjuicio que h aya  lugar.

Dado en San Sebastian  á 44 de Mayo de 1 8 7 ^ .= P ed ro  N o- 
lasco de S ag red o .= P o r su m an d ad o , Felipe M arín.

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de p rim era  instancia  
del partido de esta ciudad de San Sebastian.

P or el p resente prim er edicto cito, llam o y emplazo á  Don 
Francisco  M integuiaga y E chanique, n a tu ra l y  vecino de esta
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ciudad, para  que en el térm ino de nueve dias com parezca en 
este Juzgado á p restar una declaración en causa que instruyo  
contra él sobre abandono del destino de Subdelegado de F a r 
m acia en este partido; apercibido que de no hacerlo  así segui
rá  su curso en rebeldía, parándole el perjuicio que haya  lugar.

Dado en San Sebastian á 13' de Mayo de 187£.==Pedro N o- 
lasco de Sagredo.^^Por su m andado, R am ón A ntonio de G ue- 
reca.,

gíantaiiider.
D. Manuel P rie to  Getino, Juez de prim era  instancia  del par

tido judicial de Santander.
H abiendo cesado tiem po h á  en sus funciones de R egistra

dor de la propiedad de este partido el Licenciado D. Juan  N e- 
pomuceno Jusue, y debiendo devolvérsele la fianza que ten ia  
prestada, he ordenado en conform idad á cierta  resolución de 
la  Dirección general de los R egistros civil y  de la propiedad 
y  del N otariado publicar el presente anuncio para  los fines 
que determ ina el art. 306 de la ley hipotecaria.

Y p a r a  s u  i n s e r c i ó n  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  s e  e x p i d e  e l  

presente.
Dado en la ciudad de S antander á 14 de Mayo de 187^ .=  

Manuel •Prieto Getino.=-Por m andado de S. S . , Ignacio Perez.
X -1 8 8 6 —6

ígaiTaa.

D. Pvamon G uerra y N eira , Juez de p rim era  instancia  de 
■Sarria.

Por el presente se cita , llam a y em plaza á R afael de Cas
tro  y R odriguez , n a tu ra l de Bacorelle, parroquia de Santa 
M aría de Castro de Rey, en este partido , cuyo domicilio y re -  
Bidencia se ignora, para que dentro de 30 dias im prorogables, 
contados desde la publicación de este edicto, com parezca en 
este Juzgado y E scriban ía  del infrascrito  á contestar la de
m anda que contra él y otros h a  deducido, acom pañada de los 
correspondientes docum entos, el Procurador'^ D. A ngel F e r
nandez Gallego, representando á José C arreira González y su 
esposa F rancisca  Nuñez Sampayo, vecinos de Forcados, par
roquia  de San Ju lián  de V illacaiz, y otros habilitados para  
defenderse como pobres, sobre división de los bienes fincables 
de FroiJan de Castro y su m ujer M aría López Rodriguez; Do
m ingo de Castro y las suyas M aría Vizcaíno y F rancisca  R o
dríguez , y F ro ilan  de Castro, vecinos que fueron del pueblo de 
Bacorelle, y de la cual se le ha  conferido traslado por providen
cia de ^7 de A bril últim o; si así lo hace se le o irá  en justic ia , 
y  de otro modo se seguirán los autos en su rebeldía, haciéndose 
las notiricacionos que ocurran  en los estrados de este Juzga
do, parándole adem ás el perjuicio consiguiente.

Dado en la villa  de S arria  á 11 de Mayo de 187^.=R am on 
'G uerra .= P or su mandado, Antonio B uján y R odriguez.

'I’erMeí.
D. P atric io  Collado, Juez de p rim era  instancia  de la  c iu 

dad de Teruel y su partido &c.
Por el presente y en su v irtu d  cito, llam o y  emplazo á Mi

guel San Juan, expósito, alias E stam bre y Lana, n a tu ra l de 
V a lb o n a , para  que en el térm ino de 30 dias , contados des
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se 
presente en este Juzgado para recib irle la- correspondiente de
claración inquisitiva á consecuencia de la causa que se in s
truye  contra el m ism o y otros sobre desobediencia , insultos y 
am enazas á los agentes de la. A utoridad; pues de no hacerlo  le 
p ara rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Teruel á 30 de A bril de 1872 .= P atric io  C o llad o .^  
Por mandado ,de S. S., Tom ás Serrano.

ValeucBa.—Mercad©

D. Nicolás R obredo y Royo, Juez m unicipal del d is tr i to d d  
• Mercado, y encargado del despacho del de prim era  instancia  del 
m ism o de esta ciudad.

Por el presente y térm ino  de 30 dias se llam a á Juan  Ma- 
ñez para  que dentro del expresado térm ino se presente en este 
Juzgado con el fin de notificarle cierta providencia recaida en 
causa contra V icente A ndría  sobre lesiones al Mañez.

• Dado en" V alencia á 11 de Mayo de 187^.=N icolás Ro- 
b redo .= José  H erraiz.

VaSSaclolid.—Audieiacia.

D. Miguel Gil y Vargas, Juez de p rim era  instancia  del d is
trito  dé la A udiencia  de esta capital.

P or el presente prim er edicto cito, llam o y emplazo á Teo
doro M artínez Perona, de 28 años de edad , casado con R am o
na  H ernández, oíicio jo rnalero ', n a tu ra l de S errada y  vecino 
de esta ciudad, para  que en el térm ino de nueve dias compa
rezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  
en  la causa que instruyo  por delito de hurto .

Dado en V alladolid á  18 de Mayo de 1872. =  Miguel Gil y  
V a rg a s .= P o r m andado de S. S., Gregorio Naciancenp Muñoz.

Talladolid.—PlaxsK*

D. R am ón Crespo y Vicente, Juez de p rim era instancia  del 
d is trito  de la P laza  de esta capital.

P o r el presento ic i to , llam o y emplazo a A ntonia Moreno 
B u iz , vecina de M adrid, para  que en el térm ino  de 20 dias se 
p resente en este Juzgado á p restar declaración en causa que se 
sigue en el mismo contra  Leonor M artínez Sánchez sobre 
estafa de 33 d u ro s ; bajo apercibim iento que de no realizarlo  
•la p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Valladolid á 17 de Mayo de 1872.—R am ón Crespo 
y  V icen te .= P o r m andado 'dé S. S., M ariano de Castro.

^■llalya*

D. Juan Diaz de la R ocha, Juéz de p rim era instancia  de la 
id lla  de V illalva y su partido.

A los que el presente vieren hago saber que^habiendo ce
sado de ser R egistrador de la propiedad de este partido el L i

cenciado D. Jesús F erre iro  y H erm ida por haber sido nom 
brado para  serv ir otro destino, solicitó el m ism o la cancelación 
de la fianza que hab la  p restado , y  en su  consecuencia he 
acordado publicarlo  por medio de edictos que se inserten  en 
el Boletín ofvcial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
á fm de que llegue á notic ia  de todos aquellos que tengan al
guna acción que deducir contra el expresado R egistrador por 
la  responsabilidad en que h aya  incurrido  por razón de su cargo.

Y para  que tenga efecto la  aludida inserción expido el pre
sente en V illalva á 13 de Mayo de 1872'.=Juan Diaz de la R o - 
c h a .= P o r  m andado de S. S., A ndrés V. Sanz.

CÓRTES.
SENADO,

E xtracto oficial de la sesión celebrada el día 20 de Mayo de 1872.

P r e s i d e n c i a  D EL E x c m o .  S r. D. F r a n c i s c o  S a n t a  C r u z .

A bierta  la sesión á las tres ménos cuarto, y  leída el acta 
de la  anterior, fué aprobada.

Pasó á la comisión de actas la certiñcacion del acta o rig i
nal de la elección de Senadores de Puerto-R ico, que con fe
cha 19 del corriente rem itía  la D iputación provincial.

E l Senado quedó enterado de que el Sr. Seoane participaba 
tener que ausentarse de esta corte en la próxim a tem porada.

También lo quedó de que los Sres. Carramolino, A bascal y 
H errero  López se excusaban de asistir á la sesión por hallarse  
enfermos.

. Lo quedó igualm ente de que el Sr. Nicolau, Senador electo 
por Badajoz, participaba no haberse podido p resen tar en el Se
nado por hallarse  enfermo, pero que lo verificarla cuando su 
salud se lo perm ita.

Se anunció que los Sres. Conde de P allares y  A lvarez (Don 
A ntonio M aría) ingresaban respectivam ente en las seccio
nes 5.  ̂ y 6.'

Quedó sobre la mesa, para  conocim iento de los Sres. Sena
dores, una nota de las operaciones de préstam os realizadas por 
el Tesoro en Octubre de 1871, y un  extracto del contrato ce
lebrado con los Sres. López y  com pañía, de Jerez, que rem itía  
el Sr. M inistro de Hacienda.

Acto continuo el Sr. M inistro de Gracia y  Justicia ocupó la 
tr ibuna  y leyó un proyecto dê  ley relativo al ejercicio de la 
g racia  de indulto, el que pasó á las secciones para  el nom bra
m iento de comisión.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de contes
tación al discurso de la Corona.

E l Sr. : E l Sr. Suarez Inclán  sigue en el uso
de la palabra.

E l Sr. iM el.m ií : Sres. S enado res, comienzo por
m anifestar al Senado la expresión sincera de m i gra titud  por 
la indulgencia que se sirvió dispensarm e en la ú ltim a sesión, 
y  procuraré  m olestarle en esta tarde lo m énos posib le, alige
rando la série de m is observaciones.

E n  ia  sesión del sábado he tenido la honra  de m anifestar 
que la situación por que a trav iesa el país es g rav ísim a, y  m ás 
som bría y triste  que aquella que tanto  lam entábam os en el pe
ríodo de la in terin idad. He dicho después queune parecían per
judiciales a la causa pública los M inisterios de conciliación, 
tan  encomiados por la comisión y por algunos otros individuos 
de la  m ayoría. He dicho que se habian  recorrido estérilm ente 
todas las'^combinaciones m inisteria les que han podido hacerse 
á fin de form ar un  Gobierno estable con los partidos que to 
m aron parte en la revolución de S e tiem b re , y que la situación 
política se agravaba por extrem o ; infiriendo de aquí que no 
es extraño vaya cundiendo en el país la  opinión de que hay  
algún elem ento en nuestra  organización política que im pide 
gobernar, ta l vez por no poder acom ódarse á las ideas y  sen
tim ientos del pueblo español. He dicho tam bién que va tom ando 
cuerpo la opinión de que no pueden adqu irir carta  de n a tu ra 
leza en el país ni a rraigarse  algunas de las conquistas, ó m e
jo r d icho , consecuencias de la  revolución de Setiem bre, y he 
adelantado adem ás una  opinión particular m ía: la  de que, si 
por v ir tu d  de fu turos y  posibles acontecim ientos se verifican 
cambios en las instituciones vigentes, yo hago votos para  que 
vengan soluciones ajustc.das á los sentim ientos tradicionales 
de m i p a tria  ín tim am ente enlazados con la M onarquía leg íti
m a constitucional y hered itaria .

E l Sr. : Sr. Senador, en la ú ltim a  sesión,
hablando V. S. en él mism o sentido , tuve el disgusto de ad
vertirle  que aquí no h ay  m ás que una  M onarquía legítim a, 
que es la que la Nación se h a  dado en uso de su soberanía. 
V. S. podrá tener las sim patías que g u s te ; pero dentro del Se
nado español no se puede de n inguna m anera  hacer el elogio 
de o tra  M onarquía d istin ta  de esa.

E l Sr. S riltre ®  E o c lá ia :  V. S. sabe que yo respeto y h as
ta  venero la autoridad que represen ta  ; pero con la vénia de
b ida , y  salvando todas las conven ienc ias, entiendo que estoy 
en m i derecho para  em itir una opinión que se a justa  perfecta
m ente al texto de la C onstitución, la cual me au toriza  y me 
perm ite p resentar una  proposición pidiendo que se m odifíquen 
uno y aun todos los artículos que la m ism a ley fundam ental 
contiene. Si hay  en este Senado republicanos, facultados están 
para  hacer uso de su in ic ia tiv a , encam inada á so lic itar que 
se varíe la form a de Gobierno y se establezca la república. Los 
partidarios del abso lu tism o, si los h a y , pueden pedir tam bién 
que se suprim an las sesiones públicas y cuanto estorbe á esa 
form a de Gobierno. ¿Y no me ha  de ser lícito á m í exponer 
an te  el Senado noble y lealm ente, sin faltar á n ingún  respeto, 
lo que siente mi conciencia, y  lo que está dentro de la  Cons
titución  del Estado?

E l Sr. P r e s i d e n t e : La m ism a argum entación de S. S. 
dem uestra que no está en su derecho ahora. Cierto que la  Cons
titución  es reform able , y que todos los Sres. Senadores pueden 
p resen tar proposiciones en ese s e n tid o ; pero no lo es rnénos 
que de ellas no puede hab larse  h asta  tanto  que la m ayoría  de 
las secciones haya dado la autorización para que se puedan 
apoyar. E l dia que S. S. ó cualqu ier otro Sr. Senador presente 
una  proposic ión , y la m ayoría  de las secciones haya  au to riza
do para apoyarla, se podrá tra ta r  de ella; pero h as ta  ese dia 
no puede S. S. decir nada sobre ese punto. Por lo tan to , el Px^e- 
sidente tiene el disgusto de decir á S. S. que guarde la  expo
sición de sus sen tim ien tos, que yo re sp e to , para otra, ocasión 
m ás oportuna. «

A hora se van á leer los artícu los 123 y 124 del reg lam m to
Leídos dichos artículos, dijo

E l Sr. E n a rc a s  I n e l á n : Voy á prescindir de este inc i
dente, si bien haciendo una  ú ltim a observación, y es que 
siento y lam ento profundam ente que á los Senadores del R eino 
no se les perm ita en este sentido decir mucho ménos de lo que 
dicen y publican La Igualdad y  El Combate, La Esperanza  y  
La Reconquista.

E l S il P r e s i d e n t e :  La ley del Senado es su reglam ento; 
y si este no lo pennite, no puede culparse al P resiaeu ts, que 
no tiene m ás misión que cum plirle y  hacerle cum plir con toda 
im parcialidad y rectitud.

E l Sr. ^ « a r e *  ín cU V n: He tenido la honra, por últim o, 
dv" exponer á los Sres. Senadores en la sesión del sábado que 
el M inisterio presidido por el Sr. Sagasta no tiene á m i juicio 
banr^era política ni unidad de doctrinas, re inando en él u n a  
confusión pavorosa: á este propósito in terrogaba yo á S. S. 
para que se sirviese m anifestar cuál es la significación polí
tica de ese Gobierno y de su Presidente; si continúa siendo el 
progresista de 185-4, del 58 y del 68; porque es indispensable 
hablar con claridad para saber qué papel represen tan  ah í 
los SreSo Zavaia, Gamacho, Romero Robledo y M artin de 
H errera, todos de procedencia conservadora.

¿No es progresista el Sr. Sagasta, y se ha venido al campo 
de estos señores? Así lo ¿ió á entender en su circular de 21 
de Febrero, que tuve la honra  de leer al Senado; pero bueno 
es fijar y establecer con exactitud  qué signiñca la fusión de 
que en ella se habla; si es que el Sr. Sagasta, renunciando á 
su partido, se ha ido al campo conservador, ó si los M inistros 
de procedencia conservadora se han  ido al campo progresista 
democrático, donde estaba S. S. en el mes de Octubre.

A um enta la confusión en este punto cuando vemos que no 
Im j  franqueza en el Gobierno al anunciarnos como un ñeclio 
consum ado la inteligencia con el partido conservador; pues en 
la m ism a noche en que ponía su firm a al pié de la circular 
que el rum or público atribuye al Sr. M inistro de Fom ento 
tenia lugar la en trevista celebrada con el Sr. Alcalde de Ma
drid y los Comandantes de la M ilicia, en la que S. S. m ani
festó que le calum niaba quien le atribuyese el calificativo de 
conservador, porque él no representaba m ás doctrinas que las 
consignadas en el m anifiesto de 12 de O c tu b re , en el cual se 
llamó progresista  como toda la vida, ¿Qué es , pues, el Sr. Sa
gasta? vuelvo á p reguntar. Insisto  en esta p regunta , porque 
sin que esto se sepa no puedo analizar su política , ni el país 
esperar que vengan soluciones definidas ni actos de Gobierno 
con un carácter pronunciado.

Pasando de estos hechos generales al exám en sintético de 
los actos del G obierno, me encuentro en prim er lugar con la 
cuestión electoral. E l Sr. E raso ha dem ostrado que los des
manes, abusos y v io len c ia s . com etidas en las elecciones ú lti
mas han dejado m uy a trás todo cuanto reg istra  nuestra  h isto
ria  parlam en taria  en este punto; pues la iníluencia, no m oral, 
que ha desaparecido con el nuevo procedim iento que nos h a  
traído el Sr. S a g a s ta , sino la m aterial, la coacción violenta, 
elevada á sistem a por S. S . , no tiene ejemplo en n inguna de 
las elecciones hechas en este país.

La prensa nos ha dicho que ha habido una  circu íur do ca
rác ter reservado, que se dice d irigida á los G obernadores con
fidencialmente, que si fuese auténtica, y esto es lo que deseo 
esclarecer, haria  asom ar el rubor á las m ejillas de todo el que 
abrigue sentim ientos de patriotism o, de dignidad y de nobleza.

La tengo á la vista; y en ella, desde el soborno que se re 
com ienda explícita y term inantem ente, hasta  la fuerza m ate
ria l destinada á ocupar préviam ente el local ó locales de la 
elección con agentes del Gobierno para im pedir la entrada á  
los electores de oposición, concluyendo con el empleo del palo, 
todo se recom ienda con el m ayor cinismo.

E l Sr. Sagasta ha  m anifestado ya en o tra parte que este 
docum ento es apócrifo ; pero frente á esta declaración me en
cuentro con una carta  de un Gobernador que ha  servido á las 
órdenes de S. S., en la que haciéndose cargo de lo m anifestado 
por S. S. respecto á que si no estaba conforme con el Gobierno 
debió renunciar su puesto en el caso de haber existido rea l
m ente la circular, contestando á esto dice que el Sr. Sagasta 
sabe m uy bien que la c ircu lar es a u t é n t i c a , y que el Gober
nador de T arragona no cumplió sus instrucciones; que pidió 
dos veces con insistencia  que se le relevara  de su puesto, y que 
se le contestó en una  carta  que conserva en su poder que no 
se le podia su s titu ir entonces con ningún otro; que tuv iera  p a -  

I ciencia y que dejara pasar las elecciones; que entónces se p re 
sentó candidato á la D iputación á Cortes de oposición al Go
bierno, dando un m anifiesto que, si no recordaba m a l , lo h a 
bla insertado La Epoca. F irm a  dicha carta  Juan  Manuel M ar
tínez.

Pues bien: entre la aíirm aéion de esta A utoridad que lo e ra  
entónces, y la negativa del Sr. Sagasta, sccsiablece una situa
ción verdaderam ente penosa, en la que no quiero yo an tic ip ar 
m i juicio; pero es preciso saber á qué hem os do atenernos. Y 
¿qué es lo que debia haber hecho el Sr. P residente del Consejo 
de M inistros? L levar esta carta  a los T ribunales para  que allí 
se esclareciesen los hechos. ¿Se ha  verificado esto ? C elebraría 
saberlo, pues entónces esperaríam os el fallo que recayese. Du 
lo contrario, cualquiera com prende que hay lugar á d u d as , á 
sospechas y á que se form en apreciaciones y juicios que pue
den ser contrarios á la dignidad y lealtad de S. S.

Si yo tuv iera  el perfecto convencimiento de que me encon
traba  discutiendo con un Gabinete homogéneo, podría excu
sarm e de decir lo que voy á tener la honra de exponer res
pecto á las leyes reglam entarias que son el desarrollo práctico  
de los principios consignados en la Constitución; pero como no 
sé si esos proyectos han de v e n ir , ni si el M inisterio está de 
acuerdo sobre las bases en que han de decansar, vuelvo á p re
guntar al Sr. Sagasta qué opina respecto al sufragio un iversa l.

No sé qué juicio habrá formado S. S. acerca de este dere
cho político durante las tre s  elecciones que ha h e c h o ; porque 
es de no tar el fenómeno de que sólo á S. S. le h a  sido conce
dido el privilegio de d irigir, ó mejor d icho , hacer (aunque sea 
m ás parlam en taria  la palabra dirigir) tres elecciones generales.

¿No tiene nada que objetar el Sr. Sagasta  contra el su fra
gio universal? ¿Y nada tiene que decir tampoco m i querido 
amigo el Sr. A urioles ? Pues yo voy á exponer lo que opino 
acerca de esta m ate ria ; pues no quiero  en tra r ahora en las 
profundidades de ia  reform a de la  ley fundam ental respecto á 
este punto, á la que no hab ía  yo de oponerm e si la exigiesen 
m ás adelante las necesidades del país.

E l sufragio universal, en su form a directa, es pn instrum en
to  de Opresión y de tiran ía  contra las clases conservadoras, 
cuando lo ejercen las m asas entregadas á sus propios instintos; 
es dúctil y flexible m ateria  para acomodarse á las exigencias é 
Influencia m oral que viene del poder, cuando hay una o rgan i
zación sólida y vigorosa en la A dm inistración central, de lo que 
puede darnos testim onio la F ran c ia  imperial. Es la ind iscip li
na  en el e jército , y un  instrum ento  de disolución arro jado  en 
medio de la fuerza m ilitar; es el monopolio repugnante del ca
pita l y de la riqueza sobre la inteligencia y el verdadero  m é
rito  cuando estos carecen de medios m ateriales para  soportar 
los gastos de las elecciones, que se van haciendo cada vez má 
exorbitantes en nuestro  país; es un gran  estím ulo  al sobor 
y  a l cohecho cuando se ejerce sobre las capas inferiores de r 
sociedad; es la  negación de las condiciones que le carácter*
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porque el voto politice significa ima muestra  de confianza, un 
acto de preferencia personal,  una obra de la voluntad, y no 
veo n inguna de estas condiciones en esc sulragio, que puede 
llegar iC. er el socialismo en las esferas del poder cuando ha
yan  avasallado y vencido las masas en el campo electoral á 
otros elementos y a otras clases; y es, por ultimo, la decepción 
del deieclio, el escarnio de la ley, la violaeion de la justicia, 
cuando las elecciones se dirigen en la lornia y con los ])roce- 
dimientce inventados ó perfeccionados por el Sr. Presidente 
del Cornejo de Ministros.

E  to no quiere dech* que yo me oponga en absoluto al su
fragio u ’^eversal, que puede ser la fórmula de la civilización 
en su desarrollo progresivo, y el derecho común en la socieda- 
dee cultas, moralizadas é ilustradas: condiciones en que hoy, 
por desgracia, no creo se encuentre el pueblo español.

En el discurso de la Corona, con gran timidez, que sólo se 
comprende erando se ve el raquitismo de este Gobierno, se 
nos ha  dicho que hay  que corregir algunos defectos que la ex
periencia ha  demostrado en las leyes orgánicas; pero todo esto 
de que yo me ocuno no son simples defectos, sino que aspiro 
á  modificaciones profundas y radicales, anunciándolas ^since
ram ente  al país, si es que hay  valor para acometerlas. ¿Cree el 
Gobierno que si se adopta lauleccíon del segundo grado, que 
es la que yo veo posible dentro de la Constitución, será con
veniente exigir condiciones de capacidad en los compromisa
rios, ó como quiera, que se les llame, que hubieran de elegir 
las Asambleas primarias? ¿Cree el Gobierno, y emito esta es
pecie para  que se esiudie, que los Cuerpos Colegisladores son 
ios m ás á propósito para examinar la legalidad de las eleccio
nes y calificar la aptitud d é lo s  Sres, Diputados y Senadores 
electos? Acerca de este punto no prejuzgo opinión: expongo 
doctrinas que merecen discutirse de ten idam ente , mucho más 
despees de Imber visto recientemente cómo se conducen las 
mayo'u'a^ en esto de aprobar actas electorales.

Cuestión do órden público. Esta es otra de las leyes regla- 
ment...ri. " qu:", según el dir-curso de la Corona, debe adolecer 
de pequeños defectos que os preciso corregir. Es público y no
torio que hay varias provincias de España en estado de guerra; 
una  necesidad social lo ha hecho así necesario. Pero esa de
claración ¿es constitucional? ¿No ha  debido preceder la ley sus
pendiendo las garantías constitucionales?'

Se dirá que" las circunstancias, que los facciosos en armas, 
el partido radical que infundo miedo al Gobierno, Ac., lo han 
hecho preciso. Yo recomizco la importancia de esas observa
ciones; ])cro ¿jjor qué el Goln'erno, rindiendo un tributo do res
peto á la Constitución, no ha i'resentado un proyecto de ley 
pidiendo un híll <Jc 'indcmr.idnd tan pronto como se ha consti
tuido e^te alto Cuerpo? El Senado le hubiera dado su aproba
ción. Mucha más prisa so ha dado el Gobierno leyendo un p rc -  
y e c / ' o  d(‘ ley en otra jiaido j'ara ponerse á cubierto de la medi
da refeiamlc á los S millones que se han tomado de la Caja de 
UUramar ¡¡ara satisfacer no sé qué gastos misteriosos; medida 
que no tiene cxpli('acion. No hablaré sobre este punto, porque 
no sé si andando el tiempo podrá ser Ih.ruado este alto Cuerpo 
á  conocer de él como Tribunal de justicia.

Si la ley de órden público es dericiente, ¿por qué no se trae 
su reYrmay ¿Sabe el Gobierno cuál es la situación de los p ri
sioneros que han podido hacerse, y la legislación que ha  de 
aplicarles? Pues creo que esto ha  de ofrecer bastantes dudas.

Si de la Yy de órden público pasamos á la de Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos, ¿á qué série de consideraciones 
no da lugar? ¿Qué re.mrYs tiene la Administración para llevar 
'SU acción promvtora á todos los ámbitos de la Monarquía? Yo 
me enciientro, .t'eñorcs, con un Gobernador que presido la Di- 
pntaeinn sin rnto, neo se halla separado conqdetamente de la 
csfc.a de la acr ion Joruil y ecoaómica, y me encuentro tamlucn 
con quo el Gnbic'rno no interviene para  nada en el noiiibra- 
mieiiln lY ios Vleahles. Dien sabido es que estos tienen dos 
caracteres fl'stintos: uno ñ de administradores del pueblo; v' 
otro (Y aget t- ŝ del Gobierno: en este segundo concepto no 
p c c d m  r(uedar de^'^mjiaiados como lo están hoy los intereses 
. Yclivos ([lie esta i em rniciidados al poder central, negándo- 
seY á este la iiitci ciicion que debe tener en el nombramiento 
de los Alcaldes.

Pa n  Tflinra a otro órden de consideraciones. E^toy 
oyente  \ lo que f c  me va á contestar. Se me va á decir : od 
Sr. S i a  lindáii uniruj^td, alto funcionario en los primeros 
meses que signirron a la ir ro lucion  de Setiembre, que ha  fir
m ado la Cmu^titucion d( i f r ñ ,  ¡ hacer una oposición tan rad i
c a l ,  tan p ’Oiunda á este Ministerio!

S * 1 e sido unionista ; he seguido con honra la política
'd e l  Duque de Tetuan, de aquel eminente lom b re  público, y le 

se.guí s n haber formado jam ás en ninguna disidencia, ni h a 
be r  coniribuido á ciarle el menor disgusto : con estos antece
dentes y esta situación personal llegaron los sucesos de Se
tiembre de 1868 , en los que yo no tomé parte n in g u n a , aboO- 
lutamente ninguna , porque he sido siempre hombre de ley; 
pero me encontré con los hechos consumados. Y si pudiera ac|uí 
v  Yrme de una frase francesa, diría que nada hay m ás brutal 
que un hecho. Y ¿ qué hice yo entónces ? Como yo no podia 
evDaf lo que había ocurrido, examiné , inquir í ,  pregunté qué 
soluciones se p re p a rab an , qué compromisos habia  y á dónde 
se iba,.. Cuando supe y conocí la bandera que se levantaba, 
presté á esa situación mi concurso en sus primeros meses, y 
desempeñé un cargo de carácter exclusivamente administra
tivo. No he de censurar yo á los que fueron mis dignos com- 
p.~3ro«: ellos creyeron conveniente ir  por otro camino, y yo 
quedé en el modesto hogar de mi casa, deseándoles mil pláce
mes y  enhorabuenas, si bien yo veia oscuro y tenebroso el 
liorironte que iban á recorrer.  Si la opinión pública concluye 
por  .ponerse de su lado, cosa que me parece m uy difícil, no he 
de ser yo tan necio que deje de adherirme al sentimiento na-. 
oYnal, auii cuando, repito, tengo para mí que es punto ménos 
que imposible que puedan consolidar y arraigar lo que es hoy 
el ideal de sus aspiraciones.

Cierto que firmé la Constitución de 1869; pero yo no he vo
tado ciertas bases fundam entales en sentido radical, que hoy 
form an parte  del Código fundam ental; y el Sr. Presidente de 
esta  C ám ara , entonces Diputado C onstituyente como yo, en 
nom bre  de una  agrupación de Diputados que teníam os la honra  
de  sentarnos á su lado, se levantó y dijo: «Entiéndase que 
n u es tia  firm a aprobando la Constitución del Estado se ha  de 
oonsiderar conforme^ con nuestros actos en las resoluciones que 
lian  recaído en la  discusión de cada uno de esos artículos.)) 
E sto  m e  pone á cubierto de todas las acusaciones que puedan 
d irig írsem e en ese sentido.

Paso, p o r últim o, á hab lar de otro acto trascendental, el 
más grave que según m i modo de ver ha  salido de la» Córtes 
Constituyentes, Yo di m i voto en favor de determ inada candi
datura para el Trono; quizás ese v’̂ oto, como el de otros que 
tam bién lo em itieron en ese sentido, una vez reconciliada como 
lo e&tá ya la fam ilia perteneciente á la d inastía  derrocada, haya  
podido contribuir a que se verifique una  fusión salvadora que 
preceda á aui’pra de un d ia de v en tu ra  en las incertidum - 
bres del porve’̂ .  Q uede, pues, consignado que el Senador 
Bnarez Inclánm o renuncia  á n inguno de los principios políti
cos que h a  sostenido; que soy el un ion ista  de siempre, pues en

el campo de las doctrinas estoy hoy donde estaba aceptando la 
Constitución del 69 en lo que está conforme con mis votos y 
con m is creencias. Yo lio quiero para  mi país ni restauraciones 
violentas en cierto sentido ni reacciones anacrónicas; pero si 
esta es m i situación po lítica , ta l vez tenga yo la honra  de 
coincidir con lo.  ̂ que procedentes de otros partidos creen que 
puede haber una fórm ula com ún respecto á una cuestión Cct- 
piLal, salvadora para este país en la série de los sucesos que 
pueden enir á enlazar lo pasado, la tradición y la  h is to ria  
con la. civilización y los adelantos de los pueblos modernos. 
He dicho.

E l Sr. M inistro de F c m e s i t o :  Sres. Senadores, aun cuan
do el or .dor moderado ha anticipado mi discurso y p rév ia - 
meiite le ha contestado , no h a  llegado á tanto su perspicacia 
que haya  podido ad iv inar todo lo que yo puedo objetar á lo 
expuesto por S. S. Me veo, pues, en la necesidad de m olestar 

. la atención del Senado, sin que me m ueva á ello seguramente- 
lo infundado de los cargos que nos ha  hecho el nuevo adalid 
del partido moderado, sino ciertas h ipó tesis, ciertos deseos y 
cY rtas esperanzas de S. S., con tra  las que el Gobierno tiene 
q re  protestar, como pro testará  sin duda la m ay o ría  de esta 
A sam blea y la inm ensa m ayoría del país. S. S. ha  dado lugar 
á que .epetidas vetes haya tenido que llam arle al órden el 
Sr. Presidente para  recordarle el respeto que m erecen las ins
tituciones del Estado, y el Gobierno necesita p ro testar de una 
m anera enérgica y vigorosa.

Ya se nos anunciaba que en esta discusión un  Senador le- 
g itim ista ba ria  ciertas declaraciones; y en efecto, S. S., como 
avr zada de esas aspiraciones que por de pronto protestan  de 
su rm or á la legalidad , ha  venido á notificar desde aquí al 
país, ciertas reconciliaciones y esperanzas que al país no im 
portan nada, y  que el Gobierno está resuelto  á reprim ir, se
guro de obtener el apoyo de la m ayoría  de las Córtes.

Err iczó el Sr. Suarez Inclán  su discurso dirigiendo un sen
tido recuerdo á la m em oria de uno que ha sido nuestro  com - 
pafero  y amigo; pero que por la situación política en que le 
sorprendió la m uerte hab ia  recrudecido el dolor de S. S., y sin 
duda con el ánim o ent'^egado al llanto y al pesar de ese re 
cuerdo era im posible que v iera  nada de color de ro s a ; y dan
do rienda suelta á su dolor, hacia  una  confesión pública de 
sus culpas, nos p in taba la situación con los m ás negros colo
res que encontraba en su pale ta , y expresaba su arrepen ti
m iento con un to ro  que A^erdaderamente conmovía.

No es necesario.^contar una vida parlam en taria  m uy larga 
para haber oído cien veces los m ism os cargos frente á todos 
los Gobiernos; pero después que S. S. p in taba los m ales que á 
la  situación aquejan, idÍii p a ra r su vista  ni por acaso en n ingún 
rayo de esperanza, yo me preguntaba : el Sr. Suarez Inclán, 
¿á quién está haciendo la oposición? ¿Es que se subleva con
tra  los decretos de la Proviclencia, contra el modo de ser de la 
sociedad? En eso no puedo yo acom pañar á este nuevo Jere
m ías en sus lam entaciones. R epresen tan te  de un Gobierno, ten-

necesidad de buscar.e l rem edio y aplicarle en cuanto me 
sea posible; porque la verdad es, Sres. Senadores, que siendo 
exactos los m ales de que S. S. se q u e jab a , podia yo pregun
tarle cuál era la razón de esos males.

¿Es que S. S. qimria fu lm inar un voto de censura á la re 
volución de Setiem bre por lo que esta hub iera  podido contri
bu ir á esos m aY s, ó por lo que indudablem ente haya  contri
buido, pues no se consigue el b ienestar de la sociedad sin que 
tengan lugar algunos inconvenient e ?  ¿Ha conquistado el géne
ro hum ano en n inguna época algún derecho, ni conseguido 
m ejo .a  de n inguna clase, sin cjue haya  habido que lam entar 
desgracies? Pues si el m undo e s tá ’hecho así desde que existe, 
¿á qué venir aquí á llo rar y á querer enm endar la obra etc la 
Providencia?

Pero aun cuando esos m ales ,que tanto em bargan el ánim o 
de S. S. pudieran enlazarse lógica y fatalm ente con la revolu
ción de Setiem bre, ¿cómo puede creer S. S. que con esos a la r
des de franqueza y con esos cargos al Gobierno ha  de conse
guir explicar la inconsecuencia de su conducta? Si la  revolu
ción ha  perseguido al clero, ha  puesto la propiedad , la segu
ridad personal y la familia, en p e lig ro ; si la prensa está des
bordada, la H acienda en b a n c a ro ta ; si han ocurrido tan tas y 
tan  fatales consecuencias, ¿no podría yo pregun tar á S. S .p o r 
(^ué «e adhirió  á la revolución? ¿No tenia S. S. el carácter de 
R epresentante de la Nación en las Córtes C onstituyentes, y no 
h a  votado con todos nosotros la Constitución de 1869? (El señor 
Euare% IncJdn: No.) Con la sola excepción de la libertad  re li
giosa. (El Sr. Suarez In c lá n : Y el sufragio un iversal y otras 
cosas.) Pero lo cierto es que con m ás ó m énos salvedades S. S. 
aceptó la revolución lealm ente y la sirvió hasta  un dia en que 
le pareció no debía seguir haciéndolo así.

Pero  S. S. en la parte  de program a que tenia al final de su 
discurso podia haber hecho una cosa ú til exponiendo algún 
rem edio para  los inaY s que denunciaba. Y siento decir á S. S. 
que el disgusto con que los  ̂ señores que se sientan á su lado 
m anifestaban, coreando su á r ia , que veien al Gobierno actual 
h a  de prolongarse por m ucho tiempo; porque no im porta que 
nosotros estemos aquí ó desaparezcam os, pues siem pre queda 
la m ayoría de las Córtes, legítim a representación de la del 
país. (El Sr. Seoane: H asta dentro de cuatro meses.) Ni dentro 
de cuatro meses hab rá  de desaparecer; porque desde la revo
lución hem os entrado en la práctica sincera del gobierno p ar
lam entario, y  m iéntras esto suceda y el Gobierno cuente con 
m ayoría, perm aneciendo esta unida, como lo estará  indudable
mente, el Gobierno actual ó el que le suceda ha  de represen
ta r  los principios de esta m ayoría , que no es como la de las 
anteriores Córt(3s.

A ntes de en tra r á contestar al Sr. Suarez Inclán  en la sé
rie de observaciones que ha  expuesto con tra  el G obierno, me 
(lonviene consignar la protesta que hice al principio, respecto 
á sus aspiraciones y á esas posibilidades con que espero sueñe 
S. S. largo tiempo.

No porque la Constitución sea reform able, puede hablarse 
de todas las cosas y de todas las instituciones. E ste es un punto 
que todavía no está_discutido, porque no se h a  presentado de 
frente por los enem igos de las in stituc iones, y  yo emito aquí 
m i doctrina solam ente, y esta es la de que no se responde á esa 
am enaza con las dificultades reglam entarias con que puede 
tropezar toda reform a constitucional, sino con la razón de que 
hay  en la ley fundam ental instituciones y poderes de índole 
perm anente no responsables, y cuya discusión no pueden auto
rizar ni una n i todas las secciones.

E n tre  las m uchas cosas de que el Sr. Suarez Inclán se h a  
arrepentido, una  de ellas es de haber puesto su firm a al pié de 
un documento notable en que se dem andaba el térm ino de la 
interinidad. (El Sr. Suarez In c lá n : No lo firmé.) Si S. S. no lo 
firm ó , al m énos se confesó reo de haber pedido el cambio de 
la interinidad. S. S. nos hablaba de que en esa época hab ia  car
listas , repub licanos, contrabando é insurrección en C u b a , y 
después de todo esto p reg u n tab a : ¿qué hem os adelantado?

Señores, á esta m anera de argum entar es difícil dar una  
contestación satisfactoria, no por lo fundado del cargo, sino 
pOi-que se exigen m ilagros é imposibles. ¿Cree S. S. de buena 
fé que, si en vez de este Gobierno hubiese habido otro, hab rían  
desaparecido los carlistas, los republicanos y el contrabando, y

term inado la insurrección en Cuba? ¿Tiene S. S. por seguro 
que sólo por la representación de ciertos hom bres deternñna- 
dos se habría  verilieado ese milagro? Seguram ente que no. Lo 
que S. S. puede pedir al Gobierno es voluntad prim ero, y for
tuna  después, para com batir todo eso. Y en esto puede dársele 
una  contestación satisfactoria.

S. S. h a  hecho un argum ento que ha procurado d irig ir 
contra algo, porque esta es su frase, que no es el Gobierno, lía  
enum erado siete crisis desde una época dada, haciéndonos en 
seguida una historia, no m uy exacta en sus detalles, de diver
sos Ministerios. Em pezaba por el M inisterio que llam ó Topete, 
que vino á ra íz  de un suceso deplorable, en el que fue víctim a 
un ilustre  patricio. ¿Y qué quiere S. S. que le diga yo de ese 
Ministerio? S. S. no hizo m ás que consignar que una parte de 
la  opinión (yo creo que la opinión en general) aplaudió lo que 
no podia ménos de considerarse como un acto de abnegación y 
de respeto á la representación del país.

H a habido quienes han  censurado ese acto; pero los móvi
les de esa censura no pueden exponerse á la luz del dia, por
que no podian fundarse sino en im potentes despechos y en am
biciones defraudadas. Yo siento que S. S., que es noble y ca
ballero, se haya envuelto en esa reserva después de haber ex
puesto el aplauso de un lado de la opinión, y del otro esas 
censuras sordas que en aquellos mom entos no se alzaron del 
suelo y salen hoy, después de trascurridos dos años. Y después 
de todo, aquel M inisterio no fué m ás que transito rio  y creado 
por las circunstancias.

Nos habló después del M inisterio S errano , y nos dijo que 
hubo un  M inisterio de conciliación, en el que estaba represen
tada la parte de unión liberal que seguía al Duque de la Torre, 
como si hub ie ra  habido o tra unión liberal. ¿Dónde están esas 
disidencias en la antigua unión liberal?

Todos los hom bres de ese partido  que v in ieron á la revo
lución la  aceptaron con sinceridad y están resueltos á soste
ner y defender todas las instituciones que levantó la soberanía 
n a c io n a l: algunos de ellos vin ieron á la revoluA on con un fin 
dado, pequeño, personal, que no lo han visto conseguido, y es.e 
era el fin á que S. S. aludió m isteriosam ente cuando dijo que 
se encontró con el hecho consum ado , fué á las Oórtes Consti
tuyentes y  vió que no Íbamos por el cam ino que S. S. creia, 
y se retiró . ¿P ues á dónde creía S. S. que íbam os? Todos sa
bíam os ya que íbam os á constitu ir al país, y constituido está; 
á la M onarquía hered itaria , y en ella estamos: yo no sé que 
hub iera  n ingún m isterio, pues la unión liberal dijo constante
m ente que acataría  el fallo de la soberanía nacional: y lo dijó 
álguien en cuyo nom bre parece que S. S. h a q u e r ’do significar 
c ierta  reconciliación, y  que hoy viene á am pararse al derecho 
de la legitim idad abom inada y censurada entónces por toda la 
unión liberal revolucionaria.

Entónces fué escarnecido el derecho de L. legitim idad, y • 
hubo un m anifiesto del Gobierno P rovisional, en el que estaba 
representada la unión liberal, escrito por el Sr.-Lorenzana , y 
en el que fué reconocido paladinam ente el derecho de la nación 
á daiue las instituciones que quisiera, á levan tar la Moiiarquía 
y  sentar en el Trono la d inastía que tuv iera  por convei icnte. 
L legaron las discusiones ; hubo en las Curtes Gonstituyenteb 
un grupo que tenia un compromiso personal, y cuando el m o
mento dado ocasionó una solución m onárquica, entónces hubo 
un compromiso form al y solemne, en que todo el m undo abdi
có de sus compromisos personales. Entónces se dijo: «un P rín 
cipe dé tales condiciones, ese tendrá el voto de todos.» Y en 
efecto, un  P ríncipe de aquellas condiciones v in o , y hubo gran  
h on ra  en los hom bres de la unión liberal en que aquel P rín c i
pe hub iera  sido traido por sus adversarios políticos para des
m entir las calum niosas especies con que se nos hab ia  persegui
do á algunos, tachándonos de haber entraao en la revolución, 
tan sólo por un compromiso personal, y tan sólo por un P rín c i
pe dado. Aceptam os el cornpromYo noble, leal y fraiiuamente, 
y dimos un gran  ejemplo de abnegación, de que queríam os 
el bien del país y que queríam os la M onarquía por la Monar
quía, y fuimos al su frag io , y desde entóimes combatim os en 
defensa de las instituciones y en defensa de la d inastía  que 
hoy se sienta en el Trono de Isabel la Católica.

Por consiguiente, si el Sr. Suarez Inclán fué desgraciado 
en su deseo, no culpe á los demás, no quiera lanzar excom u
niones. S. S. no puede hab lar de lo que la unión liberal re
chaza, ni invocar el recuerdo de haber pertenecido á ese par
tido, porque S. S. es ya una preciosa conquista para  el par
tido moderado. Yo felicito al partido  moderado, y doy el pé
sam e á S. S.

E l Sr. Suarez Inclán nos habló largam ente de la esterili
dad de los Gabinetes de conciliación. S. S. hub iera  de tradu
cir que nosotros cuando juzgam os como una  verdadera desgra
cia que la conuiliacion se rom p iera , y haciamo« protestas de 
nuesL.o deseo de que no se hub iera  roto, y de nuestra  repro
bación cuando este acto tuvo lugar, echam os de ménos el con
curso de los que tan  m al nos t r a ta n : entiéndase que no se 
puede trad u c ir de esta m anera, sino que nosotros, hombres 
sinceros y  francos, hem os aceptado el poder on una  m ira pa
trió tica  y levantada, y  exponemos lealm eute nuestras opinio
nes en toda ocasión. Yo sostengo que fué una verdadera des
gracia, y  que pesa una  grave responsabilidad sobre el partido 
rad ical el haber roto extem poránea, in ju sta  y caprichcsam ente 
la  conciliación.

Se h ab ia  hecho una  revolución á la  que hab ían  concurrido 
tres diversos partidos, que habían  llegado á hacer una Consti
tución y á coronar la obra. E sta  Constituci n y estas institu
ciones tenían enemigos en distintos campos ; hab ia  necesidad 
de defenderse y agruparse los que ten ían  una  responsabilidad 
solidaria en estas instituciones: era  el mom ento de aunar vo
luntades; era un m om ento de verdadera gestación para la crea
ción de los nuevos partidos. Se hab ían  heuho unas elecciones 
por un  M inisterio de conciliación , y hab ían  dado unas CórtcS' 
de conciliación. ¿Qué era  lo n a tu ra l?  H ubiera sido lo natu ra l 
dejar á un lado las cuestiones políiicas y  proceder de común 
acuerdo. Con ese acuerdo se hubieran  em prendido las cuestio
nes de H acienda y adm inistración y dar órden al país, procu
rando a trae r al rededor de las instituciones todos los elem enYs 
que fuera posible. Y en vez de esto, un  partido, por una  crisis 
que se calificó de m alos h u m o re s , rom pió la conciliación , co
locando al P arlam ento  en una  situación difícil y  á la nueva 
d inastía  en una  situación que la hab ia  de llenar de am argura 
al ver las divisiones de los que jun tos la hab ían  traido.

Ese partido rom pió la conciliación y empezó á encender 
los odios de la  m anera que hem os v is to , y celebró una  coali
ción que motejó de nacional. E l partido  radical nos ha resuH  
tado ser una  dam a m uy nerviosa que tiene derecho á atacar a 
todo el m u n d o , pero que no to lera se le recuerden los hechos, 
porque parece le enfadan grandem ente.

Pues bien ; aunque sucedió todo e s to , noso tros, libres de 
toda sospecha puesto que tenem os el poder, decimos que hoy 
quisiéram os estar com partiéndolo con los que ahora son nues
tros enemigos. Si hubiéram os tenido m iras interesadas y mez
quinas, si hubiéram os tenido am bición de mando, ¿no nos fe
licitaríam os hoy de que se hubiera  roto la  conciliación, porque 
así estábam os en el poder libres de huéspedes molestias y de 
amigos incómodos? Y sin em bargo, hoy, que estamos solos en 
el poder, protestam os todavía de la  ru p tu ra  de la  conciliación
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í^ue consideram os como un acto im prem editado, ligero y an ti
patriótico.

A s í, pues , S. S. puede expliearse perfectam ente como los 
AÍinistros de conciliación no eran tan  estériles. Si la  concilia
ción no había sido estéril para  producir la  revolución de Se
tiem bre , ¿ cómo había  de ser estéril para  conservarla? Por 
esto , t.c lo  el que in tervenga en la política con una m ira  le
vantada y patrió tica tendrá que lam en tar am argam ente que 
la conciliación se rom piera , porque á esa ru p tu ra  hay que 
a tribu ir en gran  parte lo envenenado de las pasiones en los 
momentos actuales, las diíicultades que rodean á todas las si
tuaciones, los excesos y las locuras en que incurren  algunos 
partidos, pues ella ha venido á dap fuerza á los partidos an ti
dinásticos. ¿C uánto  m ás noble, grande y patrió tica  hubiera  
sido la conducta de unirse para ju n ta r fuerzas y rechazar á 
unos y otros? Entónces es posible que el partido carlista  no 
hubiera  osado levantar su bandera en las provincias del Nor
te ; entónces no se hub iera  ensangrentado la tie rra  con sangre 
española, como lam entaba el Sr. Suarez Inclán; y  entónces 
tampoco hub iera  sido posible que otro partido am enazara con 
empezar igual conducta. Bien es verdad que entónces S. S. no 
estaría  tan  sonreído por ciertas esperanzas.

Los argum entos de S. S. pueden d irig irse á todos los Mi
n is terios, ménos á este. ¿Cómo se arm oniza, dice el Sr. S ua
rez In c lá n , el Sr. R om ero Robledo y el Sr. M artes en la cues
tión del sufragio un iversa l, y los Sres. H errera, Romero^ Ro
bledo y Camacho con los dem ócratas en algunas cuestiones 
de U ltram ar ?, Pero ¿dónde están los dem ócratas en este G-o- 
bierno ? Los argum entos, pues, de S. S. son argum entos ran 
cios que no pueden hacerse á este G abinete, sino á otros ante
riores ; y aun eso mism o que decía de las sesiones sabatinas 
tampoco le es aplicable, porque tuv ieron  lugar m ucho tiempo 
después de la rup tu ra  de la conciliación.

Habló luego S. S. del M inisterio R uiz Zorrilla, y de él sólo 
dijo que cayó por un voto secreto del Parlam ento .

Señores, ¿es verdad ó no que la elección de P residente de 
las Cám aras es una cuestión em inentem ente política? Pues si 
así es, nada tiene de extraño que por aquella cuestión cayese 
el M inisterio en votación secreta: hubiérase hecho la elección 
en votación púb lica , y públicam ente hub iera  caído; y  sobre 
todo, si no quiso ca.er, ¿por qué no anunció que no hacia  cues
tión de Gabinete la elección de Presidente?

Se ocupó después S. S. del M inisterio Malcampo, y que
riendo sin duda m ortifícar el am or propio de personas digní
simas, dijo que aquel M inisterio no había hecho m ás papel que 
el de pasar un via-cnicis por que le hab ía  llevado el Sr. S a- 
gasta. ¡Válgame Dios, Sr. Suarez Inclán, y cómo, desde que 
S. S. es moderado, va perdiendo los buenos hábitos para  ap re 
c iar la conducta de los partidos políticos!

Yo no conozco nada m ás grande n i digno de respeto , ni 
m isión m ás patrió tica  que la que desempeñó el M inisterio del 
Sr. Malcampo, que con una  conducta altam ente patrió tica  con
servó" en depósito la R égia prerogativa, que no podía ejercerse 
libérrim am ente, dada la situación á  que la in tem perancia  del 
partido radical había traído á un Parlam ento  que tenia que 
v iv ir sin embargo constitucionalm ente do dias por no haber 
espirado los cuatro meses prevenidos en la ley fundam ental. 
¡Sacrificio grande se necesita en las personas pa^ra aceptar-el 
poder sabiendo que á los do dias tienen que dejarlo, y  que d u 
ran te  ese período no pueden hacer nada-provechoso! ¿Lo h u b ie 
ran  hecho ciertos ambiciosos que no saben v iv ir si no están 
mandando? Siguiendo el órden cronológico, so ocupó después 
S. S. del Ministerio Sagasta homogéneo, del cual sólo dijo S. S. 
que necesitaba valor para  constitu irse , porque hab ía  de pasar 
por el pié forzado de presentarse á las Cortes. Yo sólo diré 
respecto de esto que en efecto se presentó ai Parlam ento; 
luego fué un valiente.

\hno, por últim o, S. S. al M inisterio de fusión; es decir, al 
actual. ¿Ŷ para qué creerá el Sonado que el Sr.^Suarez Inclán 
hacia esta enum eración de hechos que son conocidos de todos? 
Pues la hacda para  deducir que en el fondo de estas in s titu 
ciones hay algo que no satisface los sentim ientos del. pueblo 
españo l, y para volver sobre su consabida hipótesis. Pues yo 
pregunto á S. S.: ¿cree que, aunque la pasión política sea m uy 
njlista, podemos fascinar al país desde esta tribuna hasta  el 

punto de hacerle ver visiones? ¿Tenia necesidad S. S. de acu
dir á móviles ocultos para  explicar causas que se explican por 
sí mismas ? Y sobre to d o , ¿no ha existido algo de esos otros 
algos tradicionales en situaciones por que parece que tanto  sus
pira ahora el Sr. Suarez Inclán, y duran te  las que hubo crisis 
continuas, y hasta  M inisterios de £4 horas?

Vamos al argum ento Aquiles de que tanto  se preocupa S. S., 
lam entándose de la inconsecuencia de los hom bres públicos.

¿Qué es el Sr. Sagasta? ¿Qué significa? ¿Es progresista, ó 
no? ¿Es homogéneo? ¿Es antagónico? ¿Qué política tiene? Hé 
aquí las preguntas que S. S. hacia.

Si el Senado me perm ite razonar un poco sobre este punto, 
yo me prom eto dejar com pletam ente satisfecho al Sr. Suarez 
inclán.

Yo entiendo que los partidos políticos que reconocen una  
m ism a C onstitución se dividen en la vida práctica por cuestiones 
com pletam ente secundarias y de conducta, constituyendo estos 
diversos m atices los dos partidos que se desean; porque me 
parece un error el de los que, hablando de la creación de los 
partidos, quieren que el m undo político se divida en dos cam 
pos perfectam ente deslindados. La h is to ria  de todos los países 
constitucionales nos enseña que los partidos á quienes dividen 
cuestiones de escuela no obedecen á una legalidad común y no 
son partidos gobernantes.

¿Qué fué la revolución de Setiem bre? ¿Fué un hecho que 
podia dejar subsistentes las antiguas agrupaciones con sus ban
deras lacias y  descoloridas, y sin m ás objeto que aum entar la 
confusión política creando un partido m ás? No, señores. A sí 
como en el órden físico las revoluciones del glolDO cam bian lo 
existente descubriendo nuevos fenóm enos, en el órden político 
las grandes conmociones producen tam bién sus resultados, 
dando lugar á hechos políticos que ántes no podian esperarse.

P or esto que después de la revolución resucita ra  el partido  
carlista , á quien se consideraba m u e r to , y que se desarro llara  
y  co n s titu y e^  el partido repub licano , que apénas era  conocido 
ántes de Setiem bre de 1868. Y ta ñ e s  cierto que los m ovim ien
tos políticos traen  nueva fuerza á los partidos y los hacen cam 
biar, que si hoy tr iu n fara  el carlism o y v in iera  C abrera, que 
es su héroe legendario, daría  una  Constitución que años a trás 
le hub iera  parecido radical á cualquier lib e ra l;.y  que la m is
m a restauración  con que tanto  sueña el Sr. Suarez Inclán 
acepte, no y a  la Constitución del año de 1837, sino la del 69, 
hasta  con sus derechos individuales. ¿Por qué, pues, si no po
demos negar este hecho, se coloca el Sr. Suarez Inclán para  
com batir al Sr. Sagasta en el antiguo régimen? Solam ente S. S. 
puede hacer el argum ento que h a  h e c h o , considerando lo pa
sado como si no hub iera  existido,

Pero voy á decir más: la  verdadera representación del par
tido progresista está en este banco, y  voy á  probarlo.

 ̂ La revolución de Setiem bre produjo la  n a tu ra l consecuen
cia de m odificar nuestro  modo de ser p o lítico , y  en esa revo
lución tomó gran parte el partido  progresista. ¿Qué habia pe

dido constantem ente esto partido? Dos convicífiones profundas 
ha demostrado con una perseverancia sellada por el m artirio: 
el am or á las libertades publicas y la le inquebrantable en la 
M onarquía hered itaria . Ni fechas tan tristes como 1814 y 18*?o, 
n i circunstancias que pudieron hacer creer á ese partido que 
estaba desheredado en altas regiones, hicieron vacilar su le en 
la M onarquía hered itaria , que, dueño del poder en 1869, so 
apresuró á reconstitu ir.

¿Qué era la unión liberal y qué cuestiones profundas la se
paraban del partido progresista ántes de la revolución de Se
tiem bre? U na pequeña cuestión de m aravedises en el censo 
e lec to ra l, alguna cuestión adm inistrativa secundaria y algún 
•detalle en la legislación do im prenta, que ámbos partidos reco
nocían como necesaria. La razón fundam ental de su separa
ción era una de conducta; e ra  la actitud de uno y otro partido 
referente á la dinastía. La unión libera l, queriendo llenar el 
vacío que se notaba en la m archa política del p a ís , tomó el 
puesto de partido avanzado para  convencer á aquellas in s titu 
ciones que podian v iv ir con el régim en parlam entario : y cuan
do el trascurso  del tiempo trajo  sucesos que no-es de este mo
mento juzgar , é hizo tabla rasa  do aijuella d in as tía , na tu ra l
m ente se encontró en el mismo campo que el partido progre
sista, puesto que ámbos opinaban por la M onarquía hereditaria. 
(Un Sr. Senador: No todos los progresistas.) S í; no todos; por
que algunos, apartándose de la línea de conducta de Galatrava, 
M endizábal y Argüelles, y siendo espíritus inquietos y pe rtu r
badores que sólo encuentran  el progreso en el m ovim iento 
continuo , han llam ado traidores á los que hem os conservado 
el a rca san ta  de los principios del partido progresista.

Pues bien : cuando todos hemos salido de nuestro centro, 
cuando nos encontram os m ás allá de lo que pudiera ántes exi
g ir el m ás exigente progresista, ¿por qué nos hemos de m an te
ner divididos? ¿Por qué habíam os de retroceder? ¿Por tener el 
gusto de que los radicales d ijeran  que habla un partido m ás 
retrógrado que el progresista?

Se d irá  ta l vez que los progresistas estaban más cerca de 
los dem ócratas que los unionistas. Pues eso es, contestaré yo, 
que los progresistas han adelantado medio paso y nosotros líno 
entero. P or eso , porque lo hemos dado, estamos aquí con un 
solo pensam ien to , siendo un solo partido. Por eso el Sr. S a
gasta puede contestar arrogantem ente que puedo esperar el 
juicio im parcial de la opinión pública y do la h isto ria , seguro 
de represen tar en este puesto las tradiciones y los pensam ien
tos del partido pregresista.

Los que venim os de la unión liberal, anteponiendo el inte
rés del país al personal, estam os aquí ayudando ai Sr. Sagasta 
y con el mismo pensam iento; pues sepa el Sr. Suarez Inclán 
que ante el hecho de la revolución de Setiem bre todos han de
bido hacer lo que yo, que es depositar la antigua bandera en 
A tocha y tom ar la nueva.

Y"o soy en apariencia y por nom bre lo que m is adversarios 
quieran  : soy en realidad lo que mi conciencia me dice que sea. 
¿A qué hemos de d iscutir la cuestión-de nombre? E l Sr. Sua
rez Inclán  tendrá que am pararse desde hoy bajo los pliegues 
de la bandera m oderada ; yo vengo á m ilita r á este campo, 
que no es de la  unión liberal y sí del partido progresista , lo 
cual tiene su exp licación , porque todo en este m undo puede 

(Risas cyii la izquierda.)
Yo siento ciertas risas ipor lo que suponen en los que se 

ríen: porque los que no ven en la conducta de los partidos 
m ás que la cuestión de nom bre son unos desdichados que de
b ieran  ocuparse de o tra cosa y no de política.

Y sobre todo, ¿qué es m ás cómodo y conveniente? ¿Procla
m ar una política grande y generosa de atracción, ó p redicar el 
exclusivism o á fin de que siendo ménos los llam ados al bofin 
pueda tocar á más?

Convénzase el Sr. Suarez Inc lán 'de  que este Gobierno re 
presen ta  un pensam iento fijo; y  si quiere m ortificar el am ór 
propio de álguien haciendo argum entos de h is to ria  pasada, sepa 
que á mí no me molesta, porque yo no soy de los que concur
ren  á ningún círculo en donde se m e excomulgue si no me 
ajusto  á la pauta que se me da: yo sigo las inspiraciones do 
m i conciencia; y  prueba de que hago bien, cuando sigo m ere
ciendo la confianza de m is electores.

Descendiendo el Sr. Suarez Inclán  de las deducciones que ha
cia, fundadas en los antecedentes de los Ministros, á juzgar de 
los actos del Gobierno, dudaba S. S. de la sinceridad del se
ñor Sagasta, presentando como prueba de ello la cuestión elec
toral.

S. S. ha  creído dem ostrar que en la cuestión electoral el 
Gobierno ha cometido grandes abusos, tan  sólo porque el se
ñor Eraso ha hecho un  discurso sobre este tema. Y"o no creo 
al Sr. E raso autoridad com petente para resolver sobre esta 
cuestión; pero como S. S. invoca argum entos de autoridad , yo 
le preguntaré si h a  visto m uchos Parlam entos que se constitu
yan con ménos discusión de actas y ménos votaciones nom i
nales que las actuales Cortes. Y no se diga que esto ha sido por 
patriotism o de las oposiciones; porque en otros actos m ás g ra 
ves no han  dado m uestras de su patriotism o.

E sa circular, falsa y calum niosa, no es de este Gobierno; 
esa c ircu lar fué de un M inisterio de conciliación, y ese M inis
terio  seria el que tendría que contestar á S. S. Es verdad  que 
el Sr. Sagasta era M inistro de la  G obernación ; pero tam bién 
hab ia  otros Ministros que ten ían  que com partir con él la res
ponsabilidad. E l Sr. Sagasta la  h a  negado por él. ¿Por qué el 
Sr. R uiz Z orrilla  ha de ser m ás digno de veracidad que el se
ñor Sagasta? A dm itid la igualdad siquiera. ¿O es que no po
déis ba jar de su pedestal á ese que creeis una especie de dios?

Ya entrarem os en todos los detalles y verem os que si los 
que han  inventado crisis en los m om entos de las elecciones; 
si los que han  sppuesto al Sr. R uiz  Z orrilla dirigiéndose á 
Palacio, llamado por el R ey, en v íspera  de esas elecciones, y 
comunicado por telégrafo la votación de las mesas; verem os si 
esos eran  capaces de ingénio para  inven tar la c ircu lar y a tr i
buírsela  al Gobierno para que la aplicaran los A yuntam ientos 
de la coalición. ¿No seria  un ardid, como otros que h a  puesto 
en juego la coalición?

Al Sr. H errero le parece que el Sr. Ruiz Z orrilla  dice la 
verdad; y el Sr. Sagasta, como no es el Sr. Ruiz Zorrilla, le 
parece al Sr. H errero que falta  á la verdad. A todo esto hay  un 
Sr. D. Juan  Manuel M artínez que dice que se expidió la  c ir
cular. Si fuera verdad, que yo lo niego, ¡cómo dem andaría al
gún día ese Sr. M artínez el prem io de una delación verdadera!

Siguió en su cargo ese señor, y expone y alega en su pe
riódico una carta  del Sr. Sagasta. ¿Qué dice esa carta  respecto 
de la circular? Nada; es una prueba de afecto de un M inistro al 
Gobernador, en que le dice: «Haga V. por su partido el sacrifi
cio de seguir en ese puesto.)) Pero  nada dice en menoscabo 
suyo; y sin embargo, de esta m anera  contesta ese señor en su 
periódico á este acto de deferencia y de cariño.

Si es verdad la circu lar, ese Gobernador habría  cometido 
todos los crím enes que S. S. quiere ver en la circular, m ás el 
crim en de la deslealtad y de la delación de ahora. Y si es 
m entira, ¿qué criterio  he de tener yo para  optar entre la pala
b ra  de un Ministro y la de un  Gobernador que se halla  al 
frente de un periódico como La Tertulia^ de ese periódico que 
sin  consideración á honras de gentes, que las tienen m uy lim 

pias, no hace otra cosa que vom itar la calum nia contra los in
dividuos del Gobierno? ¿No sabem os de lo que son capaces 
ciertas gentes para serv ir tinos políticos?

Pero se dice : es que no se ha  acudido á los Tribunales'. 
¿Sabe algún Sr. Senador, sabe álguien si el Sr. Sagasta ó al
guno de los actuales M inistros ha llevado á los T ribunales á 
un solo periódico? (El Sr. Suarez Inclán:  E n cuestiones de 
honra debe llevarlos.) ¿En cuestiones de honra? Hace dos dias
que El Im parcial decía que yo era  funesto para la honra del 
Gobierno y para  la mia propia. Cuando se formó este M iniste
rio, La Tertulia, que más íjue periódico es libelo, suponía que 
éram os el M inisterio del negocio, y nos asociaba de tal m anera  
unos á otros, que según él, no éramos o tra cosa que una com
pañía  de negocios que empezaba en el Gobierno y acababa por „ 
una sé riede  transiciones en el Sr. Salamanca. ¿Qué más? ¿No- 
se ha escrito la palabra ladrond ¿Sabe S. S. ni nadie si alguno 
de estos M in istros-ha acudido á los T ribunales? N o; porque 
respetando las instituciones respetam os la libertad de im pren ta  
y despreciam os sus abusos; porque escudados con nuestra con
ciencia nos rebajar]am os en ir á pedir á nadie ejecutorias de 
honradez que no necesitam os.

Por eso no hemos, perseguido á nadie: por eso la prensa 
puedo morder nuestra  honradez; pero no podrá lograr que nos 
exasperemos ni que la persigamos, porque en esc caso 'no  es
ta rá  á la a ltu ra  de nuestro desprecio. Por eso hay cosas que 
pueden decir La Igualdad, El Combate y La Revolución SociaL 
y que no se pueden m anifestar aquí.

¿Cree S. S. que su m isión aquí es la m ism a que pueden 
tener los anónim os escritores de esos periódicos? Aquí, donde 
S. S. goza de la inm unidad de la tribuna, ,̂no es porque la ley 
supone con razón que hay lím ites y deberes que ningún señor 
Senador traspasa?

Los delitos cometidos por esa p rensa desenfrenada y loca 
están castigados en el C ódigo; pero no ha entrado ni puede 
en trar en la previsión de los autores de los reglam entos de es
tos Cuerpos que uno de sus in d iv iduos, gozando de la inm u
nidad parlam en ta ria , falte á lo que es respetable, inviolable 
y sagrado.

Me preguntaba S. S. por mis ideas respecto al sufragio un i
versal. Pues voy á darle á S. S. una contestación term inante .

E n  un d ia , cuando era oportuno, en las Córtes Constitu
yentes cuando se discutía la Constitución , debatí y me opuse 
al sufragio universal. Debí estar equivocado , porque estuve en 
m in o ría : la m ayoría  consignó ese derecho en la Constitución; 
y  como yo no soy de los que van por un camino á reserva de 
volverse a trás cuando conv iene , he respetado como ofrecí la 
Constitución.

¿Qué tiene m ás inconvenientes, reform ar la Constitución 
para  reform ar el sufragio universal, ó respetar el sufragio para 
a rra igar la  Constitución? P a ra  mí esta es la cuestión (Rum o
res); y como para m í es lo principal a rra igar la Constitución,, 
sacrifico la parte por el todo; me someto al voto legítim o de 
las Córtes y á los fallos de la experiencia. E stas son m is opi
niones particulares.

Pero dice S. S.: ¿qué piensa el Gobierno, que anuncia tíin i- 
dam ente la  reform a de las leyes orgánicas, respecto al sufragio 
universal? R espuesta term inante. E l Gobierno no piensa am en
guar el sufragio universal, poiujue eso seria reform ar la Cons
tituc ión , y no una ley orgánica.

Ley de órden público. P reguntaba S. S. si era constitu
cional la declaración del estado de guerra  en algunas provin
cias de la M onarquía sin que préviam ente se haga la suspen
sión de las garan tías constitucionales; y se ex trañaba de que el 
M inisterio no se haya  apresurado á trae r aquí un bilí de in 
demnidad  por esa trasgresion de la Constitución.

G eneralm ente, señ o res , los hom bres políticos estudian l a s . 
cuestiones de diferente m anera, según son poder ó están en la 
oposición. E l Sr. Suarez Inclán dem uestra una ignorancia com
pleta de las disposiciones vigentes en la m ateria , juies no sabe 
que el estado de guerra  puede declararse por las A utoridades 
provinciales sin necesidad de suspender las garan tías constitu
cionales, y que por dos veces ha inform ado en este sentido el 
Consejo de Estado en pleno, siendo por tanto el derecho cons
tituido en este punto. Pero  ya se ve, el Sr. Suarez Inclán te
n ia  que atacar; si hub iera  tenido que defenderse ya hubiera  
estudiado todas estas cuestiones.

Y" S. S. enlazaba con m otivo de este cargo el apresura
miento que el Gobierno lia tenido para presentar cierto pro
yecto de concesión de crédito en la o tra  Cámara.

Puede estar seguro S. S . , que al parecer regresa ahora de 
su hogar, que en esa cuestión no puede haber nada que enlode 
la reputación del Gobierno, y que no puede llegar dia en que 
sobre ese asunto tenga que constituirse este Cuerpo en T rib u 
nal de justicia.

Yhi sabe S. S. que sin duda, á (uambio de obtener ven ta jas 
políticas, se nos h a  querido som eter en esa cuestión á una es
pecio de Jurado, y no ignorará que la respuesta del Gobierno- 
h a  sido que querem os la m ás ám plia discusión sobre esos ac
tos, porque habiendo visto asom ar la  cabeza de la calum nia 
querem os ap lastarla  á la luz del dia, y para  eso hemos llevado 
esc proyecto de ley á las Córtes.

P reguntaba el Sr. Suarez Inclán, y voy á concluir con esto: 
¿con qué medios cuenta el Gobierno para  rem ediar los m ales 
que S. S. dibujaba?

Con la unidad de su pensam iento y con lo vigoroso de su 
empuje, Sr. Suarez Inclán. Este Gobierno tiene cuanto se pue
de tener en un país parlam entario; el apoyo de la m ayoría  y  
la confianza de la C orona: y cuenta con la opinión pública, 
recta, im parcial y sensata, que ha de em itir un  juicio hivorablo 
sobre sus actos.
. ¿Qué sucederá en el porvenir? Yo no lo sé; pero puedo ase

gurar á S. S. que al dejar este puesto, que no tenem os deseo de 
conservar, podremos decir al país que le hem os prestado dos 
grandes se rv ic io s : el haber vencido una  fuerte insurrección 
arm ada, y el haberle dicho con valor su verdadera situación 
económica. ^

El Sr. S u a r e *  I n c l á n :  Como he do ser objeto de m ras 
alusiones, me reservo contestar á las que me ha dirigido el 
M inistro de Fom ento progresista Sr. Rom ero Robledo.

E l Sr. F u e n t e  A lc á s e a r  (de la comisión): La comisión 
se proponía contestar por rni conducto al Sr. Suarez Inclán; 
pero como S. S. no h a  im pugnado concretam ente el dictámen 
que hem os presentado, y como adem ás el S r. Ministro de Fo
m ento le ha  dado elocuente contestación con su discurso, la  
comisión se cree excusada de responder al del Sr. Suarez 
Inclán.

E l Sr. P r e w i d e n f e  : E l Sr. B arzanallana tiene la palab ra  
en c o n tr a ; m as atendido lo avanzado de la h o ra , creo será  
conveniente reservarle el uso de ella para mañana.

E l Sr. M arqués de B a r á s a n a l l a n a : Doy gracias á S. S. 
por su benevolencia.

E l Sr. P r e s i d e n t e :  Orden del dia para m añana : Conti
nuación del debate pendiente.

Se levanta la sesión.

E ran  las seis y media.
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CONGRESO.

Extraoto oficial de la sesión celebrada el día ^0 de Mayo de 187^.

P r e s i d e n c i a  d el  S r . R íos y  R osas.

A bierta  á las dos y cuarto, y  leída el acta de la  anterior, 
íué aprobada.

E l Sr. A lo n s o  C S r im a lc i i :  D esearía saber si es cierto 
que el Gobernador de Cuenca tiene acordada la disolución de 
varios A yuntam ientos radicales, entre ellos el de Horcajo y 
Villarejo, sustituyéndolos con personas de opiniones carlistas. 
Tam bién quisiera saber á qué obedece la concentración de la 
Guardia civil y peones cam ineros en el pueblo de Tarancon, 
cuando no es de esperar que allí ocurra movimiento alguno 
carlis ta , y se dejan desatendidas las propiedades, y se da así 
lugar á que se com etan algunos asesinatos en los que las 
guardan.

E l Sr. M o r e n o  B o d r s ^ a e x :  Siento que no se halle p re
sente ninguno de los Sres. Ministros, porque deseaba hacer una  
pregunta  de carác ter urgente. En la reunión de secciones de 
hoy se nom brará  la comisión que ha de entender en el pro
yecto que regu lariza  el crédito de í?. millones con aplicación al 
capítulo de gastos secretos del M inisterio de la Gobernaeion; 
parecía n a tu ra l que el expediente acompañase á este proyecto, 
y  deseo saber si el Sr. Ministro está dispuesto á rem itirle  án - 
tes que term ine la sesión de hoy á fin de que se. pueda tener 
presen te  en las secciones; reservándom e yo, según la contes- 
íacdon que se me dé, hacer uso de los derechos que el reg la
m ento  me concede.

E l Sr. U o c lrá g ;u e z  S e p íí l 'í /e r f a :  Siento que no se halle 
p resente el Sr. Ministro de la Gobernación, á quien dirigí el 
otro dia una  pregunta con motivo de lo ocurrido en Badajoz á 
consecuencia de las quintas; y como no he tenido contestación, 
y  todos los dias recibo noticias de hechos que no puedo ex
p licar ni comprender, desearía que el Sr. M inistro se sirv iera  
con testar á fin de saber si ha  adoptado las m edidas conve- 
liientes para  evitar que se reproduzcan sucesos en que han 
tenido por lo visto m ucha parte las A utoridades.

E l Sr. B i p o l l :  He pedido la palabra para  re ite ra r al se- 
íior M inistro de la  G uerra la súplica que le tengo hecha de 
que rem ita  una  relación nom inal de los Jefes y Oficiales se
parados ó reducidos á m enor sueldo después de publicada la 
R ea l orden de 45 de Noviembre de 4874. Comprendo que 
el S r. M inistro tendrá trabajos im portantes en que ocuparse; 
pero  lo que pido es una cosa m uy sencilla, y tengo grandes 
deseos de dem ostrar la in justicia con que se ha procedido con 
^íefes tan  dignísim os como los Sres. Garmona, \udal, P ierrad  
y Zamora...

E l Sr. P í*e$< irfen te: P a ra  reproducir una pregunta  no ne
cesita S. S. esos detalles.

E l Sr. B i p o l l :  Iba sólo á decir que deseo cuanto ántes 
venga esa relación para  defender á esos dignísim os Jefes que 
tanto  contribuyeron al m ovim iento revolucionario, y  que tan  
adictos son á S. M. D. Amadeo.

Tengo tam bién que recordar el estado que he pedido sobre 
la situación de la In fan tería  y de la G uardia civil ántes de las 
elecciones y en los dias m ism os de las elecciones, á ver si 
puedo averiguar por qué el Gobernador de V alencia mandó á 
G andía en el prim er dia de elección una  colum na de G uardia 
civil.

E l Sr. ^ S e c r e t a r io  (Martínez): Se pondrán en conocimiento 
de los respectivos Sres. M inistros las preguntas de los señores 
D iputados. .

E l Sr. € « a r r i f i lo  H e r r e r a : Deseo que el Sr. M inistro de 
j. Gol erjiacion se sirva rem itir un estado en que conste el nú-
I  ̂ ) ÓlO mozos f|U0 el A yuntam iento de Madrid ha  debido en- 
í I g í como quintos desde 48G8 hasta  la  fecha, el núm ero que
II I Luiregado y el descubierto en que se encuentra.

El b r. Ministro de la C J o l j e r a i a c io t i : No tengo inconve
n ien te , sino por el contrario  m ucho gusto, en rem itir lo que 
iS. S. desea.

El S r, : E l Sr. Ministro de H acienda m anifestó
que 10 había entendido bien la pregunta que tuve el honor de 
fbrieiri»' ci dias an terio res, sin duda por no haberm e expre- 

liV és por no estar bien consignada en el E xtracto  ; y 
til ii'j deih, que lo que yo deseo es que S. S, se sirva enviar las 
c t'C fie rt^nca irtnb idas en Madrid , de las le tras p resen ta - 
d jiti quL p igara ‘ desde el dia 4.'’ al 4o de Mayo, de los 
giii s di tc’dorc^ expedVlus por el Tesoro y que no hab ian  sido 
s iP sn  clios en la^ épocas en que debian serlo.

El Sr. S e c r e t a r l e s  (M artínez): Se pondrá en conocim iento
Sr. Míiiistrn.

E l Sr. A i i l a v i c e n c i o : Tengo el honor de presen tar una  
exposición del A yuntaniiento y vecinos del pueblo,de Vega de 
lA lfle tro ien  prov*rcia de Vallaclolicl, en la que piden se des- 
f‘d ie  el anliei}iO sobre las contribuciones directas que se p ro - 
prne u i los ¡n*cr upue^ti s , así como el restablecim iento de la

il níiu^drii íic f‘0 ! .^urní s , creyendo preferible el que se atieim 
í ' ¡i ca^’ljgar Irs gastos que á crear nuevos impuestos.

El Sr. i ( 'M a r t ín e z ) : P asará  á la  comisión de

El SITnjrliííie®: Días pasados se aludió á la
ti'sií r[iie 01 tiendo r*n ia reform a del Código do comercio, 

d '‘ In que tengo  el b o m r de sor Presidente ; y debo decir que 
fsa com '/ion  trabaja coi g ran  activ idad; que se reúne dos ve
ces á la scm anc; que tiene m uy adelantadas sus tareas, y que 
espera som eterlas en breve á la aprobación del Gobierno.

E l Sr. : Desearía tra ta r  en una de las próxim as
sesiones de im asunto bastante grave ; pero como no quisiera 
hacerlo ligeram ente sin d a to s , cíesearia saber si el Sr. Minis
tro  de Estado tiene inconveniente .en rem itir á las G órtes, si 
aiiora no^ dentro de breves días , la correspondencia diplom á
tica  que haya mediado entre el Gobierno de S. M. y el Gobier
no de la  República francesa sobre la v igilancia que en la fron
te ra  de ámbos países debió ejercerse, y  que á mi juicio no 
h a ^ e  rcido con bastante eñcacia el Gobierno de la R epública 
francesa.

E l Sr. M inistro de E d ita d o : Empiezo dando las gracias al 
S r. L asala por la pregunta que acaba de dirigirm e ó la ind i- 
o a e io n  que se ha servido hacerm e sobre la presentación de la 
correspondencia sostenida entre el Gobierno de la República 
francesa y el Gobierno españolj porque esto me proporciona la 
O c a s ió n  de hacer algunas declaraciones que contribuyan á que 
la  Opinión pública n o  se extravie y conozca la verdad de los 
sucesos de que se viene ocupando con exageración.

Debo decir al Sr. Lasala que no me parece llegado el mo
mento de tra e r á las Cortes la correspondencia que ha  me
diado entre el Gobierno de la República francesa y el Gobierno 
español con m otivo de la v igilancia ejercida sobre los carlis
tas. Dentro de pocos días creo que llegará ese momento, y desde 
luego anuncio que por m i parte  no tengo inconveniente en traer 
esa correspondencia.

Hecha esta indicación, debo m anifestar á los Sres. D iputa
dos qqie el Gobierno de la R epública francesa ha cumplido 
lealm ente los ofrecimientos que espontáneam ente nos hizo y 
los deberes que corresponden á Gobiernos que están unidos

por las m ejores relaciones de am istad. Pocos dias ántes de la 
sublevación carlista  el Gobierno francés circuló órdenes term i
nantes y m uy severasá todos sus delegados y al Jefe del ejército 
que tiene en la frontera; y yo debo declarar ante los Sres. Di
putados que la m ayor parte de esos delegados y el G eneral en 
Jefe de ese ejército han cum plido noble y lealm ente las órde
nes del Gobierno de la R epública francesa , y que el Gobierno 
español, y  yo especialm ente como M inistro de E stado , tene
mos el deber de declararlo así de una m anera solemne ante las 
Cortes españolas.

E s posible que h aya  habido algún funcionario que no haya  
correspondido con la  m ism a actividad, ó con el m ism o in terés 
ó con la m ism a severidad con que lo han  hecho cási todos los 
funcionarios de la  fron tera  francesa. Sobre esto el Gobierno es
pañol h a  trasm itido  algunas indicaciones, y pruebas tiene de 
que estas indicaciones han sido acogidas con el in terés y con 
el buen deseo que corresponden á Gobiernos que nonservan  
entre sí buenas relaciones de am istad.

Debo decir ta m b ié n , porque la  opinión pública se viene 
preocupando, y viene, m uy in justam ente por c ierto , acusando 
á funcionarios españoles, entre otros el Em bajador de E spaña 
en P a rís  y  á algunos Cónsules que tenem os en F rancia , que 
esos funcionarios han  cum plido con su deber, y que el Gobierno 
está altam ente satisfecho de sus servicios. Lo mismo el E m baja
dor en París , que los Cónsules en B ayona, M arsella y Perpiñan, 
que los de todos los puntos de la fron tera  han  hecho las reclam a
ciones que han creído de su deber, reclam aciones que han sido 
atendidas en m uchos casos. Y ú ltim am en te , pruebas tenemos, 
pruebas concluyentes , por la in ternación  de los carlistas en 
F rancia  , y por haberlos llevado á la  fron tera  de A lem ania; 
pruebas poseemos, re p i to , del in terés del Gobierno francés y 
del celo de sus funcionarios, que han  llevado á cabo con la m a
yor actividad la in ternación  á la  fron tera  de A lem ania de va
rios Jefes carlistas.

Y debo hacer esta declaración ante las Córtes para  sa tisfa
cer los justos resentim ientos que deben tener nuestro  E m baja
dor en P a rís  y los Cónsules de E spaña en las poblaciones de la 
frontera, que se ven tan  in justam ente atacados por la  prensa, 
cuando han  sido tan  activos y celosos en el cum plim iento de 
sus deberes.

Me parece que con estas indicaciones el Sr. L asala quedará 
satisfecho por el mom ento, asegurándole una vez m ás que por 
m i parte no tendré el m enor inconven ien te , luego que llegue 
el mom ento oportuno, en trae r á las Córtes para  que sea exa
m inada la correspondencia que ha  mediado entre el Gobierno 
de la  República francesa y el Gobierno español, entre los cua
les por fortuna re inan  las m ejores y m ás cordiales relaciones 
de am istad.

E l Sr. l i a s a l a :  Doy las gracias al Sr. M inistro de E stado 
por su o ferta , y desde Ruego declaro que estoy satisfecho en 
cuanto, á la presentación de los docum entos, pues ya preveía 
yo que no podría tener lugar n i hoy ni m a ñ a n a , sino cuando 
el Gobierno lo crea conveniente. Pero  al m ism o tiem po que 
digo esto, el Sr. M inistro de Estado me perm itirá  que no me 
dé igualm ente por satisfecho, no en lo relativo  á S. S., sino 
por lo que hace al fondo del a su n to , respecto á lo que h ay a  
mediado en la  v igilancia ejercida en la fron tera ; en efecto, se 
ha ejercido de ta l m anera, que amigos míos liberales han  sido 
m uy vigilados en la fron tera , m ién tras que los carlistas anda
ban m uy libres.

E l Sr. M inistro de üli^taclo: Siento, Sres. Diputados, que 
el Sr. L asala con las indicaciones que he tenido el honor de 
hacer á las Córtes no h aya  quedado satisfecho. Yo he m anifes
tado que el Gobierno francés, que cási todos sus delegados en 
la frontera han cumplido con su deber, y que el Gobierno espa
ñol está satisfecho de las pruebas de am istad que ha recibido. 
He hecho la indicación de que pudiera haber algún funciona
rio que no haya  cumplido con exactitud  sus deberes, como 
nosotros tenem os derecho á esperar, como han  cumplido cási 
todos los funcionarios franceses de la frontera; he añadido que 
el Gobierno español hizo sobre este últim o punto algunas ind i
caciones, y  que el Gobierno francés ha  dem ostrado in terés y 
buenos deseos de cum plir al Gobierno español cuanto habia 
prom etido anteriorm ente.

Pero  es necesario tam bién tener presente ( y  á esta declara
ción me obliga ya el Sr. Lasala), es necesario tener presente 
que la vigilancia puede burlarse m uy fácilm ente. Yo recorda
ría  al Sr. Lasala que en el año 4867, perseguidos n o so tro s , y 
aquí hay  muchos individuos que se encontraban en ese caso 
cuando estábam os en F ra n c ia , to d o s , absolutam ente todos lo
gram os salvar la v ig ilancia de que éram os objeto y en tra r en 
España; y  debo añad ir que el General P r im , del cual ten ían  
la fotografía los agentes de po lic ía , y  que era  perseguido ac ti
vam ente, logró en tra r en F ran c ia  y estar siete dias en la fron
te ra  sin que descubriese aquel Gobierno que allí estaba. Y yo 
declaro tam bién que si el Gobierno de aquella época se h u 
b iera quejado hub ie ra  sido injusto, porque la verdad es que el 
Gobierno francés hacia  ló que podía. Pero hay  m uchos medios 
de salvar la vigilancia. H ay que tener presente que los pue
blos fronterizos apoyan la insurrección cuando les da medios 
para hacer sus hab ituales especulaciones, porque hay negocios 
de contrabando que se relacionan con los m ovim ientos po líti
cos; y adem ás, en esa inm ensa extensión de fron tera  hay  m u
chos puntos por donde se puede pasar á c iertas ho ras , por 
m ucha xjue sea la vigilancia.

He declarado ántes que el Gobierno español está satisfecho 
de la actitud  que el Gobierno francés h a  tom ado ; he m anifes
tado tam bién que lo está igualmente de la  actitud  de la m ayor 
parte de los funcionarios públicos, y en p rim er lugar del P re -  
íecto de Marsella, pues por la frontera de C ataluña no ha  en
trado nádie ; y si bien ha  habido algún funcionario  que no ha 
cumplido como los dem ás con las indicaciones del Gobierno 
español, el Gobierno francés ha acogido con deferencia nues
tras indicaciones sobre ese punto, como cum plía á un  Gobierno 
amigo y en cuanto ha  tenido conocimiento de ello. Me parece 
que estas indicaciones eran  necesarias ante lo que ha  expuesto 
al Congreso el Sr. Lasala.

E l Sr. P residente del C o iis ie jo  e le  l f in i s t r í> s :  Se me 
acaba de en terar de la pregunta que me h a  dirigido el Sr. Mo
reno Rodríguez, que se tom a un in terés por el crédito de los 2 
millones de reales, que yo s ien to , porque temo que reciba un 
triste  desengaño. S. S. desea el expediente que h a  servido de 
base al proyecto de que se van á ocupar las secciones, y no 
tengo inconveniente en traerle, como no le tengo tampoco en 
acom pañarle, contando con su discreción, á  que vea los docu
m entos justificativos de la inversión de esa sum a en la parte 
que lo ha sido, esperando que S. S. quedará satisfecho y des
engañado.

El Sr. M o r e t í o  B ocflrisru^x : No sé de qué desengaño h a 
bla S. S . , porque yo h asta  ahora no he podido form ar ju icio  
por no haberse tra ído  el expediente. Si el Sr. M inistro hub iera  
dicho ántes lo que nos ha manifestado h o y , nos hubiéram os 
evitado estos disgustos, puesto que como disgusto parece lo ha  
tomado S. S.

Pero el Sr. M inistro ha  contestado algo m ás de lo que yo 
he p reg u n tad o , puesto que nada he dicho acerca de la inver
sión; y  por consiguiente no hay  para  qué hacer esos ofreci

mientos, porque ya  he m anifestado que no tengo in terés por 
aho ra  en conocer la inversión.

E l Sr. P residente del C o n s» e jo  e le  U ln iM tro s s : Cuando 
el Sr. Moreno Rodríguez pidió el expediente, m anifesté que el 
carácter reservado que revestían  algunos de sus documentos 
me im pedia acceder á sus ru eg o s; pero tra tándose ya del que 
se refiere al proyecto de trasferencia de crédito, el Gobierno no 
puede tener reparo alguno en traerle .

R epito adem ás que los docum entos que se relacionan con 
la  inversión de esa sum a no tengo tam poco reparo en que 
S. S. los vea, contando con su discreción.

E l Sr. li<>a*eno íB o c Ir ig u e z : Lo que yo he pedido son 
los docum entos que sirv ieron para  obtener ese crédito , que no 
es tra s fe ren c ia , porque no la hay. E n la proposición que tuve 
el honor de apoyar designaba cuáles eran  esos documentos, y 
me atrevo á aconsejar al Sr. M inistro que si volvem os á en
contrarnos en un caso p a rec id o , no aguarde á que pase una 
sem ana para  ocuparse de ello, dando lugar á que el público y 
la  p rensa se apoderen del asunto.

E l Sr. P residente del C oais^ejo  d e  M i i i i s í r c í s :  E l in 
conveniente de que la p rensa se ocupe de los asuntos no lo 
es para  mí, que tengo u na  satisfacción en ello y abrigo la se
guridad, de que en el de que se tra ta , léjos de responsabilidad, 
se h a  de encontrar g loria para  el Gobierno.

P o r lo dem ás, es in ú til pedir lo que S. S. rec lam a, porque 
claro es que ha  de ven ir con el proyecto. A hora, si S. S. quie
re lo que ha  servido de base para  el p royecto , se trae rá  tam
bién.

E l Sr. l l o r e n o  B o d r ig ;D e x :  No h ay  medio de que nos 
entendam os. Lo que yo deseo que se rem ita  son los documen
tos que expresaba en la proposición.

E l Sr. P residen te  del C o o s e jo  d e  S f i n i s t r o s :  Estoy tan 
o cupado , que no sé qué docum entos eran  e so s ; pero ofrezco 
trae r el expediente que ha  servido de base al crédito extraor
dinario  que ha dado m árgen á ese proyecto de ley.

E l Sr. B e c e r r a :  Hace dias reclam é el expediente que se 
haya  incoado para  la destitución de varios A yuntam ientos de 
la  provincia de Lugo, y  .anuncié una  in terpelación sobre estas 
destituciones y sobre ei estado de G alicia, y  especialm ente de 
Lugo.

E l Sr. P residente del C o n s^ e jo  d e  M in is ír© ® : He pedido 
antecedentes al Gobernador de la  provincia, y en cuanto los 
reciba tendré el gusto de contestar á S. S.

E l Sr. B l a o c :  Deseo saber hasta  cuándo va á durar el 
estado de g u e rra  en la provincia de Huesca, siendo así que allí 
no hay  m ás gente en arm as que los que obedecen á la situación.

E l Sr. P residente del C o n s ie jo  d e  i l in i s t r o i s i :  Supongo 
que la declaración del estado de guerra  en la  provincia üe 
H uesca es por form ar parte de un distrito  m ilita r en que haya 
alguna partida; pero puede estar seguro S. S. de que, si no hay 
causa que lo justifique, desaparecerá en breve ese estado, 
porque el Gobierno no desea conservarle sino en aquellos pun
tos en que la situación anorm al en que se encuentran  lo haga 
necesario.

E l Sr. B l a u e :  Celebro oír al Sr. M inistro lo que acaba de 
m anifestar, y^confio en que se levan tará  inm ediatam ente el es
tado de guerra  que pesa sobre la provincia de Huesca.

E l Sr. A l o n s o  ^ r i i B i a l d á : P resen te  ya el Sr. M inistro 
de la  G obernación , voy á reproducir una  pregunta  que ántes 
he tenido el honor de anunciar. Deseo saber si es cierto  que el 
G obernador de Cuenca tiene acordada la disolución de algunos 
A yuntam ientos ra d ic a le s , entre ellos los de Horcajo y  Y illare- 
jo, sustituyéndolos con personas de opiniones carlistas.

Tam bién deseo saber á qué obedece la concentración de 
fuerzas de la G uardia civil y peones cam ineros en Tarancon. 
cuando no existe tem or alguno de m ovim iento carlista  , y cuan
do se dejan al propio tiempo abandonadas las propiedades y se 
da lugar á que se com etan algunos asesinatos en las personas 
que las guardan.

E l Sr. P residente del C o n s e j o  d e  S S in ls i í r o s :  Debo 
em pezar por decir que el Gobierno no conoce A yuntam ientos 
radicales n i de otro color político alguno, sino A yuntam ientos 
que cum plen con la ley y que no la cum plen. E n ese sentido 
no se ha  adoptado disposición a lg u n a ; lo que se h a  hecho ha 
sido destitu ir aquellos A yuntam ientos que, faltando á su de
ber, ponían  obstáculos al Gobierno para  la persecución de las 
partidas c a r l is ta s , privándole de noticias y dándoselas áesas 
partidas.

Por lo que hace á la concentración de fuerza en Tarancon, 
es una  m edida de guerra  deque yo no puedo estar al corriente; 
pero de todos modos celebro que un Diputado liberal pueda 
dar seguridades de lo que pueda ocu rrir ó no ocurrir en Ta
rancon. Si el Gobierno lo hub iera  sabido, esas fuerzas hubie
ran  ido á o tra  parte donde jDudieran hacer falta.

E l Sr. A íom jso  CrS'liMííiltíá : Me llam a la atención que el 
Sr. M inistro no reconozca A yuntam ien tos radicales , diciendo 
que no atiende á su color político, sino á que cum plan ó no 
con la  ley , y luego al contestarm e nos hab la  de A yuntam ien
tos carlis tas .

P or lo dem ás, si S. S. ha  querido inferirm e alguna injuria 
al decir que yo sé los planes de los carlistas , yo se la devuel
vo á S. S. por indigna y m iserable  (Murmullos.)

E l Sr. : O rden, ó rden , Sr. Diputado.
E l Sr. P residen te  del eHi*; : La pro

testa  que acaban de recib ir las palabras del Sr. Alonso es lo 
bastante para  que no tenga que añad ir una  sola palabra más.. 
Si S. S. quiere in te rp re ta r m al m is palabras por el gusto de 
decir o tras inconvenientes ,é indignas de este sitio, tan to  peor 
para S. S . ; le compadezco. E l alegrarm e yo de que S. S. su
piese que en T arancon no se iba á levan tar partida  alguna no 
podía ser motivo para  pronunciar palabras im propias de S. S. 
y de este lugar.

He dicho que no reconozco mtis que A yuntam ientos que 
cum plen con la  ley ó  que faltan á la ley. Los que no clan 
cuenta de los m ovim ientos de los carlistas, y  se la  dan á los 
carlistas de los m ovim ientos de las tropas, contrariando á es
tas y auxiliando á aquellos, bien pueden ser considerados como 
carlistas, y por eso se les destituye.

E l Sr. I® re ^ i í ie i i te :  Tiene la  palabra para  rectificar el 
Sr. A lonso G rim aldi, y no ex trañará  que le adv ierta  que hable 
con la  m oderación y. el respeto que se debe á este lugar.

E l Sr. ASobbíío C í r im a ld i i :  Me lim itaré  á m anifestar que 
los A yuntam ientos de que se tra ta , no sólo no h an  ayudado á. 
los carlistas, sino que tienen á los V oluntarios en arm as, y 
ellos m ism os vigilan para  que no se levante partida  alguna, y 
de aquí la seguridad de que ántes he hablado.

E l Sr. P residente del C o n s e j o  d e  M í b i ís í f o s  : Yo de
searía  que el Sr. D iputado se s irv iera  contestarm e á una pre
g u n ta : esos A yuntam ientos á que se refiere ¿han  sido desti
tuidos? Pues si no lo han  sido ¿por qué se c[ueja de lo que no 
ha  sucedido? ¿Qué asesinatos son los com etidos, y por quién 
se han  cometiclo? Sepámoslo.

E l Sr. A ioflií^o C l r i m a l f l i  : Yo m e he lim itado á pregun
ta r si e ra  cierto que estaba acordada la  destitución  de algunos 
A yuntam ientos.

E l S r.' B e c e r r a : Apartejde la respuesta que el Sr. Minis
tro  de la  Gobernación se sirva  dar en su dia á la  pregunta y á 
la  interpelación de que hace poco me he ocupado , deseo sabei*;
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para tranquilidad  m ia y de los hab itan tes del d is tr i t)  que tengo 
ja honra de rep re se n ta r, si la  provincia de Lugo se halla  en 
estado de g u e rra , ó si el G obernador se encuentra  revestido 
de facultades ex traord inarias para  proceder como está pro
cediendo.

E l Sr. P residente del C o n s e jo  f i e  I H in i s t r o s :  L a pro
vincia de Lugo no se halla  en estado de guerra, ni aquel Go
bernador tiene m ás facultados que las que dan las leyes á ese 
cargo.

El Sr. Hace ocho dias tuve el honor de d irig ir
una pregunta al Sr. rfin is tro  de la Gobernación sobre algunos 
A yuntam ientos destituidos en la provincia de Logroño; y  como 
van en aum ento las destituciones, le ruego se sirva  trae r á la 
mayor brevedad los expedientes relativos á este asunto.

Tam bién deseo que se rem ita  el expediente por el cual se 
ha dejado sin efecto el nom bram iento de Secretario  del A yun
tam iento de O asa-la-R eina.

Por últim o, quisiera saber si el G obernador de Logroño 
Gene facultades ex trao rd inarias para  hacer esas destituciones; 
porque es cosa que no se comprende ni concibe, ni se puede
explicar fácilm ente.....

E l Sr. P f e s ie le i a te :  Me parece que S. S. ha  expuesto ya  
bien claram ente su pregunta.

E l Sr. Si& ivera: Yo siento no tener el talento de S. S.
E l Sr. F a* e í§ i< le iiíe : No se tra ta  de com paraciones, sino 

de concretar la  pregunta.
E l Sr. Pues bien: no tengo la  facilidad de con

densar m i pensam iento como q u is ie ra ; pero term inaré  d icien
do que -deseo saber si el Gobernador de la p rov incia  de Lo
groño tiene ó no facultades ex trao rd inarias para  proceder como 
está procediendo.

E l Sr. P residente del C o n s e j o  « le M i n i s t r o s : .  Tengo 
tam bién pedidos antecedentes acerca de este asunto : creo que 
estén ya en el M inisterio de la Gobernación; si lo están , con
testaré á S. S. á la m ayor brevedad.

E l Sr. - s to í i r lg a ie s í  H íe]p8!ilveda: Tenia pedida la  palabra, 
Sr. Presidente. - ’

E l Sr. P r e s i d e n t e : Se la concederé á V. S. al te rm inar
la sesión, porque no puede dem orarse el despacho.

E l Sr. fiio«irág;afiea5 í ^ e p i t l v e d a :  Es que podrá suceder 
entonces que no se encuentre ya  presente, el Sr. M inistro he  la  
Gobernación. ■

E l Sr. F r e s i d e s i t e :  Orden, Sr. Diputado; no he concedido 
á S. S. lá palabra.

Quedó enterado el Congreso de que el Sr. D. E duardo Alonso 
C olm enares, elegido D iputado por A rnedo y T u d e la ,, optaba 
por el prim er d istrito .

Pasaron  á la comisión de actas varios docum entos relativos 
á las de A lbuñol.

Q uedaron sobre la m esa los dictám enes de la comisión de 
actas relativos á las de los d istritos de D u ran g o , Guernica, 
Villadiego, Olza y Estella.

ÓRDEN DEL DIA.

Nombramiento de tres Diputados para  la comisión inspectora  
de operaciones de la Deuda,

Leido el art. SO de la ley de Contabilidad , se procedió á la 
votación; y veriñcado el escrutinio, resu ltaron  nom brados los

Sres. P í y Margall, p o r ...............................................  106 votos.
E ld u a y e n  .....................................   105
Z abalburu . . .  ■.  ..............................................  105

Tam bién obtuvieron votos los
Sres. M osquera  ......................  5

Rom ero O r t i z ..........................    5
González (D. Venancio).............................    5
En b la n c o ................................................  1

Se procedió á elegir la  comisión m ista  que h a  de en tender 
en el nom bram iento y separación de M inistros del T ribuna l 
Mayor de Cuentas.

Veriñcado el escrutinio, resu ltaron  nom brados los
Sres. Mosquera, p o r       89 votos.

Romero O rtiz ...................................   1^5
Conde de A grám ente.................................... ..
L a sa la .......................................................    1^5
M ontesino............. ...............................................
González (D. V enancio)..................................  113
G arrido (D. Joaqu in )........................   1*̂ 3

Obtuvieron tam bién votos los ^
Sres. R uiz Gómez    ........     17

• Calderón y H erce   ..........     "i5
B ayona.............................    .‘...................   8
C andan .........................    5
Moreno B e ilite z ..    \ i
G arcía L ean iz   .............     1
G arcía G óm ez  .....................................  1

E l Sr. ^ e c ire s ta r i©  (M artinez): E l Sr. P residente del Con
sejo de M inistros acaba de rpm itir el expediente y los com pro
bantes á que se referia la p regunta  del Sr. Moreno Rodríguez: 
todo lo cual pasa al despacho de los Secretarios con el carácter 
de reservado y con el objeto de que dicho Sr. Diputado, ú  otro 
que lo pidiere, pueda enterarse, con igual carácter de secreto, 
del contenido de algunos docum entos que exigen com pleta re 
serva. ' _ ■ *

Se leyó para  su aprobación definitiva el proyecto fijando la 
fuerza del ejército en 80.000 hom bres; y habiéndose pedido la' 
votación nom inal, quedó aprobado por 160 votos con tra  S6 en 
la form a siguiente:

Señores que d ijeron si:
M artinez (D. Cándido). 
Merelles.
De Blas.
M arqués de C astroserna. 
Am at.
Ras (D. Federico).
R uiz Capdepon.
G arcía Martino.
Alvarez Mariño.
Conde de A grám ente. 
Cruzada V illaam il. 
Bayona.
M artes (D. C ristino). 
González Encinas. 
M artinez Perez. 
R odríguez Seoane. 
B arrenechea.
Perez Zamora.
M iranda.
Sedaño.
Diaz Quijano.
Sagasta (D. Pedro Mateo), 
E strada.
A beleira.
Acuña.
Sánchez García.
Muñiz.
Topete.

Corbacho.
M arqués de V illam ejor, 
Madorell.
IJlloa (D. Juan).
González Romo.
López de Castilla.
Ferratges.
Calderón Collantes.
Banz y Posse.
Cánovas del Castillo (D. A nto

nio).
Cánovas del Castillo (D. Em ilio) 
G arcía Gómez.

IjOís .
Anclóla.
Canelo V illaam il. 
Peñuelas.
Carrillo.
Gamero.
Soria S an ta  Cruz. 
E stéban  Collantes. 
Morcillo.
Conde de Toreno. 
R ipuli.
B elm ar.
P asaron  y L astra. 
Fernandez Cuervo.

B ecerra Arm esto.
Conde de A lm ina.
Balaguer.
Muñoz de Sepúlveda.
G arcía Hernández.
A rias y Giner.
Fernandez de la  Hoz.
T orres Mena.
Soriano P lasen t.
Lafuente.
Robledo Checa.
Mosquera.
V illavicencio.
R uiz Z orrilla  (D. M anuel). 
Montesino.
Candan.
Rico y García.
Bañon (D. Francisco).
Pagan.
Isasa.
González (D. Venancio).
Gavin.
Pons y Montéis.
Sánchez Milla.
Moreno Benitez.
Calderón y Herce.
Montes.
A lau.
López B ustam ante.
G arcía Lomas.
Bueno.
P arra .
Ortiz y  Ruiz.
Cadenas.
López y López.
R odríguez Castro.
Perez (D. Nicasio).
Naval.
León y L lerena.
V illarroya.
Trechuelo.
N avarro y R odrigo (D. Car los). 
A renal.
Loring.
Gullon (D. A nacleto ). 
B eranger.
H iguera.
González L lórente.
G arrido (D. Joaquín).
P arras.
A lvarez Jim énez.
G arrido y H errera .
P árias.

T o ta l, 160.

Alvarez López,
Mansi.
Ratés.
Clavijo.
Delgado (D. Justo).
Banon (D. Joaquin).
A rístegui.
M aluquer.
Ballesteros.
Laguna.
A randa.
González Roncero.
H errando.
Gullon (D. P ío)..
Moreno A badía.
P isa  P ajares.
Navarro y R odrigo (D. A nto

nio).
Lladós.
Fontan .
Chacón.
Santos.
F e rre r y  Soriano.
G al'ostra.
Chico de Guzm an.
V illalva.
A lvarez B ugallal.
Zugasti.
R uiz Gómez.
Salaverría .
Vida.
Gamero Cívico.
Curiel y Castro.
Cazurro.
P ad ie rna  de V illapadierna. 
Grau.
Garbó.
M artinez B rau.
González Peña.
Quiroga Vázquez.
E lduayen.
R ute.
Terrero.
Tagle.
U lioa (D. A ugusto).
Carballo.

Tranzo.
A rdanáz.
Roca.
Z abalburu.
R ivera.
R om ero O rtiz.
Sr. P residente.

Señores que dijeron no:
Q uintana y Ram ón. 
Sorní.
P í y Margall. 
P ascual y Orrios. ' 
L apizburú. 
V ilialonga.
Ladico.
Salm erón y Alonso. 
G arcía M artinez. 
F io l.
Castelar.
Orense L izaur. 
A barzuza.

Moreno R odríguez.
Boet.
R odríguez Sepúlveda.
Agulló.
Gil Berges.
Fernandez de las Cuevas.
Sánchez Yago.
G uerrero.
González Alegre.
Somolinos.
V illaam il y Canelo.
A rrióla.
Sanrom á.

Total,
Plallándose proclam ados 33T Sres. Diputados, y  siendo la 

m itad  m ás uno 168, se anunció que el proyecto quedaba d efi
n itivam ente aprobado y pasarla  al Senado para  los efectos 
oportunos.

A ctas de Córdoba.

Leido el dictám en proponiendo la aprobación de estas actas 
y adm isión del Sr. Duque de H ornachuelos, dijo

E l Sr. I f o e í :  S eñ o res , la  ciudad de Córdoba es em inente
m ente republicana. Conocido esto por el Gobierno y el Gober
nador de aquella p ro v in c ia , se tornaron desde luego todas las 
disposiciones necesarias para  que triunfase el candidato adicto 
al Gobierno, E n  la  elección p a sa d a , á pesar de presentarse un  
candidato m onárquico sim pático y respetable, triunfó el señor 
M arqués de S anta  M arta, republicano. Hoy no se ha p resen ta
do un candidato de tan  em inentes cualidades por parte de los 
m onárquicos, y sin em bargo los republicanos aparecen venci
dos. ¿Qué ha  pasado allí? E n p rim er lugar, allí no hay  A yun
tam iento: los Concejales actuales están  nom brados de Pmal ó r- 
den. E l Gobernador civil con frívolos pretextos se opuso á dar 
posesión al A yuntam iento  elegido por el sufragio universal. 
E n  segúndo lugar, dejaron de repartirse  m ás de 3.000 cédulas 
electorales, y como es de suponer, los privados de ellas fueron 
los partidos de oposición.

Vino el día de la  lu c h a , y como aun quedaban T ó 5.000 
e lectores, republicanos* en su inm ensa m ay o ría , ganaron la 
m ayor parte  de las m esas los partidarios del candidato de opo
sición. Visto este resultado por el G obernador, hubo que acu
d ir á medios m ás persuasivos, y se organizó eso que no es un 
m ito , sino una  desgraciada re a lid a d , la partida  de la P orra , 
que se d istribuyó por los co leg ios, am enazando y procurando 
que no votaran  los electores. V otaron estos sin embargo, y en
tóneos se echó mano de la fuerza pública que se puso enfrente 
de los colegios en adem an hostil y dispuesta á d erram ar san
gre si era preciso para  ev itar que saliera triun fan te  el candi
dato de oposición Sr. S an ta  M arta. ¿ Qué habla  de hacer en - 
tónces el candidato repub licano? A consejar, como lo h izo , á 
sus electores el re tra im ien to  ; y de aquí que un pmdido que 
hub iera  triunfado sin duda a lg u n a , como habla triunfado en 
los dos p rim eros d ia s , quedara d e rro tad o , parte por el re tra i
m iento, parte por el esfuerzo que hab la  hecho el Gobierno para  
llevar, no votos, pero sí nom bres y papeletas en las urnas.

Todo esto consta en protestas plenam ente justificadas; está 
probado que en Córdoba no hab la  A yuntam iento , sino una  
comisión m unicipal de R eal órden ; que no se han  repartido  
las papeletas á los electores de oposición ; que una partida  de 
personas de malos antecedentes am enazaba y m altra taba  á los 
electores, y que las tro p a s , con el Gobernador civil al fren te  
algunas veces, se establecieron en la proxim idad de los cole
gios en adem an hostil. ¿Es posible, señores, más intim idación? 
Si las elecciones han de hacerse así, es necesario que los elec
tores no sean ciudadanos pacíficos, sino guerreros ó m ártires.

Se d irá : ¿pues para  qué tan ta  queja? ¿Para qué ven ir á 
m olestar á la C ám ara con tan tas denuncias que son de la com
petencia de los T ribunales ? Pero, señores, ¿á  qué h a  de ir  el. 
elector á los T ribunales, si sabe que estos no le han de hacer 
caso? ¿Con qué pruebas se h a  de presentar á los T ribunales, si

esas pruebas no se facilitan por los que deben facilitarlas? 
¿Basta que un  elector se presente á declarar lo que le ha pa
sado? Pues entónces ¿por qué no se ha  hecho caso de las in 
formaciones que aquí han venido?

Ilusiones, se ^qeicle cuaq. ;̂^  ̂ g,. gg realizan  nunca. La
persécucion contra las A utoridades que faltan á su deber debía 
nacer, no de los electores, sino del Gobierno; porque ¿cómo ha  
de acudir al T ribunal Supremo un pobre elector desde el r in 
cón de su pueblo? Al elec tor no puede exigirse que sea un hé
roe, ni que se acoja á un camino como el de ir  á  los T ribuna
les, que nunca ha de llevarle á conseguir justic ia .

Lo que ha pasado en Córdoba es tan g ra v e , que n inguna 
voz se levantó en la comisión cuando im pugnó el acta el se
ñor San ta  Marta. ¿Qué significan todos esos resultandos del 
dictám en de la comisión, si después de todos ellos, en vez de 
declarar que se hab lan  quebrantado los derechos de los electo
res y que la elección era nula, habla la comisión de pedir lo 
contrario? Pues qué, ¿im plica nada para la gravedad del deli
to el que lo denuncien m ás ó ménos electores? ¿No basta que 
depongan cinco electores acmna de los excesos que allí se h an  
cometido, cuando no hay  ni otros cinco ni ninguno que diga 
lo contrario? ¿Por qué hemos de tener con el formalism o do 
los poderes que recibim os de los electores ménos exigencias 
de las que tenem os con el form alism o de cualquier contrato 
privado?

El Sr. V Ic e p re s É d e M Í e  (Elduayen): Teniendo que re
un irse  las secciones, según está acordado, se suspende esta dis
cusión.

Se leyeron y quedaron sobre , la m esa los dictám enes de la 
comisión de actas relativos á las de los distritos de San Vicen
te (tercero de Sevilla), Valmascda, U trera  y S an ta  Fé.

El^ Sr. : Suplico á la m esa que manifieste ai
Sr. Ministro de H acienda que la nota rem itida  por S. S., que 
es re la tiva  á las operaciones de Deuda flotante hechas en Oc
tubre, no es la que yo he pedido, que deseo abrace todas las 
operaciones hechas desde el nom bram iento del M inisterio M al- 
campo, los contratos originales, cambios &c.

E l Sr. (Martinez): Se pondrá en co n o c im ien t 'O
del Sr. M inistro.

E l Sr. b a r r i d o  IIoB*rei*a: Suplico á la m esa se sirva 
trae r la  nota de los Sres. Diputados que no han presentado sus 
credenciales.-

E1 Sr. S e c a * e ta rf io  (Martinez): Será complacido S. S.
E l Sr. V i c e p r e w id e í i t e  (Elduayen): Orden del día para 

m añana: Los asuntos pendientes.
Se levan ta  la  sesión.
E ran  las seis.

S O C I E D A D E S

Compañía de los cam inos de h ierro  del Norte 
de España.

N ecesitando esta Com pañía hacer acopio de 60.000 k iló - 
gram os de aceite de olivo, celebrará al efecto subasta públicta 
el día 7 de Junio próxim o, á las dos de la tarde, en su domi
cilio en esta corte, paseo de Recoletos, núm . 9.

E l sum in istro  deberá entregarse en los alm acenes de la 
Compañía en V alladolid; pero, si el rem atan te  lo desea, el 
aceite se exam inará y rec ib irá  en Madrid, sin perjuicio de re
pesarlo en V alladolid en el acto de la entrega.

E l pliego de condiciones para  el sum inistro  y  para  la su
basta, como el modelo de proposición, están de manifiesto:

E n  Madrid, en las oficinas de la Compañía, paseo de Pm- 
coletos, núm . 9.

E n V alladolid, en las del Ingeniero-Jefe del m ateria l y  
tracción.

M adrid 14 de Mayo de 187^.=E1 D irector de la explo
tación. X—1885

Necesitando esta Com pañía hacer acopio de 200 resm as pa
pel blanco, 50 resm as papel verde y 50 resm as papel color de 
rosa, celebrará al efecto subasta pública el día 7 de Junio pró
ximo, á las dos de la tarde, en su domicilio en esta corte, pa
seo de Recoletos, núm . 9.

E l sum inistro  deberá entregarse en los alm acenes de la  
Compañía en Valladolid; pero si el rem atan te  lo desea, se exa
m inará y  recib irá  en M adrid, sin perjuicio de repesarlo  en 
V alladolid en el acto de la entrega.

E l pliego de condiciones para el sum inistro  y para  la su
basta, así como el modelo de proposición, están de manifiesto:

E n  M adrid, en las oficinas de la Compañía, pasco de Reco
letos, núm . 9.

E n Valladolid, en las del Ingeniero-Jefe del m ateria l y 
tracción.

M adrid 14 de Mayo de 1872.=E1 Director de la explo
tación. X —1885

Necesitando esta Compañía hacer acopio de 4,000 hachas 
de v iento , celehrará al efecto subasta pública e ld ia  7 de Junio 
p ró x im o , á las dos de la ta rde , en su domicilio en esta corte, 
paseo de Recoletos, núm . 9.

E l sum inistro  deberá entregarse en los alm acenes de la 
Compañía en Valladolid ; pero si el rem atan te  lo desea, se exa
m inará y  recib irá en M adrid, sin perjuicio de reposarlo en Va
lladolid en el acto de la entrega.

E l pliego de condiciones para  el sum in istro  y  para  la su
b as ta , corno el modelo de proposición, están de m anifiesto :

E n M adrid, en las oficinas de la C om pañía, paseo de Reco
letos, núm .-9.

E n  V allado lid , en las del Ingeniero-Jefe del m aterial y 
tracción.

M adrid 44 de Mayo de 4872. -^  E l D irector de la explota
ción. X -4 8 8 5

N ecesitando esta Com pañía hacer acopio de 3.000 k ilógra- 
m os de ag u arrá s , celebrará al efecto subasta pública el dia 7 
de Junio  próxim o, á las dos de la ta rd e , en su domicilio de 
esta  co rte , paseo de R eco le to s, núm . 9.

E l sum inistro  deberá en tregarse en los alm acenes de la Com
pañía  en V allado lid ; pero si el rem atante lo desea, se exam i
n a rá  y rec ib irá  en M adrid, sin perjuicio de repesarlo en V a - 
ladolid en el acto de la  entrega.

E l pliego de condiciones para  el sum inistro y para  la su 
basta, así como el modelo de preposición, están de m anifiesto

E n M adrid, en las oficinas de la Com pañía, paseo de R e 
co le to s , núm . 9.

En V alladolid , en las del Ingeniero-Jefe ael m ateria l y 
tracción

M adrid d-i de Mayo de 1 8 7 3 .=  E l D irector de la  explota
ción. ' ' X --Í88S
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Necesitando esta Compañía hacer acopio de d.OOO kilogra
mos de trapos blancos y de 7.000 de trapos de c o lo r , celebrará 
al efecto subasta pública el dia 7 de Junio p ró x im o , á las dos 
de la ta rd e , en su domicilio en esta corte, paseo de Recole
to s , núm . 9.

E l sum inistro  deberá entregarse en los alm acenes de la Com
pañ ía  en V alladolid ; pero si el rem atan te  lo desea, so exam i
n a rá  y recibirá en M adrid, sin perjuicio de repesarlo  en Va
lladolid  en el acto de l a ’entrega.

E l pliego de condiciones para el sum in istro  y para la su
basta , así como el modelo de proposición , están de maniíiesto:

En M adrid, en las o ílc inasde la Compañía, paseo de Reco
letos , núm. 9.

En V alladolid, en las del Ingeniero-Jefe del m aterial y 
tracción.

Madrid 1-1 de Mayo de 187S. =  E l D irector de la explota
ción. X ~188o

Com pañía del ferro-carril de Langreo, en Asturias.
El Consejo de adm inistración  ha acordado convocar á ju n ta  

general ex trao rd inaria  para  el dia 16 do Junio próx im o, á la 
una de la  tarde.

Debiéndose tra ta r  en ella de la reform a de los estatutos, 
am pliando el objeto social á la construcción de ram ales y de 
aprobar dollnitivam ente el convenio celebrado para  el ram al 
de la  Ju s ta  y P eñ a rru b ia , se requiere que estén representadas 
las dos te rceras partes de las acciones, con arreglo al art. 49 do 
ios e s ta tu to s; recom endándose por lo tanto la asistencia de los 
señores acc io n ista s , quienes podrán al efecto depositar sus tí
tu los en esta S ecretaría  hasta  el dia 1."" del expresado mes de 
Junio.

M adrid 7 de Mayo de 187S. = E 1  Secre tario , A urelio Rico.
L a m ism a Compañía tiene abierto el pago de un dividendo 

activo de 8 escudos por acción. =  E l S ecre tario , A. Rico.
X—189v8—a

NOTICIAS O FICIALES

Bolsa de Madrid.

VüUMcion oficial de 20 de Mayo de 1872, comparada con la 
del d ia  anterior.

Fondos públicos.

Reata p erp étu a  a l 3 por 1 0 0 ......................
pequeños .

Idem id . ex terior  a l 3 por 100....................
no publicado.

Deuda del p erso n a l...........................................
B illetes hipotecarios del Banco d e  Es-|

paña, 2 .‘ s e r ie ........................................... .
Bonos del T esoro, d e 2.000 r s .,‘6 porlOO]

interés anual..   ....................................
Idem id.—'E n  cantidades pequeñas. 

Billetes de la Deuria flotante d e l T esoro  
al 12 por 16 0.—V encim iento  d e 1.* de
Junio de 1 8 7 2 .  ......................................

D e ios 4 v en c im ien to s............
O bligaciones genera les por ferro-carril es,

de 2.000 r s ................................. ..................... ..
á.cciones deJ Banco de E spaña  . .

fio publicado.
íd em  de laSoc. Esp.* de C rédito Comercia i i

CAMBIO AL CONTADO.

D ia is .

26‘30
26-25
32‘00
32‘25

))

102*8.5

7 3 6 5
73*50

94*00

52*25
»

i 81 -50

Dia 2 0 .

96*33-55-50 
26*45-35-70-60-25-55  

32*25-83 “p -3 2 ‘75 
»

33*60

102*50-20

7B‘65 -74‘25-35
74*50

96*00
94*00

53*50-52*65-70
»

182*50
24*75-55

Cambios ofic ia les sobre p lazas del reino .

DiÑO- BENBFiClO.

A l b a c e t e . , . . . . p a r .
»
»

L u g o ............... - .
A lican te  . . . . . .
A l m e r í a . . . . . . .

1 l 8
1|4

»

M ála g a .................
M u rc ia .................

Avila. 1 | 2  p.  
j>

O r e n s e .................
B a d a j o z . ¡ 1 ( 4  p ,

1 ( 2
7(S p .  
3(8

»

O v i e d o ...............
B a r c e lo n a . . . . . . j) Palenc ia  . . . .
B i lb a o ............ « P a m p lo n a  . .
Búr2:0'S.. . . . . . . )> P o n t e v e d r a . . .  

S a la m a n ca  . . . .  
S an  S e b a s t i an . .  
Sa n t a n d e r

G á c e r e s , . . . . . . pa r .
»C á d iz .............. .. . 3[4 ,

»C as te l lón . . . . . . p a r .
1 l 4 p .

i)
C iu d a d -R ea l , .  .■ 
C ó r d o b a . . . . . . R 2

1 l 2
»

S a n t i a g o . ..........
S eg o v ia

Coro  ña ................ )) S e v i l l a .
C u e n c a . . . . . . . y> S o r i a . .  .
G e r o n a . . . . . . . R4

)>
D Tarra*^ona .

Frrana da . . . . . . 3 i 8
D
»

T e r u e l .............
f íU a d ñ la ja ra . . . 
H u e l v a ............ ..

3l4
»

T o le d o .................
V a lenc ia  .

H u e s c a . . . . . . . . . » R 4
R 4

»

V a l la d o l id  . . . .  
V i to r i a  . . .Ja en. . . . . . . . . . »

L e ó n . . . . . . . . . . p a r .
p a r .
p a r .

Z a m o r a ............
L é r i d a . . . . . . . . Z a r a g o z a ............
L o g r o ñ o . . . . . . .  1

DAÑO. BENEFICIO.

par p.
par. »

» 1
par. »

» 1í8
par p. »

» 1]4 d .
y> 1 l 8

1]4
D 3¡8
» 1 í 2
» R 2

par p. »
» 1|2

par p. »
par.
par. V
par. »

» 3(8 p.
par. »

» 3(8 p.
1]4

a R 2

Bolsas extranjeras.
P arís 18 M ayo.— Fondos e sp a ñ o le s ;  3 por 100 exterior,  á 30 R2.  
Londres 18 Mar/o.— F ondos españoles;  3 por 100 interior, á 25 3i16.-  

ídem exterior, á 30 OflG. ♦

í 3 p o r  1 0 0 ......................... á 54*95
Fondos franceses, 4 1{2 por ICO...................á 78*75

( 5 p or 100 ..........................á 87*90
G onselidados in g lese s .........................................................   á 93 3|16.

Cambios oficiales sobre p lazas extranjeras*
L én d res , á 90 dias fe ch a , 49*00-1 0 p,

•  París, á o dias vista, 5*11.

=>ooo00065oe

O bservatorio de M adrid,

O lserm eiom s meteorológicas del día  SO de Mayo de 187S.

ALTDRA
d e l

TEMPERATURA
y hum edad del aire.

HORAS.
l)a.rdmetro 

re'^lucida á 0*̂ TERMÓMETRO
DIRECCION ESTADO

y en m ilím e
tro s . Seco .

H um ede
cid o.

y clase del Tiento, del cielo.

6  de la m.
s  (\q la  m .  

1 2  del dia .
1 de  la t . 
6  d e  la t . 
9 de  ja ri.

702,08
702,25
701,47
700,99
701,07
701,80

8,2
13,6
17.8
19,1
'l4,1

9.8

7.4 
10,2 
12,2 
13.3

9.5 
7,7

0 ..............
S. 0 . . . .
0 .  N. 0 .  
0 .  S. 0 . .
S. 0 .  . .
0 .  S. 0  .

Calma . .  
Brisa
Id e m ___
B." fte..-. 
Id e m .  . .  
Calma . ,

C u b ie r to .
N uboso .
Idem.
Cási cu b .”
Idem.
Celajes.

Tem peratura m áxim a d el a ire  , á la  so m b ra ........................... .. 21,2
(dem m ínim a de i d ................... .. ......................................................................  7,1

D iferen cia ...........................................................................................  14,1
Tem peratura mínima de la tie rra , á c ie lo  d escu b ierto ................  4,'1
ídem  m axim a aJ s o l, á 1.47 m etros de la tierra ................................  29.0
Idem id . dentro de una esfera  de c r ista l..................................................... 52,4

D ife r en c ia ............................. .........................................................  23,4
Lluvia en las 24 últim as h o r a s , en m ilím etros..........................................   Inapr .

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la w ailana en va
rios puntos de la P en ínsu la  y del ex tran jero  el dia  SO de 
Mayo de 187S.

LOÍIALIOAÜKS.

B ilbao...........
O viedo.........
Goruña, 7 h. 
Santiago. . .  
Oporto . . . .
L isboa..........
B ad ajoz .. . .  
S. Fem ., 7 h.
S ev illa ..........
T arifa...........
G ranada. . .  
A lican te . . .
M urcia.........
V alencia. . .
Palm a...........
B a rce lo n a .. 
Z aragoza .. .
S oria .............
B u rg o s . . . .  
V alladolid .. 
Salam anca.. 
M adrid. . . .
Escorial___
Ciudad-Real 
A lbacete. . .

ALTURA 
barom étri
ca á O" y 

al iiiTel del 
mar en m i- 

í m etros.

755,9
7 .56,1
7 5 7 .5
759.0
760.5
760.2 

»
760.3
757.6
759.0
759.8
758.5
758.2
758.6
758.5 
7’58,2

»
755.8
757.2 

»
757.5
758.6
762.0
759.2
758.1

TBMPBKA-
TURA

en grados 
c en te s i
m ales.

12 9 
10,6
15.2
12.5
14.0
19.0 
1 5,0
16.2
30.0
19.0
17.5
23.0 
21,8 
20,2 
22,2
19.5 
15,2
10.4

9.2 
))

15.6
13.6

9.2
13.0
15.5

DIRBCCION

del

T i e n t o

N. O ..  
N. O ..  
S. O ..  
N. E . .
N ...........
N ,.. . . ,
S ______
O. S. O
s. o . ,  
s. o.., 
íN. o . .
S. E . . .
s .........
E ...........
S. O . . ,
E ...........
N. E .., 
S .........
s .........

N. o . . .  
S O . . .
O.......
O.......
O. S. O.

yusRzi 

del Tiento

B risa . . .
Idem -----
C a lm a ..
B r isa -----
Idem ____
ídtm i... .
Ido tu____
I d e m ___
Idem ____
I d e m ... .
Idem ____
C alm a. . 
B r is a . . . .
I d e m ___
Idem ____
Idem ------
C alm a.. .. 
V ie n to . . .  
B risa . . .  .

Brisa. 
Id em ., 
Idem ., 
Id em .. 
Idem ..

E S T A D O

del cielo.

L lu v ia ___
C ubierto. . 
C e la je s . . .
N u b e s___
C a lin a .. . .  
C u b ie r to .. 
N ublado . .  
Cási cub.®. 
N uboso . .  
D espejad o.
I d e m .........
N ubes. . . .
Id e m ..........
D espejado.
Idem ...........
Cási desp.'- 
D espejado  
C .\  p> 11." 
C u b ie r to .. 

»
C e la je r ía .. 
N uboso . . .  
C ubierto. . 
N u b o so . .  . 
N ubes..........

ESTADO 

déla mar

?
))

Tranq.®
»

T ran q .’ 
P." ag .“ 

»
P.° riz." 

»
R izad a .

D
En ca l.‘

Tranq.*
Idem .

=>oo0 0 0 0 0 ooc=»

D irección  g en era l de Correos y  T elégrafos.
Se°:un lo s  p a rtes  r ec ib id o s , a y e r  llov ió  en A vila , Córdoba, H uesca, 

.Taen, León, Palencia , San tander, Salam anca. Segov ia  y  Zaragoza.

— ^-r^oooOOOOOocs.--.-" —

A yu n tam ien to  p o p u la r  de M adrid.
De los partes r em itid o s  en  este  dia p or  la  In terv en ció n  d e l M er

cado de granos y  n ota  de precios de a r tícu lo s  d e  con su m o resulta  
lo sigu iente'

Carne de vaca , de 13*50 á 16 pesetas la  arrob a; d e  0*64 á 0*88 la  
libra, y de L39 a 1 9 I  el k ilogram o.

Idem de carn ero  , á 0*65 p esetas la lib ra , y  á 1*41 el k ilógram o.
Idem  de cord ero, á 1*43 pesetas el kilógram o.
Idem  de tern era , d e  1 ‘37 á 2 p eseta s  la lib ra , y  d e  2*97 á 4‘36 e l k ilo 

gram o..
Tocino a ñ e jo , á 18*50 p eseta s  la a rro b a ; á0*82 la  l ib r a ,  y  á 1 ‘78 el 

kilógram o.
Jamón, de 20 á 25 p eseta s  la  arrob a , d e  1 ‘1 2 á 1 ‘50 la  lib ra , y  d e 2 ‘43 

á 3*25 e l kilóg.ram o.
P a n d e ó o s  libras, de 0*35 á 9*41 p eseta s, y  de 0*38 á 0*45 el k ilógram o.
Garbanzos, de 6 á 1.5 p esetas la arrob a; d e  0*23 á 0*70 la  lib ra , y  

de 0*50 á 1 ‘52 el kilógram o.
Judías, de 5 á 7*50 p esetas la arroba; de 0*23 á 0*35 la lib ra , y  de 0*50 

á 0*76 el k ilogram o.
Arroz, de 5*30 á 8 pesetas la  arrob a; d e 0*29 á 0*35 la libra, y  de 0*63 

á 0*76 el k ilógram o.
Lentejas, de 4 á 5*50 pesetas la a rro b a ; de 0*23 á 0 * 2 9 1 a lib ra ,y  d e  0‘50 

á 0*63 el k ilogram o.
Carbón v e g e ta l, d e  1 *25 á 1 ‘50 p esetas la  a r r o b a , y  de 0*10 á 0*13 e l 

kilógram o.
Idem  m in era l, d e  0*81 á 0*94 p esetas  la  arrob a , y  d e  0*07 á 0*10 el 

kilógram o.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba, y  á 0*07 el k ilógram o.
.Tabón, de 12 5 13 p esetas la arroba; de 0‘47 á h*59 la  lib ra , y  de 1 *02 

á 1 *28 e l kilógram o.
Patatas, d e  i ‘25 á 1 ‘50 pesetas la arrob a; d e  0*06 á 0*08 la  lib ra , y  

de 0*13 á 0*17 e l k ilógram o.
T rigo , de 12*25 á 14*25 p esetas la  f a n e s a , y  de 2'21 á 2*57 e l h e c 

tolitro.
C ebada, de 6*75 á 7 pesetas la fanega, y de 1*22 á 1*26 el b e c tó litro

N o t a .— Beses degolladas ayer.
V a c a s . ' . . .........................................  148
C arn eros....................................  74
C o rd ero s .........................................  825
T ern era s ......................................... 35
C abritos........................................... 12

T o t a l .................... 1.r94

Su peso en lib r a s .. .  86.286.—Idem  en k iló g ra r a o s ... 39.699*107.

Piesulfado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer^ 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DC aECAUDAClON. Pts. Cénís.

T oled o ......................'.............................................. 1.195*26
S e z o v ia ............................... '.................................. 1.383*88
A tocha.......................................................... 1 416*46
Alcalá ó  carretera de A ragón..................... 254*34
B ilb a o ........................................ ............................ 799*61
Estación d e l M ed iod ía ................................... 5.264*21
Idem d el N o r te ................................................. 3.236*78
D iligencias v  correos ...................................... 3*59
Alatadero.—Arbitrio^sobre las c a r n e s . . . 7 .990‘39

T o t a l ........ .. .......................................... 21.544*52

Lo que se anuncia al público para su con ocim ien to .
M adrid 20 de M ayo de 1872.=E1 A lcalde P resid en te  , M arqués de  

Sardoal.

P A R T E  NO O F I C I A L

La A cadem ia de Jurisprudencia celc-brará sesión teórica 
pública hoy m artes, á las ocho y m edia de la noche. H ará el 
resúm en de la discusión el V icepresidente prim ero Sr. D. José 
Moreno Nieto.
  Se ha  publicado el núm . 9.“ de la Revista de Archivos,
Bibliotecas y Museos (año ^ .‘̂ ), correspondiente al d ia JG de este 
mes, que contiene las m aterias siguientes:

Escritura cifrada.
Anrimaa. -Donativo de D. F. J. Brabo al Archivo histórico

N acional.—Colección de docum entos inéditos del A rchivo m u
nicipal de M adrid.—Oposiciones á la plaza de A rchivero de la 
Diputación de Toledo.—Traslaciones del personal de Archivos.

Revista bibliográfica.—Curso de L ite ra tu ra  general é Histo
ria  de la L ite ra tu ra  española, por D. M. de la R evilla y D. P. 
de A. García.

Variedades.— Emhoydáa de Otón I á A bderrahm an III (con
clusión).

Preguntas .—Monedas árabes de Córdoba.—Monedas árabes 
de Zaragoza.—Jufradas ó ju fria .

Respuestas. — H ispalis.— Diego de Párraga . — Perez .Bayer 
(D. Francisco).

M ovimiento bibliogrdfwo y arqueológico.—Anuncio.
 __ _ Se ha  publicado la entrega 6." de la in teresan te  obra
titu lada  Vida de Jesucristo, escrita en el año 1800 por el P. 
F ray  F ernando  de V alverde, de la Orden de erm itaños de San 
A gustin, aprobada por la censura eclesiástica.

A nuncios.

V IDA DE JESUCRISTO, ESCRITA EN EL AÑO 1600 POR EL M. R. p. m
,F r. Fernando*de V alverde, de la Orden de erm itaños de 

San A gustin. A probada por la censura eclesiástica.
E sta  obra se publica por entregas de 16 páginas en folio, 

con buen papel y esm erada im presión.
C onstará de SO á 60 en trega* , y si excediera de este número 

se darán  gratis.
Al final se pub licará  la  lista  de los señores suscritores.
Cada sem ana se reparte  una  entrega por lo m énos.

Precios de la suscricion.
Cada entrega cuesta un rea l en toda España.
No se sirve n ingún  pedido de provincias si no se acompaña 

el im porte da dO entregas.
L as suscriciones y reclam aciones se d irig irán  á D. Vajentin 

R ozalen , calle de P reciados, núm . 5, alm acén de papel.
Se suscribe en las principales lib rerías.

M '
A n u a l  d e l  s e c r e t a r i o  d e  a y u n t a m i e n t o s , ó t r a t a d o  

teórico-práctico  en que se explican am pliam ente las atri
buciones de los A lcaldes, A yuntam ientos y Secretarios, con 
S15 form ularios arreglados á la legislación vigente. Se vende 
á 30 rs. en M adrid y 3 i  en provincias, franco de porte.

Prontuario de Hacienda municipal con extensos formula
rios, dS rs. franco de porte.

Legislación de patronatos, memorias y  obras pías desde las 
reform as de d869 h asta  las de d87í^.—4 rs.

Los pedidos de estas obras pueden d irig irse al Consultor dé
los Ayuntamientos, Carretas, d^, segundo izquierda, Madrid.

C l í n i c a  m é d ic a  d e l  d r .  d . t o m a s  s a n t e r o  y  m o r e n o ,  s e -  
gunda edición, corregida y aum entada.—E sta  obra teórico- 

práctica  consta de tres tomos de 500 á 600 p ág in a s , en tam a
ño común y en buenos caracteres tipográficos.

M iéntras concluye su publicación, que será en b reve, cuyo 
coste to tal será de 7 ^ rs .,  correspondiendo 25 al tomo í . \  ya 
publicado, se adm ite suscricion por tomos en M adrid en las l i - ' 
b rerías de R ailly -B ailliére  (an tigua  plaza de Santa A na): de 
Moya y Plazca (calle de C arretas), y de D urán (Carrera de San 
Jerónim o); y en provincias, en las principales lib rerías donde 
hay  E scuela de Medicina,^ con dos reales de aum ento en cada 
tomo por causa del porte.

Se adm iten tam bién pedidos en casa del autor, calle del 
Caballero de Gracia, 31, principal, por carta  que exprese bien 
su dirección, y en que se incluya el im porte en libranza ó se
llos de franqueo.

3OOO0O000OC:

S a n to s  del d ia .

Santa  M aría de Socors, virgen; Santa  Victoria, 
y San  Secundino, m ártir .

Cuarenta Horas en el Oratorio del Espíritu Santo.

I i-:.=>oooOGCOOoe='"' —

E s p e c tá c n io s .

T e a t i 'o  «le l a  — A las nuevo de la noche.—-
Función  4." del tu rn o .— La Traviatta, ópera en cua
tro actos.

TTeata’o .  y  C i r c o  f í e  M a « l r id ,—A las ocho y tres cuartos 
de la noche. — F u n c ió n 4 '̂  ̂ de abono.— T urno  i." par.-- 
Jü T rovador , ópera en cuatro  actos.

' f f e a t r o  M a r t ia a  (Santa B ríg ida , núm . 3 ). — A las ocho 
y tros cuartos de la noche. — F unción  S46 de abono.— 
T urno par, — La comedia de raágia en cuatro actos, 
nu ev a , o rig inal y en verso , titu lad a  La  leyenda del 
diablo.

' f e a l r ©  «3e " ^ a r i e d a c l e s .—A las ocho y m edia de la no
che.— La Guía de forasteros .— La cena de Baltasar.--- 
Las cuatro esquinas.

C i r c o - í e a t r o  « le  F r i c e .  — A las nueve de la , noche.— 
G rande y v ariada  función , en que tom arán  parte los 
principales a rtis tas  de la  com pañía y los herm anos 
Leones , y otros nuevos artistas.

'T e a t r o - C a f é  «Se C a p e l l a n e s . —A las ocho y m edia de la 
■ noche. — ¡A  San Isidro ! — Baile. — A las nueve y ine

d ia : R evista  de Madrid. — B aile.— A las diez y inedia: 
Un viaje á los infiernos.—B aile.—A las once y media: 

La venida del Mesías. — Baile.
S ja lo i»  3 5 « la v a .  — A las ocho y m edia de la noche. — El 

león enamorado. — A cróbatas pigmeos. — A las nueve y 
m edia: M aruja .—V ariaciones con el instrum ento  de ma
dera y paja por el Sr. Sp ira .—A las diez y m edia : Lobo 
y cordero.—V ariaciones por el Sr. Spira. — A las once: 
La m ujer de tres m aridos.— Bailo.

C íra ia  g r a l e r á a  d e  f ig m ira »  d e  e e r a  (Carrera de San Je
rón im o , núm . ^3j.—G rande, va riad a  y extraordinaria 
novedad .— Venus en la fragua de Vulcano .—Fam oso grupo 
m itológico, que constade V énus, Cupido, la s tre s  Gracias, 
V ulcano y los Cíclopes. — U ltim a novedad, presentada 
en E spaña por p rim era  vez, reproducción en cera del 
grandioso cuadro de Ptubens El rapto de Proserpina. 
b e l anochecer h asta  las once.—E n trad a  S rs.

IM PRENTA NACIONAL.


